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INTRODUCCION 

Los llamados derechos fundamentales o derechos del gober

nado, han pasado a formar parte de los objetivos del Estado mexi

cano, los cuales se han plasmado a través de las diferentes constitu

ciones, leyes, códigos y demás ordenamientos jurídicos, que hacen 

que el país esté sustentado en el plano formal por un pleno Estado 

de derecho, dentro del cual se pone un énfasis especial en los dere

chos fundamentales o garantías individuales de los ciudadanos y la 

seguridad pública y jurídica a la que tienen derecho, en el marco de 

la división de poderes del federalismo mexicano. 

Entre las caracterlsticas importantes que distinguen a un Es

tado de derecho, está el de la observancia y la aplicación exacta de 

la ley, en que la premisa fundamental sea el garantizar y respetar el 

pleno ejercicio de los derechos fundamentales del ciudadano. Por 

ello, se deben establecer modernos sistemas, procedimientos y 

mecanismos tendientes a procurar una mejor protección y defensa 

de los referidos derechos, con lo cual estaremos ante un verdadero 

y real Estado de derecho democrático, equitativo y justo. 
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En este sentido, el Estado mexicano, como organización po

lítica de la sociedad, es una realidad social y jurldica; con soberanla, 

órganos de gobierno y que persigue determinados fines; entre ellos, 

el salvaguardar los derechos naturales del gobernado. Por ello, es 

asi que a partir de la Constitución de 1917, quedaron plasmados 

diversos principios, entre otros, el derecho a la seguridad pública y 

juridica, enmarcado en el capitulo de las garantlas individuales, cuya 

función se distribuyó entre los diferentes niveles del gobierno fede

ral, estatal y municipal, a fin de garantizar la seguridad de la pobla

ción y de mejorar la impartición de justicia, conforme a los 

ordenamientos jurldicos sobre la materia. 

Sin embargo, en el escenario contemporáneo, se observa 

que la legislación, programas y planes sobre la materia, en la mayor 

parte de los casos, ya no son acordes a la realidad social, politica y 

económica del pais, en perjuicio de los habitantes que la componen; 

en virtud de que el gobierno ha sido rebasado por los fenómenos 

sociales y por la dinámica de la sociedad mexicana, implicando que 

sea incapaz de garantizar la seguridad pública y juridica de los ciu

dadanos. 

La seguridad pública, entendida como un servicio de carác

ter general, facultativo y obligatorio que debe prestar el Estado, a fin 

de garantizar el orden público, la tranquilidad y protección flsica y 

moral de su comunidad y, prevenir la comisión de actos delictuosos, 

teniendo como objeto mejorar las condiciones de bienestar, libertad 
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y justicia de la sociedad mexicana, es uno de los derechos funda

mentales del ciudadano, que debe ejercerse en forma directa por la 

sociedad y es una obligación del Estado mexicano proporcionarla 

con pleno respeto de las garantlas del gobernado. 

En este sentido, una de las demandas más enérgicas y reite

rativas de la ciudadanla, entre otras, y que deben quedar plasmadas 

en el Plan Nacional de Desarrollo, de la administración de Vicente 

Fox, es el poder contar con un sistema de seguridad pública que 

genere las condiciones suficientes y necesarias para vivir en paz y, 

con ello, lograr su pleno desarrollo. 

Ahora bien, para mejorar los programas de seguridad y los 

sistemas de impartición de justicia y que ésta sea pronta, completa 

e imparcial, que se imparta dentro de los plazos y términos que se

ñalan las leyes, que la sociedad tenga una garantla en su integridad 

física y sus bienes, y evitar la impunidad de los delincuentes, se de

ben reconocer y enfrentar los problemas que dan origen a la insegu

ridad en el pals. 

La marginación, pobreza, injusticia y opresión que se carac

terizan por la insatisfacción de necesidades elementales, dan ori

gen a ciertas formas de delincuencia común, que van desde el robo 

hasta el homicidio. Además, a esta criminalidad, se suma el creci

miento del crimen organizado, vinculado al narcotráfico, al contra

bando, al tráfico de armas y a los secuestros, que ponen en jaque al 
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gobierno y a la seguridad pública que debe proporcionar. Asimis

mo, se debe reconocer el abuso y prepotencia de los cuerpos poli

ciacos, la corrupción y los negocios ilicitos de las autoridades y la 

tortura de que son objeto los presuntos delincuentes. 

Otra de las causas que se debe reconocer, es el deterioro e 

ineficiencia de los órganos encargados de garantizar el derecho a la 

seguridad pública y juridica, pues casi nadie, de la sociedad, cree ni 

confía en las personas encargadas de las mismas. La honorabilidad 

y honestidad de los cuerpos policiacos y sus autoridades está por 

los suelos, acorde a la percepción social ciudadana. Los esfuerzos 

para mejorar y eficientarlos organismos encargados de prevenirla 

delincuencia, requieren de una participación consciente de la socie

dad, a fin de que se tenga un amplio respeto politice y social a di

chos organismos. 

-La eficiencia y la confianza hacia los organismos encarga

dos de proporcionar la seguridad pública y jurldica, permitirian que 

la sociedad denuncie todo tipo de delitos, al tener la garantla de que 

cuenta con el respaldo de las autoridades en la aplicación de la ley y 

en la acción de los cuerpos policiacos, ya que el temor y la descon

fianza hacia ellos, hacen que en la mayorla de los casos no se de

nuncien los delitos. 

Para cumplir con el compromiso de atender la seguridad pú

blica y jurldica, en el escenario contemporáneo, el gobierno federal 

13 



UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE MEXICO 

ha emprendido una serie de acciones y estrategias legales para 

garantizar la seguridad de los ciudadanos; las cuales, por el contra

rio, han servido para incrementar la inseguridad y para que seco

metan abusos por parte de los representantes de la autoridad judi· 

cial, propiciando la impunidad en la repartición de la justicia. 

Por tal razón, el objetivo de este estudio es analizar, desde el 

punto de vista juridico-penal, la situación que guarda el sistema de 

seguridad pública como garante de los derechos fundamentales de 

la población mexicana, con el fin de evaluar la eficiencia o ineficiencia 

en la aplicación de los planes y acciones que en la materia se han 

emprendido. Asimismo, el desarrollo de este trabajo va encamina

do a concientizar sobre la importancia de que, en el pais, se cuente 

con un real y verdadero sistema de seguridad pública, que proteja 

los intereses de la sociedad. 

-La presente investigación se desarrolla en cuatro capltulos, 

articulados de manera que permitan demostrar el objeto de estudio 

y cuyos contenidos son los siguientes: 

En el primer capitulo, se esbozan algunos conceptos en tomo 

a las ciencias sociales, como referencia para esquematizar, diferen

ciar y ubicar el término de seguridad pública; se exponen diversas 

consideraciones de Estado, Gobierno, Democracia, Ciudadanla y 

Seguridad. 
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En el segundo capitulo, se exponen brevemente, desde el pun

to de vista histórico-juridico, los antecedentes y la evolución de los 

derechos fundamentales del hombre, comprendiendo hasta el afio 

de 1982. 

En el tercer capitulo, se analizan, desde la perspectiva juridi

co-penal, los diversos ordenamientos legales que fundamentan la 

naturaleza del sistema de seguridad pública, en tomo a los dere

chos de seguridad jurídica del gobernado. 

En el cuarto capitulo, se plasma la estructura del sistema; el 

escenario contemporáneo de la ·problemática y la situación que guar

da el Sistema Nacional de Seguridad Pública; las demandas ciuda

danas sobre seguridad y el marco de actuación de los niveles fede

ral, estatal y municipal en materia de seguridad pública. 

-Finalmente, se precisan las conclusiones a las que se arriba 

en esta investigación y se emite una serie de propuestas que, en 

apreciación del sustentante, deben tomarse en cuenta, para mejorar 

el sistema nacional de seguridad pública. 
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CAPITULO 1 

MARCO DE REFERENCIA 

Al tratar de contextualizar el término en tomo a la seguridad 

pública, se encuentra una problemática de conceptualización en ra

zón de la diversidad y pluralidad en sus interpretaciones en las dife

rentes sociedades, principalmente en las latinoamericanas, en las 

que el término se entiende indistintamente tanto en la teorla como en 

la práctica. 

. En este sentido, conviene conocer algunos conceptos rela

cionados con la seguridad pública, a efecto de esquematizar, dife

renciar y ubicar dicho término. Para fines de la investigación y con el 

objeto de contar con un marco de referencia más amplio, se repasa

rán los siguientes conceptos: Estado, Gobierno, Democracia, Ciu

dadanla y Seguridad. 

A) ESTADO 

En el devenir histórico, la teorla del Estado se ha venido mo-
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dificando substancialmente; por lo tanto, al definirlo, se expresan di

versos puntos de vista, reflejando principalmente consideraciones 

jurldicas y políticas. Se expondrán sólo algunas teorias debido al nú

mero tan alto de autores en la materia. 

1. CONCEPTO 

"La palabra Estado en si misma es multlvoca y su 

empleo para designar la organización polltica tiene su ori

gen en Maquiavelo, quien comienza su famosa obra El Prln

cipe con la frase: todos los Estados, todos los dominios 

que han tenido y tienen imperio sobre los hombres han sido 

o son Repúblicas o principados. De aqul se infiere llana

mente que el uso de la palabra es impreciso y sólo hace 

referencia a los dominios con imperios sobre los hombres, 

sin mencionar la forma concreta de este dominio, sea Mo

narquia, sea República, formas tlpicas del mismo. Con an

terioridad a Maquiavelo se utilizaba el nombre de Repúbli

ca como hizo Bodino. Roma utiliza el término civitas y des

pués imperium. En Grecia es polis el término empleado. 

En la época medieval era frecuente utilizar la voz dominio, 

y en paises anglosajones el término land, tierra, todavla vi

gente; la palabra alcanzó universal consagración debido al 

hecho mismo de no tener una significación precisa ni políti

ca ni jurldica y mostrarse, por consiguiente, susceptible de 

amparar diversos contenidos. 
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"En su empleo en la Ciencia Politica conviene preci

sar los sentidos en que se usa, dada su variedad. Pueden 

señalarse tres esenciales. 

"En primer término, se emplea de modo general para 

la designación de toda unidad politica organizada, cualquie

ra que sean su momento histórico y sus características; en 

esta acepción puede hablarse del Estado griego o egipcio 

con la misma propiedad que del Estado mexicano del si

glo XX. En segundo lugar, se emplea de modo más con

creto para designar la fonna de organización politica surgi

da en el Occidente europeo después del Renacimiento, el 

llamado Estado moderno, y, por último, se reserva el térmi

no Estado para designar el régimen de Estado; es decir, 

una organización que reúna ciertos requisitos, no sólo de 

orden formal sino de orden espiritual. En cualquiera de esas 

acepciones hay que hacer notar la amplitud del concepto y 

su carácter de organización politica y ésta, aun convinién

dole el nombre de Estado, reviste muy diversos caracte

res, aunque siempre sus lineas esenciales respondan a una 

tipificación precisa. 

"La doctrina politica ha venido distinguiendo entre 

idea de Estado y concepto de Estado, dualidad que tiene 

interés en la teorla, pues al concepto se obtiene por vla 

experimental y nos muestra al Estado, como la organiza-
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ción de pueblos determinados en porciones geográficas 

del globo; por el contrario, la idea de Estado o tipo ideal es 

un norte de la especulación politica, de aspiraciones y 

creencias cuya realización hay que situar en un porvenir 

inasequible a la experiencia, orientaciones ambas que se 

aprecian en la historia del pensamiento politice, y cuya evo

lución arranca de Platón y Aristóteles" .1 

El principio aristotélico se basa en que el Estado es una enti

dad necesaria, dado que el hombre forzosamente nace, se desen

vuelve y muere dentro de él, llegando a aseverar que fuera del Esta

do sólo pueden concebirse los seres irracionales o los dioses. El 

principio aristotélico, es retomado por los pensadores Santo Tomás 

de Aquino y Francisco Suárez. 

Para Tomás Hobbes el origen del Estado se cimienta en el 

análisis que hace de la naturaleza humana; personifica al Estado en 

un hombre o en una asamblea de hombres y lo define como: "una 

persona de cuyos actos una gran multitud, por pactos mutuos, reali

zados entre si, ha sido instituida por cada uno como autor, al objeto 

de que pueda utilizar la fortaleza y medios de todos, como lo juzgue 

oportuno, para asegurarla paz y defensa común".2 

1 Di<ewurio b Polllica 1 AdmUWtnrd611 l'llblko, PI" 533.534 
2 Burgoa, Ignacio. Dtnclro Conslilv<ioMI MukllllO, p. 201 
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El pensamiento de Hegel, sustenta que el Estado es un orga

nismo real, histórico, distinto del pueblo en el que reside la sobera

nia, Burgoa apunta al respecto que" ... lo considera como la expre

sión de una idea universal, fuera de la cual el hombre no vale nada, 

ya que los individuos no son sino accidentes de su substancia gene

ral, sin tener ningún derecho, como no sea el de integrar esa subs

tancia y vivir dentro de ella, como si fueran simples piezas de la gran 

maquinaria estatal".3 

La definición del enfoque marxista, conceptualiza al Estado 

como: "la expresión politica del poder de una clase o un bloque de 

clases y estratos sociales por medio de un conjunto de instituciones 

que ejercen la función de asegurar la permanencia de la estructura 

económica en el marco de una limitación territorial dada". 4 

Este mismo tema, es revisado desde la perspectiva socioló

gica por algunos autores, verbigracia: 

"Jellinek indicaba que el Estado, sociológicamente 

considerado, era una unidad de asociaciones de hombres 

asentados en un territorio, dotada de poder originario de 

mando. En ella se comprenden los elementos tradiciona

les constitutivos del Estado, territorio, población y poder, 

3 /bid, p. 210 
4 Garza Salinas, Mario A. Stguridad ClrU y l'allitipocld3 Ci11""""1ra, p. 33 
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aunque· se acuse la falta de otras caracterlsticas. En esta 

linea se hallan Herman Heller que considera al Estado como 

una estructura de dominio constantemente renovada a tra

vés de una obra común, actualizado representativamente, 

que ordene en última instancia los actos sociales sobre un 

territorio determinado; y la concepción de Max Weber, que 

lo concibe como un orden jurldico y administrativo invaria

ble en virtud de disposiciones fundamentales, al cual se 

orienta el obrar común de un cuerpo administrativo y cuyo 

valor se reclama no sólo para los miembros de la comuni

dad, sino para todo el obrar que se realice en el territorio 

dominado, concepto en el que se incluyen diversos elemen

tos, poder monopolizado, orden jurldico y administrativo, 

disposiciones fundamentales y cuerpo de funcionarios con

sagrados a su cumplimiento".5 

. Entre los tratadistas mexicanos, Rafael Rojina Villegas defi

ne al Estado como "una persona jurfdica con poder soberano, cons

tituida por una colectividad humana determinada territorialmente, cuyo 

fin( de dicha persona) es la creación y aplicación del derecho al cual 

se encuentra sometida".6 

Mientras que Acosta Romero, define al Estado de la siguien

te forma: 

S Diccionario dt Polftica y .4dmbtist111ción PlibUca, p. 536 
6 Burgoa, Ignacio. Op. Cil., p.237 
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"Es la organización politica de una sociedad humana esta

blecida en un territorio determinado, bajo un régimen jurldico, con 

soberanla, órganos de gobierno y que persigue detenninados fines". 

Independientemente de las concepciones teóricas, consideramos 

que el Estado es una realidad social, y a ella corresponde una realidad 

juridica con características específicas, que son: 

1. Es la organización polltica de una sociedad humana que co

rresponde a un tiempo y espacio detenninados. 

2. Su realidad está constituida por los siguientes elementos: 

a) Una agrupación social humana, que viene a ser la pobla-

ción; 

b) El territorio, que es la realidad fisico-geográfica; 

c) Un ordenjuridico; 

d) Soberania, y 

e) Un gobierno que establece y asegura el orden juridico". 7 

Al hacer un recorrido de las definiciones anteriores, se ob

serva que expresan distintas posiciones, aunque de cierta fonna com

plementarias entre si, ya que consideran los elementos esenciales 

como: población, territorio, estructurajuridica, soberania y autoridad. 

La finalidad esencial de la organización de la sociedad bajo fonna 

estatal es bien común, hacia cuya obtención se supone, en nuestros 

7 Acosta Romero, Miguel. Ttorl'a Gtntral •l Dttttho AÜlllllslraliro, p. 31 
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días, dirige su acción en general. El Estado surge cuando los indivi

duos de una colectividad se organizan en forma efectiva, se dan una 

estructura jurídica con órganos de gobierno y un territorio concreto 

sobre el cual ejercen su acción. 

Hoy, el Estado moderno como unidad político-jurídica, para 

alcanzar sus fines, ha ampliado sus atribuciones hasta intervenir en 

todos los ámbitos de la sociedad. 

2. EL ESTADO MEXICANO 

"El Estado mexicano es un Estado especifico con 

existencia y vida diferenciadas en el orden internacional. 

En consecuencia, las notas que concurren en su ser y en su 

concepto resultan de la referencia, a él, de los atributos del 

Estado en general. Prima facie, debemos afirmar que el 

Estado mexicano es una institución jurídico-política dotada 

de personalidad, o sea, en otras palabras, es una persona 

moral que se distingue de las demás que dentro de él exis

ten porque tiene el carácter de suprema. El Estado mexi

cano, como todo Estado, implica una organización o es

tructura jurídica dinámica, por cuanto que como persona 

moral desarrolla una conducta para conseguir determina

dos fines específicos en beneficio de la nación, y los cua

les fundan su justificación".ª 

8 Burgoa, Ignacio. Op. Cil., p. 31 
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Asi, el Estado mexicano, como consecuencia del ejercicio de 

su soberanía, viene a ser un Estado independiente frente a otros, ya 

que puede determinar libremente su actividad interna; asi como 

autodeterminarse en cuanto a su forma de Estado y de gobierno, y 

puede crear su propio orden jurídico. 

Por tanto, el Estado mexicano actúa en virtud de sus faculta

des expresas y limitadas, establecidas a través de un complejo sis

tema normativo, jerárquicamente relacionado. El articulo 40 consti

tucional crea los órganos a través de los cuales, el pueblo, en su 

calidad de titular originario, ejerce la soberanía nacional; el articulo 

41 constitucional establece las bases de su organización, mientras 

que el numeral 49 constitucional, señala la división y las esferas de 

competencia de los Poderes de la Unión. En este sentido, el Ejecu

tivo, el Legislativo yel Judicial son órganos fundamentales del Esta

do; a nivel federal, estatal y municipal, representan al pueblo en el 

ejercicio de su derecho soberano y se constituyen, por ello, en repre

sentantes del Estado; sus actos son actos del Estado. 

B)GOBIERNO 

El poder público es el medio con el que cuenta el Estado para 

organizarse, a fin de fijar las normas de conducta entre los gober

nantes y gobernados, para imponer el mandato de autoridad y ha

cerlas cumplir, ya sea mediante la coercibilidad o la sanción. 
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1. CONCEPTO 

"Nada más fascinante, nada más enigmático que el 

concepto de gobierno; implica, sencillamente, la concre

ción del Estado, la realización de las relaciones de poder, 

en fin, señala con meridiana claridad, la linea divisoria en

tre clases dominantes y clases dominadas. El concepto de 

poder estuvo, está y estará en la mente, en el cerebro, en el 

pensamiento de los politólogos. Lo estuvo en Aristóteles 

cuando inquirió la distinción natural entre mandantes y obe

dientes; existió en Hobbes cuando construyó al dios mor

tal, el Leviathan politice superpuesto a la sociedad civil; lo 

plasmó Marx en su visión critica del aparato del Estado 

burgués; vivió en Paleto al definir la historia como un ce

menterio de aristocracias; vive en los politólogos moder

n~s y golpea la mente de los estudiosos del poder. No po

driamos concebir la politica sin comprender el gobierno; no 

podriamos entender el poder sin apreciar el gobierno. 

Hay una palabra inequlvoca: gobierno; significa con

ducir, dirigir. ldiornáticamente no hay duda. 

Conceptualmente, empero, la apreciación del gobierno no 

sólo varia sino que, incluso, puede inspirar versiones con

trapuestas. Esto no se debe únicamente a la multiplicidad 

de enfoques, y a la variedad de métodos; se debe, más 
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bien, al carácter históricamente determinado del gobierno 

como ejercicio del poder de una clase sobre el conjunto de 

una sociedad concreta, también históricamente determi

nada".9 

De esta manera, al hablar de gobierno, implica una conjun

ción de factores conceptuales, a los que evoca a su expresión oral o 

escrita. Hablar de gobierno es hablar de régimen polltico y jurídico, 

partidos políticos, procesos electorales, poderes de la Federación, 

administración pública y sus tres niveles de gobierno. El gobierno es 

el proceso que conjunta, unifica y conduce el complejo institucional 

del Estado; en él se resume la institución y la acción del Estado po

lítico-jurídico en el seno de la sociedad. 

En efecto, todo Estado tiene un elemento primordial: el go

bierno. Sin este elemento podrá existir la nación, pero no el Estado, 

dado que las sociedades no pueden desenvolverse sino mediante 

un régimen de autoridad que ordene los esfuerzos comunes, reciba 

y aplique los medios; analizar esto es gobernar. Mediante el poder 

se impone la autoridad por un grupo, aun mediante la fuerza coerci

tiva para aquellos que resistan sus mandatos, pues el poder no pue

de existir sin un sujeto concreto, ya sea persona física o moral. 

9 Dircionario dt PoUlita y Atlalini1trati6n Prlblita, pp. 49-~ 
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"Hay un concepto amplio sobre lo que se entiende 

por gobierno, y otro restringido, estricto: En sentido am

plio, gobierno es sinónimo de poder supremo de una na

ción; es decir, que es la legislación, ejecución y hasta debe 

comprender la administración de justicia porque ésta tam

bién es obra de ejecución. La justicia es la aplicación de la 

ley cuando se vulnera en sus aspectos prohibitivos o impe

rativos. 

En sentido estricto, gobierno es el ejercicio del po

der político y también del órgano encargado de ejecutar 

leyes. Por ello, ordinariamente, se entiende por gobierno al 

poder ejecutivo. Desdoblando este concepto restringido, 

se denomina gobierno, no solamente a la función de admi

nistrar, sino también al mismo órgano supremo de la admi

nistración pública. Resumiendo, diremos que: el gobierno 

es la organización que personifica al Estado para la reali

zación de sus fines de bienestar general y seguridad inte

gral, tanto en el campo externo como en el interno" .10 

En el mismo tenor se expresa De Pina al definir el concepto de go

bierno: "En sentido amplio, conjunto de los órganos mediante los 

cuales el Estado actúa en cumplimiento de sus fines; en sentido res-

10 Garza Salinas, Mario A. Op. Cil, p. 34 
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tringido, conjunto de los órganos superiores del Poder Ejecutivo, bajo 

la presidencia del jefe del Estado" .11 

También podemos encontrar que se conceptualiza el término 

gobierno como: 

"Grupo de individuos que comparten una determi

nada responsabilidad en el ejercicio del poder. Esta defini

ción es aplicable tanto a los casos en que el gobierno es 

soberano, como aquellos en que no lo es. El tipo más im

portante, sin embargo, es el gobierno soberano, que con

siste en un grupo de individuos que comparten una respon

sabilidad determinada en el mantenimiento y la adaptación 

de una comunidad nacional autónoma, en beneficio de la 

cual ejercen, prácticamente, el monopolio del poder coac

tivo. Si por responsabilidad determinada entendemos su 

legitimidad, las caracteristicas del gobierno soberano se

rán las siguientes: grupo de individuos que ejercen la auto

ridad legitima, protegen y dirigen a la comunidad mediante 

la adopción y ejecución de las decisiones" .12 

Al analizar el término gobierno, se observa que los conceptos 

sobre el mismo contienen elementos interrelacionados y vinculados 

11 De Pina, Rafael. Diccionario dt Dtrttho, p. 281 
12 Diccionario dt l'olflita y Adminislnlti6n l'llbUta, p. 61 
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entre si; sin embargo, existen diferencias que obligan al analista a 

clasificar a un gobierno determinado en una forma o en otra, dado que: 

" ... el gobierno puede ser competitivo o monopolis

ta, democrático o totalitario, pluralista o monolltico, presi

dencial o monárquico ... Los criterios en que se basa tal di

ferenciación -la organización del gobierno y el grado de 

control que ejerce sobre la comunidad- combinan aspec

tos morales o normativos de la polltica con otros relaciona

dos con la estructura gubernamental y el comportamiento 

polltico. Los aspectos normativos del gobierno aluden a 

cuestiones abstractas, como la justicia, la equidad y la igual

dad, mediante las cuales el hombre define sus valores per

manentes y sus ideas sobre lo que es verdadero o falso. 

La teorla nonnativa consiste, pues, en determinadas espe

culaciones sobre los objetivos y las actividades del gobier

ne que encaman los valores fundamentales y los fines últi

mos de una comunidad politica, al tiempo que definen su 

legitimidad. 

Por el contrario, los principios estructurales son 

aquellos que tratan de los mecanismos y los instrumentos 

propios del gobierno como órgano decisorio. Naturalmen

te, están relacionados con los principios normativos en la 

medida en que se considera que la forma de un gobierno 

es un medio de alcanzar los fines de una sociedad ... Los 
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autores clásicos se interesaron más por los aspectos nor

mativos; y los estructuralistas, por las formas gubemamen

tales. Ambos ... , daban por sentado que el comportamiento 

era decisión necesaria del conflicto, considerando la ten

dencia hacia éste como la expresión polltica normal de la 

naturaleza humana ... Hobbes, definió tajantemente esta si

tuación como la guerra de todos contra todos. Tal presun

ción llevó tanto a Platón como a Hobbes a considerar al 

gobierno autoritario como el mejor.medio para regular el 

conflicto, mientras que otros teóricos preferlan la división 

de poderes".13 

2. FORMAS DE GOBIERNO 

En la evolución histórica del Estado, se pueden observar cam

bios en sus fines y en razón de las atribuciones que se haya fijado, 

se puede organizar de diversas formas jurldico-politicas. Platón, por 

lo que atañe a las formas de gobierno, considera en primer lugar a la 

aristocracia, después a la oligarqula y la timocracia-forma interme

dia entre ésta y la aristocracia-colocando a la democracia en tercer 

lugar y por último a la tiran la. 

Aristóteles sostiene que las formas de gobierno que puede 

adoptar el Estado son: monarqula, aristocracia y democracia como 

13 /bid, p. 60 
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regimenes puros; los cuales, mediante procesos degenerativos, se 

convierten respectivamente en tiranla, oligarqula y demagogia. Si

guiendo este pensamiento, Locke también considera que la clasifi

cación de los gobiernos puede ser en: monarqulas, aristocracias y 

democracias; y antecediendo a Montesquieu, distingue, dentro de 

cualquiera de estas formas, dos poderes: el legislativo y el ejecutivo, 

en el cual integra al judicial. 

Montesquieu, clasifica a las formas de gobierno en: despo

tismo, monarqula y república, cuyo régimen puede ser susceptible 

de subdividirse en aristocrático y democrático. 

En el escenario contemporáneo diversos autores mexicanos 

hablan indistintamente de formas de gobierno; Tena Ramlrez y De 

Pina las tipifican en repúblicas y monarquias, mientras que Cervantes 

del Rio y Acosta Romero señalan que es la estructura que presentan 

los órganos o poderes del Estado. 

3. EL GOBIERNO MEXICANO 

El gobierno mexicano como Estado independiente y sobera

no, autodetermina su forma de gobierno, el cual está constituido por 

los poderes de la Unión, es un régimen de tipo presidencial y su 

estructura está conformada por: un Poder Ejecutivo unipersonal, un 

Legislativo bicameral y uno Judicial; 31 Estados y un Distrito Fede

ral. 
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En el sistema politico mexicano, las Entidades Federativas y 

el Distrito Federal, en su régimen interior, también adoptan la divi

sión de poderes. La base de la división territorial y de la organiza

ción politica y administrativa de las Entidades Federativas es el mu

nicipio cuyo número excede de los tres mil y, en el caso del Distrito 

Federal, son las delegaciones politicas. Cada uno de estos órganos 

tiene su propia estructura y todos ellos, en sus respectivas esferas 

de competencia y a través de su organización especifica, deben cum

plir los objetivos previstos en la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por tanto, la comprensión de la administración pública fede

ral y estatal hace necesario el conocimiento de dichos objetivos y el 

de los órganos que integran el Estado mexicano, con especial hin

capié en el Poder Ejecutivo Federal, por ser quien tiene a su cargo 

ese ámbito. 

Es, en la Constitución de 1917, donde se fincan los funda

mentos jurídicos para la organización del gobierno mexicano, tratan

do de adecuarlo a sus dimensiones, prioridades y necesidades. 

Existen tres niveles de gobierno: el Federal, el Estatal y el Municipal, 

que en conjunto integran la Federación. Además, en nuestra Fede

ración las Entidades Federativas pierden totalmente su soberanía 

exterior y ciertas facultades interiores en favor del gobierno central, 

pero conservan para su gobierno, las facultades no otorgadas al 

gobierno central. 
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C) DEMOCRACIA 

La democracia, como forma de gobierno, dondequiera que 

se dio, se manifestó en una desconcertante variedad de experimen

tos y cambios politices, con diversidad de estructuras gubernamen

tales. Pero a través de estos cambios hay un elemento común: la 

soberania popular; es decir, el gobierno del pueblo por el pueblo, lo 

que significa que el único soberano legitimo es el pueblo. La demo

cracia está sostenida en tres valores fundamentales: la libertad, la 

igualdad yla fraternidad. 

1. CONCEPTO 

Platón considera que la democracia es un régimen de liber

tad e igualdad, pero está propensa al desorden y a la anarqula que 

fatalmente provocarán la tiran la. "En el pensamiento aristotélico la 

democracia es, conforme al concepto respectivo derivado de la vida 

politica de las ciudades griegas, el gobierno que emana de la volun

tad mayoritaria del grupo total de ciudadanos, con la modalidad de 

que debe perseguir el bienestar colectivo, esto es, la felicidad de 

todos los sectores integrantes de la población" .14 

"La democracia, en su forma ateniense caracterlstica, signifi-

14 Burgoo, Ignacio. Op, CiJ,, p.195 
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ca el gobierno directo por el pueblo, que en asambleas primarias 

dictaba órdenes directas a sus magistrados".15 

En la teoria del contrato social, Tomás Hobbes parte de la 

premisa de que en la democracia el pueblo designa un soberano 

una vez por todas y, al hacerlo asi, le transfiere y enajena en sus 

manos y en las de sus sucesores todos sus poderes presentes y 

futuros. Este absolutismo de Hobbes, le proporciona a Locke las 

bases para armar una teoria completamente diferente, pues argu

menta que el pueblo nunca enajena definitivamente sus derechos, 

ya que sigue siendo soberano; asimismo, conserva el poder perpe

tuo de revocar y abolir el gobierno por él mismo instituido, si en cual

quier momento traiciona su mandato. 

Juan Jacobo Rousseau, conforme a su idea del contrato so

cial, sostiene que "la democracia es el gobierno de la minarla por la 

mayor.la; el soberano delega el poder ejecutivo a la totalidad o a una 

gran parte de sus miembros, de tal suerte que siempre hay más go

bernantes que gobernados" .16 

Kelsen sostiene que: "El Estado liberal es aquel cuya forma 

es la democracia, porque la voluntad estatal u orden juridico es pro-

IS Cole, G.O.H. La 0rrllllluitl6• Polflito, p. 13 
16 Burgoa, Ignacio. Op. CU., p. 209 
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ducida por los mismos que a ella están sometidos ... En semejantes 

términos se expresa Tena Ramirez al afirmar que: la democracia mo

derna es resultante del liberalismo politico, por cuanto constituye la 

fórmula conciliatoria entre la libertad individual y la coacción social" .17 

En las diversas teorias juridico-politicas de democracia, se 

observa que no existe una idea uniforme sobre la estructura de esta 

forma de gobierno y más bien su concepto es polifacético; sin em

bargo, entre las concepciones que sobre democracia se han formu

lado, se encuentran denominadores comunes que indican coinciden

cias de pensamiento, siendo el elemento central el poder del pue

blo. 

2.FORMAS 

La organización de los sistemas democráticos se da en ra

zón de-las teorías, los fines y la administración de gobierno que se 

hayan fijado en cada pueblo o nación; por ello, el Estado puede 

estructurarse en distintas especies gubernativas variables, encon

trando principalmente las siguientes modalidades: 

a) Régimen parlamentario.- Se caracteriza por la supremacla 

política en los asuntos de gobierno, del Poder Legislativo o Par

lamento. 

11 lbid, p. Sil 
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b) Régimen presidencial.- Se caracteriza por la supremacla po

lítica del Poder Ejecutivo sobre los otros poderes, reuniéndose 

en una sola persona las calidades de jefe de gobierno que es el 

presidente de la República. 

Ahora bien, no todos los regímenes politices pueden 

clasificarse como parlamentarios o presidenciales, ya que tal clasifi

cación no es única. Se habla de que existe un tercer tipo, el de asam

blea, propio y casi exclusivo de Suiza, así como otras sofisticadas 

clasificaciones; tal es el caso de aquella que distingue entre regíme

nes unitarios y regímenes pluralistas o aquella otra que lo hace entre 

regímenes democráticos y regímenes autocráticos. 

No obstante, ningún tipo de régimen aludido señala el proble

ma fundamental: la distribución del trabajo gubernamental entre los 

órganos del régimen y, al mismo tiempo, la distribución del poder 

entre ellos mismos. Por lo tanto, la organización del régimen politico

jurídico, en atención a su forma parlamentaria o presidencialista, co

rresponde, estrictamente, al desenvolvimiento histórico del Estado 

capitalista, ya que, como se puede observar en la formación y el 

desarrollo de las instituciones de gobierno, la oposición entre el le

gislativo y el ejecutivo han marcado la pauta al proceso guberna

mental. 

3. EL CASO MEXICANO 
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El Estado mexicano, como todo Estado, implica una organi

zación polltica o estructura jurídica dinámica, dado que como perso

na moral desarrolla una conducta para conseguir determinados fi

nes especificas en beneficio de la nación, y en los cuales funda su 

justificación, "como el Estado es creado y organizado por el derecho 

fundamental u orden juridico básico, el estudio del Estado mexicano 

necesariamente tiene que abordarse desde el punto de vista consti

tucional, pues es la Constitución la que le senara todos sus elemen

tos y demarca su especificidad" .18 

Entre las cuestiones concernientes al examen del Estado 

mexicano, se encuentra la democracia, que es tratada en la Consti

tución; por tanto, su estudio se debe emprender desde la óptica cons

titucional. 

En este sentido, el análisis de la democracia mexicana debe 

emprenderse una vez consumada la independencia y abandonada 

la monarqu la como forma de gobierno. El 4 de octubre de 1824 es 

promulgada la Constitución, que le da a México su primera estructu

ra de organización politico-juridica fundamental; esta Ley suprema 

estuvo vigente hasta el 23 de octubre de 1835. 

Las condiciones en que se promulgó la primera Constitución 

18 Burgoa, Ignacio. Op. Cil., p.31 
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no fueron las adecuadas para que sus principios federales tuviesen 

una aplicación natural, "no debemos dejar de considerar que la solu

ción federalista fue más el producto de los acontecimientos que de 

un convencimiento: recordemos cómo varias provincias se separa

ron y otras más amenazaron con hacerlo, por lo que no habla lugar a 

más solución que la que se tomó".19 

El Dr. Mario de la Cueva, afirma que la Constitución de 1824, 

fue un efecto normal de las dificiles circunstancias que acompaña

ron a su nacimiento: 

" ... las constituciones son, según la fórmula de Femando 

Lasalle, la combinación normativa de los factores reales de poder. 

En una sociedad con tan hondas diferencias sociales, económicas y 

culturales, como era la nueva nación mexicana, su Constitución tuvo 

que ser una transacción provisional, una especie de compás de es

pera y.de preparación de las fuerzas para la toma de poder; esos 

factores de poder eran, de un lado, el pueblo, representado por los 

diputados republicanos integrantes del partido del congreso y en el 

extremo opuesto las clases privilegiadas, la Iglesia y el ejército. 

Las conquistas principales del partido del congreso fueron 

tres: la adopción de la forma republicana de gobierno; el reconoci

miento de los principios del constitucionalismo individualista y libe-

19 Soberanos, Jos~ Luis. Una Aprmilnacl6R a 111 Hislorill tkl Sislt1t111 Jañdi<• Muk11110, pp. 125·126 
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ral, soberanía del pueblo, gobierno representativo, anuncio de la pro

tección a los derechos del hombre y separación de poderes; la ter

cera de las conquistas fue el sistema federal. Pero el partido del 

congreso no pudo ir más allá: conquistó una forma de vida política 

que abría las puertas a la democracia y a la libertad pero quedaron 

vivas las contradicciones sociales y económicas de la colonia". 20 

La Constitución General del 4 de octubre del año de 1824 

estuvo en vigor hasta el mes de octubre del año de 1835, estaba 

compuesta de 171 artículos agrupados en 7 títulos; el titulo primero 

trata de la independencia, partes y religión de la nación; el titulo se

gundo de la forma de gobierno (el cual estaba constituido por la Re

pública Federal) y del principio de la división de poderes (constitui

do por: ejecutivo, legislativo y judicial); el titulo tercero, del poder le

gislativo, formado por dos cámaras; el titulo cuarto, del poder ejecu

tivo, depositado en un sólo individuo denominado presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y el vicepresidente; el titulo quinto, del 

poder judicial de la Federación y los poderes judiciales de los Esta

dos; el titulo sexto, de la conformación de los gobiernos de las enti

dades federativas y el último titulo refiere la observancia, interpreta

ción y reforma de la Constitución. 

El 23 de octubre de 1835 es promulgada una Ley de Bases 

20 Burgoa, Ignacio. Op. Cil., p.91 
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para la Nueva Constitución, la innovación de esta ley fue la adopción 

del régimen centralista. Este ordenamiento servirla de base para 

expedir las siete leyes constitucionales de 1836, la primera de las 

cuales fue promulgada el 15 de diciembre de 1835, sef'ialando pri

meramente quiénes eran considerados mexicanos y cuáles eran sus 

derechos y obligaciones, cómo se pierde la calidad de mexicano, 

quiénes eran ciudadanos y cómo se perdla la ciudadanla y, final

mente, trataba de los extranjeros, sus derechos y obligaciones. Asi

mismo, se hablaba de la libertad personal, la de tránsito, la de ex

presión, de la propiedad, de la inviolabilidad del domicilio y de las 

garantias procesales. 

La segunda ley constitucional trataba del Supremo Poder Con

servador integrado por cinco miembros y con facultades para anular 

los actos de los otros tres poderes que se estimaran inconstitucio

nales, asl como declarar la incapacidad flsica o moral del presidente 

de la República; la tercera, cuarta y quinta leyes se referlan al poder 

legislativo, ejecutivo y judicial respectivamente; la sexta ley aborda

ba la división interna de la República y la última, las reformas consti

tucionales. 

Esta legislación fue tachada de oligárquica pues exigia, para 

ocupar cargos de elección, que los candidatos deberlan tener una 

renta anual liquida determinada o haber obtenido del Congreso la 

carta de ciudadanla. 
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Con el triunfo del Plan de la Ciudadela, proclamado por el 

General Mariano Salas el 4 de agosto de 1846, terminó el régimen 

centralista; después se convocó a elecciones y se restableció la vi

gencia de la Constitución de 1824 y el régimen federalista, mientras 

el Congreso dispusiera lo conducente. El Congreso, el 8 de febrero 

de 1848, se declaró constituyente y con poder para revisar la carta 

de 1824, ratifico la vigencia de dicha Constitución, en tanto se resol

vía sobre la revisión de la misma y procedió a nombrar una Comi

sión de Constitución que debería proponer modificaciones. 

La comisión prácticamente ratificó la Constitución de 1824, 

aceptando el voto particular de Mariano Otero, el cual crea el ampa

ro mexicano y el texto fue llamado Acta Constitutiva y de reformas, 

aprobada el 18 de mayo de 1847. 

La consolidación de la nación mexicana se ve reflejada con 

la Constitución de 1857, la que consagró en definitiva a la institución 

jurídico-política mexicana. 

"Es cierto lo que afirmó Porfirio Barrera, México tuvo desde 

el 5 de febrero de 1857 un código fundamental que elevaba al carác

ter de leyes supremas los principios del credo democrático, del 

federalismo y las aspiraciones del partido liberal. Ya no fue posible 

el retroceso. El partido tradicional aniquiló todos sus recursos en 

sus revueltas fracasadas contra Juárez y en la penosa aventura im

perial. El pueblo hizo suyo el modelo liberal del siglo XIX, y con base 
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en esta doctrina se entregó a la tarea de organizar una sociedad 

generosa y justa. 

Los principios democráticos y la soberanla popular, el 

federalismo, los derechos del hombre y del ciudadano, la división de 

los poderes y el juicio de amparo fueron conquistas que se comple

mentaron, en breve, con las Leyes de Reforma, elevadas al rango de 

constitucionales; con ellas se garantizó la separación de la Iglesia y 

el Estado, la libertad de enseñanza y la venta de los bienes del ele-
ro•.21 

La Constitución de 1917 ratifica la voluntad del pueblo mexi

cano, constituirse en una República representativa, democrática, fe

deral, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concer

niente a su régimen interior; pero unidos en una federación estable

cida según los principios legales fUndamentales. 

La democracia mexicana se ejerce a través de un régimen 

de tipo presidencial y su estructura está conformada por los Pode

res de la Unión, en los casos de la competencia de éstos y por los de 

los Estados y un Gobierno del Distrito Federal, en lo que toca a sus 

reglmenes interiores. La renovación de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo se realiza mediante elecciones libres, auténticas y periódi

cas, conforme a los preceptos legales. 

21 Ltu Con1lilucion11 dt ltlúico, pp. 159-160 
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D) CIUDADANIA 

A este concepto, se le han atribuido diversas acepciones, 

llegándose a identificar con el de nacionalidad; sin embargo, los dos 

conceptos tienen un significado diferente. La nacionalidad significa 

el vinculo que liga al individuo con un Estado, y la ciudadania denota 

la calidad de nacional. Por consiguiente, "todo ciudadano es nacio

nal pero no todo nacional es ciudadano. Esta expresión denota que 

la ciudadania es una modalidad cualitativa de la nacionalidad y que, 

siendo ésta su presupuesto necesario, su asunción por el sujeto na

cional requiere la satisfacción de ciertas condiciones fijadas por el 

derecho de un Estado". 22 

1. REQUISITOS CONSTITUCIONALES 

El articulo 34 de la Constitución, establece los requisitos para 

la ciudadania; la cual, teniendo la calidad de mexicanos, debe reunir 

además: haber cumplido 18 años, y tem~r un modo honesto de vivir. 

"El primero de los requisitos indicados se estable

ció por reforma practicada a ese precepto el 19 de diciem

bre de 1969 bajo el régimen gubernativo del presidente 

Gustavo Diaz Ordaz. Con anterioridad a ella, se exigia que 

el mexicano, varón o mujer, hubiese cumplido veintiún años 

22 Burgoa, Ignacio. Op. Cil., p. 146 
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de edad ·sin estar casado o dieciocho en el caso contrario. 

La reforma a que aludimos suprimió, pues, el requisito del 

matrimonio y redujo a esta última edad la condición para 

adquirir automáticamente la ciudadania ... 

Además, la reforma constitucional a que nos referi

mos ha producido el efecto inmediato de enriquecer y re

novar el cuerpo electoral de la nación mediante el concur

so, como ciudadanos, de un número muy considerable de 

jóvenes de ambos sexos mayores de dieciocho y menores 

de veintiún años que antes de ella no tenian la consabida 

calidad".23 

Las mujeres mexicanas obtienen su calidad de ciudadano 

hasta el mes de octubre de 1953, pues inicialmente en el articulo 34 

de la Constitución de 1917 no se les consideraba como tal. 

Por lo que respecta a la segunda condición, tener un modo 

honesto de vivir, el ciudadano debe tener siempre la virtud de la ho

nestidad, condición para tener dicha calidad. 

2. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

23 Burgoa, Ignacio. Op. Cil., pp. 147·148 
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Derechos 

El articulo 35 constitucional señala las prerrogativas del ciu

dadano, que se traducen en un conjunto de derechos de los ciuda

danos mexicanos, y establece: 

Votar en las elecciones populares; 

11. Poder ser votado para todos los cargos de elección popu

lar y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, te

niendo las calidades que establezca la ley; 

111. Asociarse individual y libremente para tomar parte en for

ma pacifica en los asuntos politices del país; 

IV. Tomar las amias en el ejército o Guardia Nacional, para la 

defensa de la República y de sus instituciones, en los tér

minos que prescriben las leyes, y 

V, Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Las prerrogativas del ciudadano mexicano, señaladas en el 

artículo 35 constitucional, incluyen derechos y obligaciones. 

La fracción 1, consistente en votar en las elecciones popula

res, ostenta ambos preceptos, el voto es un derecho polltico del ciu

dadano y una obligación del mismo. La misma dualidad la presenta 
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una parte de la fracción 11, poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular; el ciudadano ejerce esta posibilidad mediante el 

llamado voto pasivo y se le reitera la obligación dispuesta en la frac

ción IV del articulo 36 constitucional, de desempel'lar los cargos de 

elección popular. La segunda parte de la fracción 11, nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión; la fracción 111, asociarse individual 

y libremente para tomar parte en fonna pacifica en los asuntos politi

ces del país; y, la fracción V, ejercer en toda clase de negocios el 

derecho de petición; implican derechos, pues, en la fracción 11 el ciu

dadano debe manifestar su voluntad para desempel'lar un cargo, 

empleo o comisión; las fracciones 111 y V reiteran el derecho público 

subjetivo establecido en los artlculos 9 y 8 constitucional, que con

sisten respectivamente en la libertad de asociación y en el derecho 

de petición. 

La fracción IV, tomar las annas en el ejército, implica una obli

gación al ciudadano. 

Obligaciones 

Los deberes del ciudadano se encuentran establecidos en el 

artículo 36 constitucional: 

l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestan

do la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la indus

tria, profesión o trabajo de que subsista; asl como también 

inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
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témiinos que detenninen las leyes. 

La organización y el funcionamiento del Registro Nacional 

de Ciudadanos y la expedición que acredite la ciudadania 

mexicana son servicios de interés público y, por tanto, res

ponsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudada

nos en los términos que establezca la ley. 

11. Alistarse en la Guardia Nacional; 

111. Votar en las elecciones populares en los ténninos que se

ñale la ley; 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federa

ción o de los Estados, que en ningún caso serán gratuitos, 

y 

V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde re

sida, las funciones electorales y las de jurado. 

Las cuatro últimas fracciones implican una reiteración de las 

obligaciones que están comprendidas en el articulo 35 constitucio

nal, al cual ya se hizo alusión. 

3. CAUSAS DE PERDIDA Y SUSPENSION 
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Pérdida 

El apartado B del artfculo 37 de la Constitución, sel'lala las 

causas por las que se pierde la ciudadanfa mexicana: 

Por aceptar o usar tftulos nobiliarios de gobiernos extranje-

ros; 

11. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobier

no extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su 

Comisión Permanente; 

111. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permi

so del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

IV. Por admitir del gobierno de otro pafs tftulos o funciones sin 

previa licencia del Congreso Federal o de su Comisión 

Permanente, exceptuando los tftulos literarios, cientfficos o 

humanitarios que pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la nación, a un extranjero, o a un 

gobierno extranjero, en cualquier reclamación diplomática 

o ante tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijen las leyes. 

La fracción I, por aceptar o usartftulos nobiliarios de gobier-
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nos extranjeros es incongruente con lo set'ialado en el articulo 12 

constitucional, que ordena que no se acepta ningún titulo de nobleza. 

En las demás fracciones, si no se tiene el permiso correspondiente 

por el Congreso Federal o la Comisión Permanente, se origina la 

pérdida de la ciudadania. 

Suspensión 

Está prevista en el articulo 38 constitucional, que establece 

los casos en que se suspenden los derechos del ciudadano: 

Por falta de cumplimiento, sin causa justificada de cualquie

ra de las obligaciones que impone el articulo 36. Esta sus

pensión durará un año y se impondrá además de las otras 

penas que por el mismo hecho set'ialare la ley; 

11. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que me

rezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de 

formal prisión; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los 

términos que prevengan las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la or

den de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y 
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VI. Por·sentencia ejecutoria que imponga como pena esa sus

pensión. 

Las causas de suspensión de la ciudadanla son contradicto

rias o aberrantes por la ambivalencia de derecho-obligación del ciu

dadano que representan los artículos 35 y 36 constitucionales que 

se analizaron anteriormente. 

Las suspensiones referidas en las fracciones 1, IV y VI sobre 

el no votar, ser representante en el proceso electoral o alistarse en la 

guardia nacional, vagancia o ebriedad ydelltos electorales en la prác

tica no se llevan a cabo dichos fenómenos, y las fracciones ll, 111 y V 

sobre la pena corporal o estar prófugo de la justicia, es obvio que 

estando recluido o prófUgo no se pueden ejercer los derechos ciu

dadanos. 

E) SEGURIDAD 

1. NACIONAL 

A diferencia de los conceptos anteriormente vistos, en el tér

mino de seguridad nacional no existe claridad en su definición. El 

pensamiento polltico occidental ubica a la seguridad nacional en la 

teoría del realismo, basada en la capacidad económica y militar de 

un Estado para promover y proteger sus intereses. 

so 
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En el pensamiento desarrollado en América Latina, el con

cepto se ubica en el autoritarismo de las elites dominantes; 

"Un buen número de gobiernos antidemocráticos de 

la región -particularmente los encabezados por militares

lo cortaron a medida para justificar la destrucción política e 

incluso ffsica del llamado enemigo interno, que en la prácti

ca resultaron ser opositores a los gobiernos y reglmenes 

autoritarios. A nombre de la defensa de la seguridad na

cional se acusó y persiguió por mucho tiempo a demócra

tas, sindicalistas y militantes de izquierda, acusándoles de 

ser enemigos de la nación y estar al servicio de fuerzas 

internacionales. Desde esa perspectiva, era indispensa

ble la erradicación polftica y ffsica de los enemigos para 

preservar los intereses superiores de la nación".24 

·como se observa, el concepto de seguridad nacional tiene 

un contenido empfrico doble, pues su definición depende de los gru

pos o individuos que toman las decisiones polfticas en cada paf s. 

Para Chabat, el término de seguridad nacional se puede ana

lizar mediante tres categorfas. 

"En un primer nivel se encuentra el concepto (o los concep-

24 Meyer, Loronzo. En Busto dt la St1uridad l'trdida. Apl'DZimationtr a la St1uridad Natlonal 
Mtxitana, p. 11 
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tos) de seguridad nacional que proponen diversos sectores socia

les y actores no gubernamentales. Es el caso de las propuestas de 

seguridad nacional que emanan de académicos, partidos políticos, 

o incluso de oficinas gubernamentales que buscan un cambio en la 

política oficial proclamada por los gobiernos. En este nivel, habría 

que ubicar también al concepto que de la seguridad nacional pueda 

tener cada individuo, aunque evidentemente una sistematización de 

éstos puede ser una labor interminable y probablemente poco útil. 

"En un segundo nivel está el concepto de seguridad nacional 

proclamado oficialmente por el gobierno. Se puede ubicar claramente 

en los pronunciamientos presidenciales o de altos funcionarios gu

bernamentales o en documentos explícitos, como las directrices de 

seguridad nacional del gobierno estadounidense contenidas en la 

National Security of the United States ... , no todos los gobiernos han 

desarrollado una definición amplia y elaborada de seguridad nacio

nal y, como es fácil suponer, los contenidos de ésta tienen que ver 

con la particular relación que cada país desarrolle con el exterior. En 

otras palabras, las preocupaciones de seguridad nacional de la 

mayoría de los países latinoamericanos difieren de la de las gran

des potencias, como Estados Unidos".25 

A este respecto, el pensamiento sobre seguridad nacional 

en los Estados Unidos se diseñó a partir de "una estrategia creada 

25 Chabal, Jorge. Polflita y Gobltmo, pp. 99-100 

52 



UNIVERSIDAD NACIONALAUfONOMA DE MEXICO 

para frenar y· controlar la expansión de la influencia soviética en el 

mundo: la contención. Los componentes principales de esta doctri

na fueron dos: la disuasión basada en una vigorosa capacidad mili

tar, convencional y nuclear; y la incorporación de aliados regionales 

a la lucha mundial contra el comunismo".26 

La tercera categoria de Chabat, ubica a la seguridad nacio

nal realmente existente, esto es, más allá de las declaraciones públi

cas gubernamentales de lo que constituye la seguridad nacional, ya 

que los gobiernos desarrollan conductas para proteger sus intere

ses reales (o los que los gobiernos consideran asi). Dichos intere

ses reales, pueden o no coincidir con los oficialmente proclamados. 

No obstante, ocurre en ocasiones, como en el caso del narcotráfico, 

que dicha coincidencia no se presenta. Ello se debe, fundamental

mente, a que los intereses reales, a veces no gozan de legitimidad 

al interior de cada pais (o en la comunidad internacional), lo cual 

hace que se desarrolle esta dicotomia entre el ser y el deber ser, por 

parte de los gobiernos. 

Otro punto de vista sobre el término de seguridad nacional 

refiere que: "es la capacidad del Estado para garantizar su supervi

vencia, manteniendo su soberania e independencia material y espi-

26 Aguayo, Sergio. Et. Al. En busca d• la St1uridad Ptrdida. Aproximatlontr a la St1uridad 
Nacional Mtxicana, p. 20 
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ritual, preservando su forma de vida y posibilitando el logro de sus 

objetivos fundamentales ... ". ZT 

La seguridad puede entenderse en un sentido objetivo como 

la ausencia de amenazas a valores esenciales; y en un sentido sub

jetivo, como la ausencia de temor de que tales valores sean ataca

dos. No obstante, teniendo en cuenta la importancia de la percep

ción para la apreciación de una determinada situación internacional, 

la diferencia entre una y otra no es tan clara. 

En este sentido no puede ignorarse que algunos estudiosos 

consideran la seguridad como un valor constante pero, desde luego, 

desigualmente repartido. Asi, el incremento de la seguridad de una 

nación, generalmente es obtenido a expensas de la seguridad de 

otra u otras o, en todo caso, está sometido al riesgo de ser conside

rado como una provocación. Un medio eficaz para aumentar la se

guridad de las naciones seria alcanzar una relación más justa entre 

las sociedades desarrolladas y las sociedades en desarrollo, asi 

como fortalecer los procedimientos para la solución pacifica de los 

diferendos. 

En México, el concepto de seguridad nacional es relativamen

te nuevo y se puede decir que es en las últimas décadas cuando su 

utilización ha sido de manera creciente. 

27 Garza Salinas, Mario A. Op. til .. , p. SO 
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El purito de vista tradicional que se tiene para el Estado mexi

cano refiere que el término de seguridad nacional: 

"Se sustenta en la preservación de su identidad y en 

el desarrollo integral del pais como un instrumento para ga

rantizar el orden interno del pais fundado en la vigencia de 

la Constitución General de la República y el Estado de 

Derecho que de ella emana. 

En lo externo postula una politica de seguridad na

cional basada en los propósitos y acciones en favor de la 

paz y la justicia, en el respeto a la autodeterminación de los 

pueblos, asi como en la cooperación y solidaridad interna

cionales. Por otro lado, es la reafirmación del poder pro

pio, a costa de la integridad y soberanfa de otros Estados 

nacionales". 28 

Otra concepción similar de seguridad nacional para el Esta

do mexicano indica que ésta es: "el conjunto de condiciones politi

cas, económicas, militares, sociales y culturales necesarias para ga

rantizar la soberania, la independencia y la promoción del interés de 

la nación, fortaleciendo los componentes del proyecto nacional y re

duciendo al minimo las debilidades o inconsistencias que puedan 

28 lbid, Mario A. Op. til., p. 50 
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traducirse en· ventanas de vulnerabilidad frente al exterior". 29 

Por lo tanto, se considera que en el proyecto nacional del 

Estado mexicano; "la finalidad primordial de la seguridad nacional 

es garantizar la supervivencia de la nación dentro de la comunidad 

internacional como un ente libre, autónomo e independiente; es de

cir, como un Estado soberano. La seguridad nacional debe permitir 

y asegurar la efectiva materialización de las condiciones básicas 

que permitan a la nación cumplir con su misión histórica, con auto

determinación, integridad nacional, prosperidad y prestigio". 30 

2. PUBLICA 

A lo largo de este capítulo, se han definido y diferenciado al

gunos términos relacionados con el tema central, que es el sistema 

de seguridad pública, y su función como garante de los derechos 

fundamentales del ciudadano; por tanto, se tienen puntos 

referenciales para su estudio. En este sentido, se observa que con 

base en el interés colectivo de la sociedad, el Estado debe adoptar 

políticas de gobierno para alcanzar sus fines. Entre estas políticas 

se encuentran las de seguridad nacional y las de seguridad pública; 

sin embargo, existe diferencia entre las mismas. La seguridad na-

29 Herrera Lasso M., Luis y González G. Guadalupe. En BUJta dt 14 St1urldad htdiU, A¡Jn»tial«l<>
nts a 14 St1uridad Nacional !olultana, p. 391 
30 Garza Salinas, Mario A. Op. til., p. SO 
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cional se encamina a garantizar la soberanía e independencia del 

Estado, esencialmente a través de los militares que protegen la na

ción. La seguridad pública es un servicio que garantiza la tranquili

dad, derechos, libertades y protección de la ciudadanía; correspon

diendo hacerlo a las autoridades del gobierno, mediante sus cuer

pos policiales. 

Se puede decir que el concepto de seguridad pública es poco 

conocido, su comprensión indica cuán vital es para el gobierno, pues 

como politica su aplicación se inspira en asegurar el interés colecti

vo, mediante la convivencia de la ciudadanía y la prevención de los 

actos delictuosos. Por ello, es conveniente abordar algunos voca

blos colaterales al tema, para de esta forma tener una mayor clari

dad en cuanto a la seguridad pública. Los términos que se verán son 

seguridad y servicio público. 

Con el desarrollo del Estado liberal, la seguridad arranca con 

la función de la policía hasta llegar a la supremacía del derecho y de 

la sociedad organizada y regulada por el orden jurídico. Con ello 

surge el Estado de derecho basado en la Constitución, que estable

ce los derechos fundamentales del ciudadano. 

"Proyectado este desarrollo al concepto de seguridad, éste 

es entonces entendido como seguridad jurídica, como aspiración 

estatal a las garantlas de la integridad personal y de los bienes de 

los gobemados•.31 

31 Oniz Oniz, Serafln. Funti6n Policial 1 St1""""4 l'rllilito, p. XI 
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El término seguridad, del latin securitas, implica que su fin 

primordial es el de velar por la seguridad de los ciudadanos: referi

da al Estado, seguridad significa un conjunto de medidas y condi

ciones de orden y de poder que garantizan la paz interna y su integri

dad e independencia frente al exterior: nominalmente, seguridad 

denota tranquilidad, orden, garantia, confianza. El término abarca, 

prácticamente, todos los conceptos que exige un sistema de seguri

dad con respecto a la población, como es la prevención, el auxilio y 

la rehabilitación, o sea, prevenir una contingencia, ayudar en todo 

momento y detener cualquier daño. 

La expresión servicios públicos es un concepto fundamental 

del derecho administrativo y se descompone en dos términos. 

"Público, del latin publicus, significa notorio, paten

te, manifiesto, potestad, jurisdicción y autoridad para ha

cer una cosa, contrapuesto a privado, perteneciente a todo 

el pueblo o ciudad, conjunto de personas que participan de 

unas mismas aficiones o preferencias o concurren a deter

minado lugar. Servicio, del latin servitium: acción y efecto 

de servir ... , mérito que se hace sirviendo al Estado o a otra 

entidad o persona. Utilidad o provecho que resulta a uno 

de lo que otro ejecuta en atención suya. Organización y 

personal destinados a cuidar intereses o satisfacer nece

sidades del público o de alguna entidad oficial o privada. 
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Gramaticalmente el uso de los vocablos, en términos muy 

generales, encuadra en el concepto moderno de servicio públi

co o como ajustadamente expresa Villegas Basavilbaso: 

De los dos elementos de la locución el de naturaleza 

sustantiva -servicio- tiene una acepción determinada: ejercer 

una función, cumplir un fin, satisfacer una necesidad; en cam

bio, el de naturaleza adjetiva -público- es indeterminado por 

cuanto ese servicio puede ser referido a la persona pública que 

lo realiza o al beneficiario o usuario del mismo, esto es, servicio 

del público o para el público·. 32 

Para la doctrina francesa, los servicios públicos constituyen 

el aspecto central de la administración y del derecho; Gabino Fraga 

refiere a dos tratadistas de esa doctrina: Duguit y Bonnard. 

"Duguit al adoptar el criterio del servicio público lo 

hace porque como él mismo lo indica, con ello expresa su 

idea fundamental de negar los supuestos derechos de so

beran ia y de poder público y de afirmar que lo único que 

existe en el Estado son individuos gobernantes con debe

res de servir la causa de la solidaridad social. 

Para él el servicio público se define como toda acti-

32 Acos12 Romero, Miguel. Op. cil., p. 186 
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vidad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado y 

controlado por los gobernantes, porque el cumplimiento de 

esta actividad es indispensable para la realización y desa

rrollo de la independencia social y es de tal naturaleza que 

no puede ser realizada completamente sino por la inter

vención de la fuerza gubernamental. Finalmente, Bonnard 

que según él mismo lo dice, ha elaborado su obra de dere

cho administrativo con las mismas tendencias y la misma 

mentalidad que se encuentran en las obras de Duguit y de 

Jeze, afirma que los servicios públicos son organizaciones 

que forman la estructura misma del Estado y agrega que 

para emplear una comparación organicista se puede decir 

que los servicios públicos son las celdillas componentes 

del cuerpo que es el Estado y que considerado desde el 

punto de vista realista, el Estado se representa como cons

tituido por el conjunto de servicios públicos". 33 

Acosta Romero retoma a los tratadistas mexicanos Gabino 

Fraga y Serra Rojas: 

"Fraga define el servicio público como una activi

dad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de ca

rácter material, económico o cultural, mediante prestacio-

33 Fraga, Gablno. Dtntho Adlllinlsl1'aliro, pp. 17-18 
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nes concretas individualistas, sujetas a un régimen jurldico 

que les imponga adecuación, regularidad y uniformidad. 

Según Serra Rojas, el servicio público es una em

presa creada y controlada por los gobernantes para ase

gurar de una manera permanente, regular, la falta de inicia

tiva privada suficientemente eficaz, la satisfacción de ne

cesidades colectivas de carácter material, económico y 

cultural que se consideran esenciales y sujetas a un régi

men de derecho público".34 

Al analizar las distintas concepciones del vocablo servicio 

público, se observa que no existe concordancia entre los conceptos, 

pues los autores aluden distinto orden: polltico-jurldico o polltico-eco

nómico o político-organizativo. No obstante: 

· "Los servicios públicos constituyen, en realidad, la función 

propia de la administración y la que justifica su existencia. Hay servi

cios públicos en toda organización que, creada por un organismo 

con poder suficiente, satisface, por medio de un régimen jurldico y 

técnico, fines declarados de utilidad pública o de interés social. 

Los servicios pueden crearse al mismo tiempo que su régi-

34 Acosta Romero, Miguel. Op. til., pp. 190-191 
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men jurfdico; pero pueden existir de antemano en su realidad eco

nómica como una necesidad de la colectividad". 35 

En lo que respecta a la conceptualización de seguridad públi

ca y como se comentó anteriormente, el término es poco conocido, 

relativamente nuevo, amplio y aplicado indistintamente en cada paf s. 

Para la Organización de las Naciones Unidas, el concepto de segu

ridad pública, abarca desde la prevención del delito hasta la rehabi

litación y reinserción social del delincuente. 

En España, la noción de la seguridad pública está inmersa 

en su Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y 

en ella se manifiesta que: 

"la protección de la seguridad ciudadana y el ejer

cicio de las libertades públicas constituyen un binomio in

separable, y ambos conceptos son requisitos básicos de 

la convivencia en una sociedad democrática. Plasmando 

esencialmente dichos conceptos en su articulo primero que 

establece: 

Articulo 1º 

1. De conformidad con lo dispuesto en los articulos 

JS Tinaco R. César. Ttorfa dt la Admbtisllatldn 1 dtl Dtnelto .4""'1nls/l'aliro, p. 26.5 
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149.1.29 y 104 de la Constitución corresponde al gobier

no, a través de las autoridades y de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad a sus ordenes, proteger el libre ejercicio de 

los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciuda

dana. Crear y mantener las condiciones adecuadas a tal 

efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, sin pe~ui

cio de las facultades y deberes de otros poderes públicos. 

2. Esta competencia comprende el ejercicio de las po

testades administrativas previstas en esta ley, con la finalidad 

de asegurar la convivencia ciudadana, la erradicación de la vio

lencia y la utilización pacifica de las vlas y espacios públicos, 

asi como la de prevenir la comisión de delitos y faltas". 36 

En el caso mexicano, el 31 de diciembre de 1994 se reformó 

el articulo 21 constitucional, en el cual se encuentra fundamentada la 

función de la seguridad pública del Estado en el párrafo sexto que 

establece: 

La seguridad pública es una función a cargo de la Fede

ración, el Distrito Federal, los estados y los municipios, en las 

respectivas competencias que esta Constitución seftala. La 

actuación de las instituciones policiales se regirá por los princi

pios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

36 Gonzilez de la Vega, Reno!. Polilita Crimblol61ica Mulc-, pp. 412-413 
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La Federación, el Distrito Federal, los estados y los 

municipios se coordinarlan en los términos que la ley sena

ra para establecer un sistema nacional de seguridad públi

ca. 

En diciembre de 1995 se publica la Ley General que Estable

ce las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, el concepto de seguridad pública dentro de la Ley, com

prende todas aquellas actividades encaminadas a prevenir y dismi

nuir las infracciones y delitos, asl como las acciones que realizan el 

Ministerio Público y sus auxiliares: la policla judicial y/o ministerial y 

los peritos, a través de la procuración de justicia; los tribunales en

cargados de la administración de justicia y las autoridades adminis

trativas responsables de la readaptación social del delincuente yde 

los menores infractores; al igual que la labor de las corporaciones 

encargadas de proteger las instalaciones y servicios estratégicos 

del pals y, en general, todas las que realicen directa o indirectamen

te las dependencias y entidades de los diferentes poderes, siempre 

que contribuyan a los fines de seguridad pública de la Nación. 

En diciembre de 1998 se expide la Ley Reglamentaria co

rrespondiente; en la introducción de dicha Ley se senara que el Sis

tema Nacional de Seguridad Pública, es el instrumento del Estado 

mexicano que apoya a las instituciones de Seguridad Pública, como 

lo establece la Constitución General de la República y la Ley Regla

mentaria que lo crea, con la misión de ampliar su cobertura y mejo-
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rar su capacidad de respuesta, atendiendo a los parámetros de co

ordinación, integralidad y eficiencia, a fin de salvaguardar los dere

chos de las personas. 

En la capital de la República, se cuenta con la Ley de Seguri

dad Pública, que fue expedida cuando se consideraba al Distrito 

Federal como una dependencia del Ejecutivo Federal; en los dos 

primeros artículos de dicha Ley, se plasma el concepto de seguri

dad pública y al efecto se señala: 

Artículo 1 º. 

La presente Ley es de orden público e interés general y 

tiene por objeto establecer las bases para la prestación del ser

vicio de seguridad pública, así como regular los servicios priva

dos de seguridad en el Distrito Federal. 

Articulo 2º. 

La seguridad pública es un servicio cuya prestación, en 

el marco de respeto a las garantías individuales, corresponde 

en forma exclusiva al Estado. 

En resumen, la seguridad pública es un servicio de carácter 

facultativo y obligatorio que debe prestar el Estado, a fin de garanti

zar el orden público, la tranquilidad y protección flsica y moral de su 

comunidad y prevenir la comisión de actos delictuosos. El control de 

la prestación de este servicio dependerá de un organismo público, 
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regulando el que preste la empresa privada. 

Una vez agotado el marco conceptual, en el siguiente capitulo 

se expondrán los antecedentes y la evolución de los derechos funda

mentales del hombre. 
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CAPITULO 11 
ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DEL CIUDADANO 

A) EN EL MUNDO 

Desde el primer origen, las garantlas o derechos fundamen

tales del hombre, "no son elaboración de juristas, politólogos o so

ciólogos, ni nacen como producto de una reflexión de gabinete. Son 

auténticas vivencias de los pueblos o de grupos que constituyen a 

éstos, quienes se las arrancan al soberano para lograr el pleno reco

nocimiento de libertades y atributos, que se supone que correspon

den a la persona humana por el simple hecho de tener esta cali

dad". 37 

1. ANTIGÜEDAD 

Si bien es cierto que los datos, sobre instituciones de aqué

llas culturas primitivas, son escasos e inciertos, nos permiten esbo-

37 Castro, Juven!ino V. Garantúu y Amparo, p. 3 
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zar una cierta aproximación de sus ideas jurídicas. Sólo se sabe que 

se hallaban divididas en gran número de poblaciones; que su núcleo 

de organización y de su fuerza politica estaba en la familia. 

El aislamiento de los pueblos y la guerra entre los mismos 

era lo más común; ante esto: 

"Sallan celebrar tratados de comercio y contratos 

de hospitalidad entre habitantes de diversas ciudades que 

daban derecho reciproco de ser alojados y protegidos al 

encontrarse una de las partes en la ciudad de la otra, y a 

usar los servicios de algún vecino de otra ciudad para que 

gestionara como representante algún negocio. Tanto entre 

españoles como griegos y romanos el vinculo creado por 

el convenio de hospitalidad era pennanente y pasaba a los 

descendientes de los contratantes, mientras no fuera ex

presamente revocado y roto el símbolo o tesera que lo con

signaba". 38 

En los pueblos de la antigüedad se fueron formando diversos 

códigos de diferente indole que comprendian principalmente cues

tiones penales, civiles y mercantiles, sin que se consagraran dere

chos fundamentales a favor de sus habitantes. 

38 Esquive! Obregón, T. Apunlrr pam la Historia dtl DtrttAo dt Aflxito, p. 13 
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El primer imperio babilónico tuvo como principal represen

tante a Hamurabi, monarca celebre como legislador. Mandó compi

lar el famoso Código de su nombre, el cual constitufa una de las 

mayores fuentes de riqueza de Babilonia y se referfa a la reglamen

tación del comercio, a las obligaciones de los funcionarios y a la 

constitución de la familia entre otros aspectos, sin consagrar ningún 

tipo de garantla que resguardara derechos de los gobernados frente 

a la voluntad de las autoridades. 

Por otra parte, el pueblo hebreo se establece en doce tribus 

que al poco tiempo fueron sometidas a una nueva forma de gobier

no: la monarquia, que tuvo magistrados y tribunales. 

En cuanto a los derechos del hombre frente a los actos de 

autoridad: 

"Se puede y debe aludir a la garantla de audiencia, 

que se instituyó a fin de permitir a todo individuo su defen

sa ante los jueces. Estos tuvieron, por virtud de esa garan

tia individual, una serie de obligaciones que cumplir duran

te el desarrollo de un juicio, como fue la necesidad de pro

seguir el mismo en horas diurnas, mas nunca por la noche; 

ese juicio o proceso deberla tramitarse ante el Tribunal del 

Sanedrfn, dando al procesado oportunidad de defenderse, 

oponiendo las excepciones y defensas que más le convi-
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nieran y aportando pruebas: El juicio se tramitaba con base 

en las leyes procesales y tan sólo podian ventilarse contro

versias entre el pueblo judlo, siendo éste su ámbito 

competencia!". 39 

En el caso del pueblo griego, un pilar del florecimiento de la 

alta civilización, en sus dos polis que la conforman Esparta y Atenas 

se redactan diversos códigos, en los cuales los gobernados tenlan 

diversas obligaciones frente a las autoridades, pero no habla una 

norma jurldica que protegiera a sus ciudadanos frente a las mismas 

y a sus actos de autoridad. En la República, Platón: 

"Barre todo argumento democrático y todo alegato so

bre la igualdad de derechos, sosteniendo que, en la sociedad, 

lo mismo que en el alma humana, la mejor parte debe gobernar 

en interés del todo. Tal dogma está apoyado en la doctrina 

platónica de la función. Cada individuo, de acuerdo con la es

pecial composición que las tres partes determinan en su alma 

(filosófica, animosa y apetitiva), tendrá su función en el sistema 

social. La función del filósofo es gobernar, porque sólo él cono

ce dónde está lo mejor. Los otros dos órdenes no pueden aspi

rar al mando, porque carecen de semejante conocimiento"."° 

En Grecia, el gobernante siempre actuó en forma arbitraria, 

39 Del Castillo del Valle, Albeno. GarantfaJ Individua/u 1 Amparo tn Mllltria Ptnal, p. 11 
40 Cole, G.D.H. La orrani:.at/6n Polflita, pp. 9·10 
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sin que el gobernado pudiese defenderse en contra de la autoridad. 

No obstante, el pueblo griego hereda una importante estructura jurl

dico-polltica en las instituciones de nuestro tiempo como: el concep

to del ciudadano; la preocupación del bien público o la grandeza 

nacional; es decir, el verdadero patriotismo; el obedecer y respetar 

la ley como reglas consentidas por la voluntad de la mayoría del pue

blo; y, el concepto de soberanía popular. 

El pueblo romano, como el griego, pasa de la monarquía a la 

aristocracia y posteriormente a una mezcla que participaba ya de la 

democracia. "Grandes entre todos como prácticos en el arte de go

bernar, los romanos legaron al mundo sus teorías pollticas revesti

das en una forma estrictamente práctica ... No nos dejaron ninguna 

obra grande sobre polltica, como las de Platón o Aristóteles; pero 

nos dejaron el imperecedero monumento del derecho, que tan vasta 

influencia habla de tener".41 

Las instituciones políticas de los romanos fueron la realeza, 

las asambleas y los magistrados, con la formación de dos clases 

sociales: patricios y plebeyos. 

El derecho romano es el conjunto de disposiciones jurídicas 

que rigieron a la comunidad polltica romana desde su fundación (753 

41 lbúl, p.IS 
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a. de J.C.) hasta la muerte del emperador Justiniano (565 d. de J.C.). 

La transformación del derecho romano fUe impuesta sin duda por 

las crisis politicas y económicas imperantes; entre las crisis que re

gistró y cambiaron su historia está la lucha entre patricios y plebe

yos, que crearon los tribunos y la igualdad entre ellos. "A partir de 

este suceso los patricios pactan con la plebe y reconocen la institu

ción del tribunado y de los concilia plebis. Los tribunos tienen como 

función defender a la plebe, bien considerados individualmente bien 

como clase, contra las eventuales arbitrariedades de los magistra

dos patricios; para lo cual se valió-el tribuno-del derecho de veto 

(intercessio )". 42 

La lntercessio, es una institución jurídica que consiste en "el 

veto de leyes contrarias a los intereses de la clase plebeya y que se 

ejercitaba por parte del Tribunal Plebis. Ese veto tenla efectos 

suspensorios y no anulatorios de la ley. Para defender al individuo 

frente-a otros individuos que lo privaban de su libertad deambulatoria 

por falta de cumplimiento de sus deudas, procedía el interdicto de 

homine libero exhibendo, del que conocía el praetor, sin que este 

interdicto procediese contra actos de autoridad" .43 

2. EDAD MEDIA 

"Mil años de historia humana sirvieron para que se 

42 Blalostosky, Sm. P011onuna dtl Dttttho Ro1111JJ10, p. 31 
43 Del Castillo del Valle, Albeno. Op. Cil., p. 12 
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consolidara el absolutismo. Con la calda del imperio roma

no comienza la conformación de la Edad Media, cuya eta

pa se prolongó hasta el siglo XVI aproximadamente, en cuya 

fecha aparece en la teoria politica el concepto de Estado, 

utilizado inicialmente en la literatura francesa ... Es notorio 

que un Estado absolutista autoritario es precisamente la 

negación de un Estado de derecho ... Asi, por ejemplo, es 

sabido que la función de seguridad pública que realizaba 

el Estado absolutista a través de diversos órganos de con

trol social, se fincó principalmente en el derecho penal, cuya 

función la desarrolló la Santa Inquisición ... De este modo 

la sociedad medieval se gobierna por leyes que proceden 

de la voluntad divina, que señalan el correcto proceder de 

los individuos, a cuyas normas deben adecuar sus conduc

tas todos los sujetos para no entrar en contradicción con la 

voluntad de Dios".44 

Ahora bien, en la Edad Media, como en la antigüedad, las 

grandes vivencias de los pueblos con sus crisis y movimientos que 

registra la civilización, han ido cambiando la historia jurldico-politica 

de la sociedad. Estas crisis o movimientos de los diversos grupos 

que constituyen a la población, han arrancado al soberano el reco

nocimiento a sus derechos fundamentales. 

44 Oniz Oniz, Senfln. Op Cil., pp. 3-$ 
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"Asl Hauriou nos recuerda: ... hay que darse cuenta 

de que las evoluciones de este tipo no se realizan sin pro

vocar, frecuentemente, vivas resistencias, pues es raro que 

los detentadores de poder acepten de buen grado aban

donar su posición o incluso compartirla. No resulta, pues, 

sorprendente que el movimiento constitucional esté jalonado 

por revoluciones. 

Existe un consenso general de que es en Inglaterra 

donde aparece el primer ejemplo claro de la creación de 

garanUas constitucionales, mediante la proclamación de la 

Carta Magna expedida el 15 de junio de 1215. El propio 

Hauriou se refiere a este documento afirmando que aun

que la Gran Bretaña haya gozado de un movimiento consti

tucional a la vez amplio y armonioso, ha conocido también 

revoluciones-como la de 1215 a que se ha hecho referen

cia-, año en que los barones ingleses obligaron a Juan sin 

Tierra al otorgamiento de la Carta Magna, después de que 

éste fue derrotado en el Continente en Bouvines y en Roche

aux-Moines" .45 

De la Carta Magna Inglesa se deriva el recurso del Writ of 

habeas corpus; el cual es de origen anglosajón, creado en el siglo 

4S Castro, Juventlno V. Op. Cit., pp. 3-1 
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XII, defiende únicamente la libertad de tránsito del gobernado frente 

a detenciones de las autoridades publicas. El recurso del Writ tiene 

su origen en Inglaterra y actualmente impera en varios paises (Esta

dos Unidos, Perú, Nicaragua, Brasil, v.gr.). En Estados Unidos pro

cede también para impugnar actos de la privación de la libertad 

deambulatoria de particulares por particulares. 

Al recurso del Writ se le considera un claro antecedente del 

amparo mexicano en materia penal, pues; 

"A través de ambos recursos (lato sensu), se 

propende a la protección del gobernado contra actos de 

autoridad que violen, le.sionen o conculquen su libertad per

sonal, corporal o de movimiento. Cabe señalarse que los 

dos medios de impugnación de esas actuaciones autorita

rias se substancian ante órganos judiciales, previa solici

tud que entable el sujeto agraviado por el acto de autoridad 

que dañe o afecte ese bien juridico protegido claramente 

por ellos, o sea la libertad personal o deambulatoria; asl 

también, ante el órgano de defensa de los derechos del 

individuo (único titular de este derecho), se desarrolla un 

proceso contencioso, en que las partes (el gobernado agra

viado y la autoridad responsable o que emitió el acto im

pugnado), pueden ofrecer pruebas, defender sus intereses 

y alegar lo que a su derecho corresponda, resolviéndose la 

controversia en una sentencia con efectos relativos, o sea, 

75 



UNIVERSIDAD NAC/ONALAUTONOMA DE MEXICO 

que tan sólo afectan o benefician a las partes en ese jui

cio".48 

La misma observación sobre las crisis y movimientos, cabe 

hacer cuando se examina el origen de los fueros espal'loles; entre 

otros movimientos ocurridos están: el de Aragón, el de Vizcaya y el 

de León, los cuales en ninguna forma pueden contemplarse como un 

acto gracioso de los soberanos, sino como jalones que los súbditos, 

especialmente de la nobleza, la que se podla oponer a la fuerza 

material del soberano, obten Jan de ellos, por considerar que un esta

tuto contrario a sus libertades no podfa aceptarse ni ser objeto de su 

misión incondicionada. 

Paralelamente al antecedente inglés, Fairén Guillén, se refie

re a los Procesos Forales de Aragón: 

"Compara la garantia jurfdica del derecho de liber

tad en los fueros de Aragón y la Carta Magna inglesa, con

siderando a los primeros como el antecedente del proceso 

de manifestación, siendo este último un corolario del dere

cho de los hombres a un fallo legal ante un juez competen

te. Recuerda un importante texto del año 683, en el VIII Con

cilio de Toledo que en su canon 2 preceptúa que nadie puede 

46 Del Castillo del Valle, Albeno. Op. CiJ., p.13 
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ser privado de sus honores, detenido, atormentado o con

denado a muerte por ninguna institución del Estado sin te

ner pruebas claras y evidentes. También se refiere a la pro

tección contra el encarcelamiento, en los Fueros de Nájera, 

Jaca (año1064), Tudela, Zaragoza y Daroca (año 1142), 

en que se hallan disposiciones sobre la libertad bajo fian

za. Y expresa: pero la protección judicial como garantfa del 

derecho de libertad -dejando aparte el supuesto Fuero de 

Sobrarbe- aparece en Aragón con la figura del Justicia 

como juez medio entre el rey y sus vasallos, en el Fuero de 

Ejea de 1265, ampliándose a todos ellos, sin distinción entre 

nobleza y Estado llano en 1283. En su concepto la combi

nación de estas normas permite asentar la existencia legal 

del principio-garantla del proceso legal ante el juez compe

tente".47 

-Respecto del recurso medioeval que conoció la justicia es

pañola de la manifestación de las personas, podemos decir: 

"Era la institución mediante la cual se resolvla so

bre la detención de un gobernado por parte del rey o de 

sus subordinados, determinándose sobre la legalidad de 

la detención. Conocla de él el Justicia Mayor (juez medio 

47 Castro Juventino, V. Op. Ch., p. S 
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entre el rey y los súbditos, nacido de los pactos de 

Sobrarbe ), y durante la substanciación del recurso, ponla 

al gobernado afectado, depositado y asegurado en la cár

cel de los manifestados con residencia en Zaragoza. El 

Justicia Mayor resolvla si era o no legal la detención y con

forme a ello dejaba en libertad al afectado o lo ponla a dis

posición de la autoridad aprehensora. La importancia de 

este recurso radica, en concreto, en que el mismo significa 

el primer medio protector de la libertad locomotora del hom

bre frente a autoridades públicas en la historia universal y 

representa un claro antecedente del amparo penal mexica-

no".48 

3. EPOCA MODERNA 

En la perspectiva histórica, jurldica y polltica de la época mo

derna; resulta obvio que el racionalismo indica el tránsito de la cultu

ra medieval a la cultura moderna, que se presenta no como un conti

nuo histórico, sino como la superación de la cultura humana. 

"Todo este contexto se puede sintetizar de la siguien

te manera: todo el saber medieval plasmado en la Biblia, 

en donde los humanos encontraban respuestas a todas sus 

dudas, fue reemplazado por la enciclopedia en cuya obra, 

48 Del Castillo del Valle, Albeno. Op. Cil., p. 12 
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por cuestiones de razón y no de fe, el hombre encontraba 

respuestas racionales. 

En esta coyuntura histórica los racionalistas se con

virtieron en constructores de la Modernidad, el racionalismo 

penetró en todos los ámbitos del saber y en la corriente 

filosófica del hombre moderno. En este sentido, el libera

lismo clásico es la ruptura de la cultura medieval y la instau

ración de una nueva concepción del hombre esencialmen

te libre".49 

El paso de la cultura medieval a la modernidad, tiene su de

sarrollo en las mentes filosóficas de Hobbes, Locke, Montesquieu, 

Rousseau, entre otros; los cuales, al apartarse del fanatismo y me

diante una concepción laica, construyeron el liberalismo filosófico. 

Estos pensadores concibieron a la razón natural humana como un 

hecho concomitante al hombre, que le permitía ser libre y como tal 

podia construir su propio mundo. As!, de la razón humana depende

ría la construcción de todo lo que existe; en consecuencia, el 

racionalismo desplazó a todas las concepciones teológicas que se 

tenian con anterioridad. 

Es asi que la teoria jurldico-politica británica nació en medio 

49 Oniz Oniz, Serafln. Op. Cit., pp. 9-10 
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de las grandes luchas del siglo XVII, entre los apologistas del dere

cho divino y los apologistas puritanos. En este sentido y en la mayor 

intensidad de la refriega civil, Hobbes elabora su famosa teorla de la 

soberanía fundada en el contrato social, la cual defiende la monar

quia y ataca la doctrina del derecho divino. En el contrato social, 

Hobbes plasma que todas las sociedades tienen como primera ne

cesidad, el que haya orden y, en consecuencia, un poder armado de 

autoridad absoluta para mantener dicho orden. 

En Locke, filosófo de la revolución inglesa de 1688, la teoría 

cambia de contenido. El pueblo nunca enajena definitivamente sus 

derechos, pues sigue siendo soberano, y conserva el poder perpe

tuo de revocar y abolir el gobierno por él mismo instituido, si en cual

quier momento traiciona su mandato. "Asl, pues, el absolutismo de 

Hobbes proporciona a Locke el armazón para una teoria enteramente 

distinta del gobierno limitado y constitucional, entendido como de

fensor de los derechos de propiedad, lo cual no viene a ser más que 

la versión teórica del hecho práctico de la revolución inglesa en 

1688".50 

Montesquieu, admirador de la Constitución inglesa, es de ple

no derecho, el primer ciencista político moderno; no obstante, es 

más recordado por su doctrina de la separación de los poderes, la 

SO Cole, G.O.H. Op Cit., p. 31 
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cual ejerció pronto una influencia dominante en la Constitución de 

los Estados Unidos. En El espfritu de las leyes y siguiendo el pen

samiento de Locke, adopta la clasificación de los poderes: legislati

vo, ejecutivo y judicial, y se declara por el ejercicio de dichos pode

res mediante autoridades diferentes, punto que considera como la 

garantia de la libertad politica y civil. 

Ahora bien, con respecto a la Constitución inglesa que se 

derivó de la Revolución de 1688, André Hauriou nos indica que me

diante la Carta Magna el soberano inglés se compromete a la vez a 

respetar las libertades individuales (seguridad personal, libertad de 

comercio), a no recaudar tributos que no sean aprobados por el 

Consejo, y a gobernar por Gran Consejo; es decir, a tener junto a si 

un Consejo común del reino, compuesto de pares laicos y eclesiás

ticos, pero a través del cual se hallaban válidamente representados 

los súbditos ante el principe, según las costumbres feudales; pensa

mos que de ese importante documento debemos rescatar su articu

lo 29, que textualmente dice: 

Ningún hombre libre será detenido ni preso, ni des

poseido de su tenencia, de sus libertades o libres usos, ni 

puesto fuera de la Ley, ni exiliado, ni molestado de manera 

alguna; y Nos no pondremos ni haremos poner mano sobre 

él, a no ser en virtud de un juicio legal de sus Pares y según 

la Ley del País. 
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"En este nivel cronológico, debemos referirnos en 

esta secuencia a las colonias inglesas de América, como 

antecedentes de la Constitución americana de 1787 que 

según Hauriou, es la Constitución escrita más antigua de la 

época modema. 

Los emigrantes ingleses trajeron a América la tradi

ción jurídica del Common Law, que ya sabemos es de es

píritu libertario. Pero para fundar una colonia inglesa en Amé

rica se requería una autorización del soberano inglés, me

diante la expedición de un documento que establecía las 

reglas de gobierno, y en el cual se concedía igualmente 

amplia autoridad y autonomía en cuanto a su régimen inte

rior. Estos documentos recibieron el nombre de cartas; ... 

En donde se incluye por primera vez un catálogo de dere

chos (bill of rights ), en que se establecen las prerrogativas 

del gobernado frente al poder público. En cualquier forma, 

todas estas cartas son claros antecedentes de garantías 

constitucionales-a la manera moderna-, porque estable

cían derechos fundamentales para los habitantes de lasco

lonias, y porque trascendieron a las enmiendas de la Cons

titución americana que debla regir a los territorios separa

dos de la metrópoli". 51 

SI Castro, Juventino V. Op. CU., PI" 4-6 
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Por otra parte, "la obra de Juan Jacobo Rousseau, 

El Contrato Social, constituyó el más importante de los tra

bajos Intelectuales que presenta los principios sobre los 

que se construyen la sociedad y el Estado, de ahl que en 

esta concepción moderna del pensamiento de Rousseau 

exista respuesta a categorlas pollticas como libertad, so

beranla, democracia, legalidad y Estado de derecho". 52 

De esta manera, las colonias americanas cuando se alzaron 

contra la Gran Bretaña tuvieron, en gran parte, como fundamento 

teórico a su independencia y posteriormente a su Constitución, los 

principios esenciales del Contrato Social de Rousseau y las inter

pretaciones de la Constitución inglesa propuestas por Montesquieu. 

En este sentido, la Constitución norteamericana tuvo una gran 

resonancia mundial, y precede a las disposiciones constitucionales 

francesas, que es otro de los focos luminosos del constitucionalismo 

en la época moderna. 

En 1789, al término de la revolución francesa, se expide la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que 

contienen las garantias individuales, y establecen numerosas y fun

damentales libertades, las cuales fueron adoptadas posteriormente 

por las constituciones modernas. 

52 Oniz Ortiz, Serafln. Op. Cll., p.10 
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4. EPOCA CONTEMPORANEA 

"El anhelo de seguridad. es tan antiguo como el hom

bre. Es la razón para el origen del Estado. Hobbes indica 

en su Levlathan cómo el hombre por temor a perder la vida, 

la libertad o la propiedad decidió, con el concurso de otros, 

ceder sus derechos naturales a un soberano para que los 

protegiera de los riesgos y asechanzas a los qu~ estaba 

expuesto. 

Locke también explica que el origen del Estado y 

del derecho reside en la ausencia de seguridad que en el 

Estado de naturaleza domina. Otras teorlas contractualistas 

clásicas como las de Spinoza o Kant insisten en ello, al 

igual de las modemas teorlas neocontractualistas, como 

las de Rawls, Nozic o la del premio nobel de economla 

James Buchanan. 

Es cierto que el énfasis de la seguridad como cau

sa o motivo del origen del Estado varia en cada una de 

ellas, pero a pesar de eso, todas tienen en común el miedo 

a la incertidumbre como uno de los principales motivos de 

la aparición del Estado".M 

SJ Cirdcnas García, Jaime F. En Si1111prr N' 1139, p. 2 

84 



UNIVERSIDAD NAC/ONALAUTONOMA DE MEXJCO 

Desde este punto de vista, aparece bastante clara la referen

cia histórica del carácter representativo del Estado a la estructúra 

privada de la economfa moderna. Por lo demás, no es casual que 

tocias las Declaraciones de los derechos del hombre y las Cartas 

constitucionales de los Estados representativos tengan como funda

mentos indeclinables no sólo el sistema del habeas corpus sino tam

bién el sistema de la propiedad privada. "Como ya en Locke, la tute

la de la vida y de sus articulaciones ético-politicas se hace acampa

nar cumplidamente de la propiedad. Sin embargo, en los dos pla

nos, el polftico y el económico, se han ido madurando contradiccio

nes que siembran el desconcierto acerca de la necesidad 

inderogable de que las garantfas del indMduo se conffen en eterno a 

la gestión representativa del Estado" .54 

El pensamiento contemporáneo desde hace varios decenios 

se está probando a través de diversos problemas de carácter polfti

co, eeonómico, social y jurldico, los cuales se efectúan a través de 

movimientos independentistas y d~ luchas revolucionarias: 

"Son a su vez la fuente de las constituciones moder

nas en lo general, y muy especialmente en lo que se refiere 

a los enunciados de las garantías constitucionales, las que 

ya no pueden faltar desde entonces en las sucesivas cons-

S4 Cenonl, Umbcno. 111"°'11"'411 111 h-"• hllllu, p. 74 
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tituciones, principalmente de los paises que logran poste

riormente a esos movimientos su independencia, ya sea 

por medio de revoluciones, o bien por pactos o convenios 

con los paises colonialistas que los formaron. 

Todavfa podrlan mencionarse numerosos aconteci

mientos revolucionarios -o que sobrevienen después de 

las dos guerras mundiales-, que inspiran garantfas consti

tucionales nuevas y más actualizadas, pero con lo anterior

mente resumido se llena nuestro objetivo de recordar los 

acontecimientos sociales, polfticos y jurfdicos que forman 

los precedentes internacionales de las garantfas constitu

cionales" .55 

B)EN MEXICO 

- Los derechos naturales del hombre (in genere), llamados tam
bién derechos fundamentales o derechos del gobernado, han sido 

esenciales para que el individuo se desarrolle en sociedad cabal

mente. Por ello, su defensa, salvaguarda y respeto por parte de las 

autoridades públicas es básica y necesariamente deben contener

se medios que garanticen su vigencia en las diversas legislaciones 

del orbe, sin que México esté apartado de tal tópico jurfdico. 

SS Castro, Juventlno V. Op. Cll., pp. 11-9 
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En nuestro pals, los derechos fundamentales del ciudadano 

han venido a proteger y respetar la plena observancia de sus garan

tlas, asegurándose asl que ningl'.m hombre sea afectado en su esfe

ra jurldica por un acto de autoridad arbitrario, que se base ta!l sólo 

en la .voluntad de un funcionario público. Pues, antes de que se emita 

un acto de esa especie, el funcionario público tiene la obligación 

ineludible de apegarse a lo establecido en la Constitución; pues, en 

caso de alterar los derechos de un gobernado, deberá cumplir pre

viamente con las diversas obligaciones que se desprenden de sus 

garantlas individuales. 

1. EPOCA PREHISPANICA 

Como justamente lo expresa Burgoa, no aparece en la época 

precolombina de lo que actualmente es nuestro pals, ninguna institu

ción -consuetudinaria o de derecho escrito-; de derechos subjeti

vos que se asemejen a las garantlas que constitucionalmente exis

ten en la época moderna. 

Desecha dicho autor las exageraciones de algunos 

indigenistas que pretenden encontrar en disposiciones administrati

vas de diversos pueblos de estos territorios, el germen de institucio

nes de derecho constitucional. 

A similar conclusión puede llegarse por lo que respecta al 

derecho novohispano, porque si bien Las Leyes de Indias, y sus 
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supletorias las Leyes de Castilla, son protectoras en alto grado; el 

absolutismo en el régimen espanol impedfa totalmente la fructifica

ción de un sistema de derechos públicos subjetivos que pudiera ha

cemos pensar en la existencia de garantlas constitucionales sui 
géneris. 

2. EPOCA COLONIAL 

La seguridad, igualdad, libertad, protección y propiedad, en

tre otros, se enmarcan en los llamados derechos del hombre, de las 

garantlas constitucionales o de las garantlas individuales; por tanto, 

se puede decir que en la época colonial no existieron derechos que 

se asemejen a las garantlas que se han ido dando a partir del Méxi

co independiente. 

"Al fin de la vida colonial, Espai'la sufre una transfor

mación política que abarca a la figura de su soberano, y se 

intenta imitar-según muchos autores tlmidamente-, al me

nos en su normatividad jurldica, al régimen constitucional 

francés derivado de su movimiento revolucionario. 

Asf surge la llamada Constitución de Cádizde 1812, 

ya en este documento espai'lol, que muy relativamente ri· 

gió en México -ya en esa época en pleno movimiento in

surgente, que lo llevarla a su independencia total- apare

cen disposiciones fundatorias de garantlas del carácter 
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constitucional en que se originan. La mayor trascendencia 

de este documento fundamental-en lo que toca a nuestro 

régimen jurldico-, es el de ser fuente de inspiración de al

gunas de las disposiciones constitucionales que han llega

do hasta nuestros dlas".58 

En junio de 1813, José Maria Morelos convocó desde 

Chilpancingo, a un Congreso para redactar una Constitución y el 6 

de noviembre se decretó la declaración de independencia. 

Posteriormente, el Congreso tiene que abandonar 

Chilpancingo y trasladarse primero a Uruapan y después a 

Apatzingán en donde, el 22 de octubre de 1814, promulga la prime

ra Constitución, mediante el Decreto Constitucional para la Liber

tad de la América Mexicana. 

"Antes que nada debemos decir que la Constitución 

de Apatzingán es un tratado de filosofla politica, sus auto-: 

res tenlan tal formación que más que una ley hicieron eso: 

un tratado, en el que se realizó una espléndida slntesls, di

ficil de lograr en tan pocas páginás, pero al fin y al cabo 

conseguido tal propósito, que mucho nos recuerda el tono 

docente de las siete partituras. Sin embargo, por otro lado, 

S6 lbid, p. 9 
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tenemos que decir que por la falta de experiencia práctica, 

nuestros primeros constituyentes prepararon un texto total· 

mente Inaplicable y utópico, casi romántico•. 57 

Por otra parte, la Constitución de Apatzingán de 1814 tenla 

un carácter interino; además, nunca fue puesta en vigor por la baja 

en los territorios controlados por los rebeldes y la pronta captura de · 

Morelos; sin en:ibargo, sirvió de base para las constituciones que le 

sucedieron y cuyas garantias han quedado plasmadas. Asl mismo, 

en cuanto a derechos fundamentales del hombre, pensamos que el 

texto de Apatzingán es muy avanzado para su época; el capitulo co- · 

rrespondiente comienza diciendo que la felicidad del pueblo y de 

cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, se

guridad; propiedad y libertad; que la Integra conservación de estos 

derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el único fin 

de las asociaciones pollticas. 

En efecto, el capitulo de derechos fundamentales, aparte de 

hablar de los cuatro tradicionales (igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad), hace un desarrollo de los mismos; por eso es que decimos 

que se trata de un documento avanzado para su época. 

El capitulo V, senara lo.s principios en cuanto a la igualdad, 

57 Soberanes, J~ Luis. u .. .,.n..cu,. • ,. Hiltn ., SiltrM JIU(Mn Mulaa, pp. !I0-91 
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seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos. En lo referente a 

seguridad destacan los siguientes articules: 

Articulo 24. 

La seguridad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos, con

siste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. 

La Integra conservación de estos derechos es el objeto de la 

institución de los gobiernos y el único fin de las asociaciones 

politices. 

Artículo27. 

La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantfa social: 

ésta no puede existir sin que fije la ley los limites de los poderes 

y la responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Articulo 32. 

La casa de cualquier ciudadano es un asilo inviolable: sólo se 

podrá entrar en ella cuando un incendio, una inundación o la 

reclamación de la misma easa haga necesario este acto. Para 

los objetos de procedimiento criminal deberén proceder los re
quisitos prevenidos por la .ley. 
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Artlculo37. · 

A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de reclamar sus 

derechos ante los funcionarios de la autoridad pública. 

Artlculo40. 

En consecuencia, la libertad de hablar,' de discurrir y de mani

festar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe prohi· 

birse a ningún ciudadano, a menos que en sus producciones 

ataque el dogma, turbe la tranquilidad pública u ofenda el honor 

de los ciudadanos. 

3. MEXICO INDEPENDIENTE 

Muy lejos del movimiento libertador de independencia y del 

trazo liberal de la Constitución de Apatzingán, en 1821, se firman en 

Iguala y Córdoba, respectivamente, el plan y el tratado que declara

ban la Independencia de México. 

En 1821 el Plan de Iguala es firmado por Agustln de lturbide, 

quien, al mando de una facción del ejército realista, se une con las 

tropas del insurgente Vicente Guerrero. El Plan de Iguala proclama

ba la independencia, establecla la monarqula como forma de orga

nización polltica y se ofrecla la corona a Femando VII o a cualquier 

otro prlncipe de sangre real. Además, aseguraba la vigencia de la 
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religión católica y los privilegios del clero secular y regular; prometla 

garantlas a la propiedad y manten la los cargos civiles, eclesiásticos 

y militares sin alteración alguna. Asimismo, esquematizaba un go

biemo provisional que actuarla mientras no llegara el monarca. 

El 24 de agosto de 1821 son firmados los Tratados de Cór

doba por Agustln de lturbide y Juan O' Donojú, último virrey espanol, 

tomando en consideración las bases senaladas en el Plan de Iguala. 

Se establecla una junta provisional gubernativa y una regencia; se 

convocaba a un Congreso Constituyente; en forma temporal, se dejó 

vigente el orden juridico colonial, mientras no se opusiera a lo traza

do en el plan de Iguala. Por lo tanto, quedaba vigente la Constitución 

de Cádiz y, en consecuencia, el régimen de organización territorial 

en intendencias y provincias junto con las diputaciones respectivas, 

que se mantuvieron integradas y funcionando. 

· De esta manera, se desprecian las acciones y medidas por 

las que Hidalgo y Morelos iniciaron el movimiento revolucionario 

independentista de 1.810. 

a) SIGLO XIX 

La vida independiente de México, arranca con los principios 

del Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, quedando como pre

sidente de la Junta Provisional Gubernativa, Agustln de lturbide, quien, 

al disolver el Congreso, ocasiona un sinnúmero de luchas fr:atrick:las. 
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lturbide desprecia los orlgenes del movimiento revolucionario y wel

ve las cosas al estado que tenlan antes de esta fecha, como si la 

lucha revolucionaria n~da hubiera significado; sin embargo, quedó 

la semilla que habrla de cosecharse más tarde. Al perderse prácti

camente la Revolución Insurgente, la nación mexicana nuevamente 

iniciaba el trágico drama por integrarse. 

Debido a lo grave de la situación económica del pals, algo

bierno despótico de lturbide y a la fundación de la Junta Nacional 

Instituyente, se crearon las condiciones de violencia que desataron 

la revuelta del Plan de Casa Mata, que pedla la reinstalación del 

Congreso, la abdicación del emperador y el reconocimiento del prin

cipio de soberanla nacional. 

El 31 de marzo de 1823, al triunfo de las tendencias republi

canas y antiimperialistas, es reinstalado el Congreso; el cual se apre

sura a enmendar casi toda la pasada conducta. Establece las bases 

necesarias para acabar con el Ejecutivo existente; no sólo decretan

do la nulidad del imperio, sino, al propio tiempo, declarando 

insubsistentes el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. 

El Congreso que no fue constituyente, sino convocante, pre

sentó un proyecto que influye en la Constitución de 1824. Del pro

yecto llamado Plan de la Constitución Politica de la· Nación Mexica

na, Tena Ramlrez afinna: 
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"Parece que el principal autor del proyecto fue el 

diputado' por Guatemala, José del Valle; no sólo porque él 

lo presentó y su nombre encabezó la lista de los firmantes, 

sino porque lo sostuvo con un discurso lleno de sabidurla, 

que admiró al auditorio y al Congreso, según dice Carlos 

Maria de Bustamante, que estaba presente. 

El proyecto de que se trata no alcanzó a ser discuti

do; sus ventajas, sin embargo, las ponderó Mier en el si

. guiente Congreso; y Bocanegra afirma que influyó en la 

Constitución del 24" .53 

En el proyecto de la Constitución, los constituyentes sel'ialan 

-entre otros puntos-, en su articulo primero, los derechos y deberes 

de los ciudadanos, indicando que los derechos de los ciudadanos 

son los elementos que fonnan los de la nación. El párrafo tercero de 

dicho articulo señala: 

Sus derechos son: 

1. El de libertad, que es el de pens.ar, hablar, escribir, imprimir 

y hacer todo aquello que no ofenda los derechos de otro. 

2. El de igualdad, que es el ser regidos por una misma ley sin 

58 Sayeg Helll, Jorge. El NMÚllJllllo ü 111 Rtpllblit• Ftüffll Mui-, p. 45 
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otras distinciones que las establecidas por ella misma. 

3. El de propiedad, que es el de consumir, donar, vender, con

servar o exportar lo que sea suyo, sin más designaciones 

que las que designa la ley. 

4. El de no haber por ley sino aquella que fuese acordada por 

el congreso de sus representantes. 

El segundo Congreso Constituyente promulgó, en enero de 

1824, el Acta Constitutiva de la Federación. Significó el renacimien

to de la doctrina liberal y se consignan los lineamientos fundamenta

les de la naciente República Mexicana; entre los puntos de mayor 

relevancia destacan los relativos al federalismo y a la religión. Los 

articulas 30 y 31 hacen referencia a las garantlas ciudadanas: 

Articulo 30. 

La nación está obligada a proteger por leyes sabias y justas los 

derechos del hombre y dei ciudadano. 

Articulo 31. 

Todo habitante de la federación tiene libertad de escribir, impri

mir y publicar sus ideas politieas, sin necesidad de licenc!a,-re

visión o aprobación anterior a la publicación, bajo las restri~io-
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nes y responsabilidades de las leyes. 

El 4 de octubre de 1824 se promulgó la primera Constitución 

General que regirla a México Independiente, se ratifica la soberanla 

e independencia; sin embargo, ningún articulo en especifico se re

fiere a los derechos del ciudadano y sólo la fracción 111 del articulo 50 

y la fracción IV del articulo 161, hacen alusión a sus garantlas indivi

duales. 

Articulo 50. 

Fracción 111. Proteger y arreglar la libertad política de imprenta, 

de modo que jamás se pueda suspender su ejercicio y mucho 

menos abolirse en ninguno de los estados y territorios de la fe

deración. 

Articulo 161. 

Fracción IV. De proteger a sus habitantes en el uso de su liber

tad que tienen de escribir, imprimir y publicar sus ideas políti

cas, sin necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a 

la publicación; cuidando siempre de que se observen las leyes 

generales de la materia. 

Por lo anterior, se debe concluir que en la primera Constitu

ción que rigió en nuestro pals si existla, aunque fuera vagamente, 
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una cierta intención de asegurar las libertades de la persona, pero 

curiosamente sólo estaban concebidas en su aspecto Ideológico, 

como una libertad de expresión del pensamiento, referida a la que 

se ejerce mediante la imprenta; posiblemente por suponer que a 

través de ella se asegura la parte más fundamental de este derecho 

a manifestar las ideas. 

En 1832 es elegido presidente Antonio López de Santa Anna 

y vicepresidente Valentin Gómez Farlas, quien, mediante su progra

ma liberal, propuso una serie de reformas que afectaron a los con

servadores, a los militares y al clero. Varios levantamientos militares 

hicieron que dichas reformas fueran derogadas y Gómez Farlas des

terrado. 

Inflamado por el movimientotriUnfante, el partido conserva-· 

dor presionó a favor de la derogación de la Constitución de 1824 y la 

adopción del centralismo. El Congreso, en diciembre de 1835, expi

dió las bases Constitucionales que establecieron el centralismo y en 

diciembre de 1836 promulgó las Siete Leyes Constitucionales que 

terminaban definitivamente con la vigencia de la Constitución de 1824. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 persegufan tres 

propósitos fundamentales: establecer el régimen centralista, estruc

turar un mecanismo de frenos y contrapesos entre los poderes públi

cos y preservar constitucionalmente los intereses de las clases con

servadoras. Asimismo, enumera algunas garantlas constitucionales, 
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conocidas como derechos del mexicano. Es en las leyes primera, 

tercera y quinta, en que se hacé mención a dichos derechos. 

En la Primera Ley, en su Articulo 2º, se establecen estos de

rechos, prohibiéndose: el apresamiento sin mandamiento de juez 

competente; la detención por más de tres días por autoridad politica, 

sin poner a disposición de la autoridad judicial el detenido, y a esta 

última el no promover dentro de los diez días siguientes el auto moti

vado de prisión; la privación de la propiedad, del libre uso y aprove

chamiento de ella, salvo en casos de utilidad general y pública; los 

cateos ilegales; el juzgamiento y sentencia por tribunales que no se 

hayan establecido según la Constitución, o aplicando leyes dictadas 

con posterioridad al hecho; y, se establece la libertad de traslado y la 

libertad de imprenta. 

En la Tercera Ley, en su articulo 45, se establecen las prohibi

ciones dictadas al Congreso General, dentro de las cuales se ratifi

can algunos de los derechos del mexicano anteriormente enunciados. 

· En la Quinta Ley, en sus artículos del 43 al 51, se ordenan 

prevenciones generales sobre la administración de justicia en lo civil 

y en lo criminal; se establecen normas para el aprisionamiento y la 

detención, para el procesamiento y para la aplicación de penas, que 

en nuestra Constitución vigente aparecen como garantlas constitu

cionales. 
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Debido a la inestable administración de Santa Anna, éste es 

desterrado en 1845, pero la guerra con Estados Unidos hizo que 

sus partidarios clamaran su regreso; es asl que, al retomar el poder, 

formula, en agosto de 1846, el Plan de La Ciudadela, el cual resta

blecia en forma provisional la Constitución de 1824 y convocaba a 

otro Congreso Constituyente para restaurar definitivamente dicha 

Constitución. 

En el seno del Congreso se produjo una división, pues algu

nos miembros proponlan la restauración de la Constitución de 1824, 

otros que se reformara y habla quienes se manifestaban por la expe- . 

dición de una nueva Constitución. 

La mayorla de la Comisión nombrada por el Congreso, pro

puso que se restableciera la Constitución de 1824, mientras se ana

lizaban las reformas que el Congreso determinaba hacerle. Por otro 

lado, Mariano Otero formula un voto particular y lo acompañó al Acta 

de reformas. 

En mayo de 1847, el Congreso aprobó con algunas adicio

nes y modificaciones el proyecto Otero. En la exposición del voto 

particular de Otero, se hace énfasis en que se deben establecer las 

garantlas individuales del ciudadano y que en una ley posterior se 

detallaran. El articulo 5 del Acta de Reformas fija la~ garantlas .del 

ciudadano. 
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Articulo5. 

Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución re

conoce, una ley fijará las garantlas de libertad, seguridad, pro

piedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la Re

pública, y establecerá los medios de hacerlas efectivas. 

Desde la consumación de la Independencia hasta la restau

ración de la República, los gobiemos de México, fueron débiles. 

"En los primeros dos tercios del siglo XIX, más de 

50 administraciones trataron de dirigir los asuntos públi

cos del pais. Con frecuencia existlan varios gobiemos si

multáneamente, cada uno de los c~ales se arrogaba la re

presentación nacional, tales disputas arrastraban su cauda 

de rebeliones, cuartelazos o golpes de Estado. Pero ade

más de las luchas civiles, la nueva entidad politica sostuvo 

dos guerras con Francia y una con Estados Unidos, que le 

costó la amputación de más de la mitad del territorio nacio

nal".59 

Por ello, nuestro pais llegó a una etapa critica, pues aunque 

los distintos gobiemos hicieron esfuerzos por reorganizar al pals, no 

tuvieron resultados, • ... durante todos estos ai'los; México habla sido 

39 Leal, Juan F. La B1Ufut1fa 1 ~/ E1"'40 Multtuto, p. 6' 
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teatro de constantes disensiones provocadas por interminables pug

nas de presuntos dictadores. El gobierno Constitucional se convirtió 

en vergüenza y farsa, y los frecuentes planes y reformas no contribu

yeron al desarrollo y madurez constitucional .. .".60 

Ante estas condiciones y supuestamente para poner orden 

en el pals, los partidarios de Santa Anna, lo traen nuevamente al 

poder; su dictadura los favorece, pero se hace insoportable en el 

pais, originando movimientos de oposición, y con ello la Revolución 

de Ayutla, que sentarla las bases para una nueva Constitución al 

amparo del principio liberal. 

• .•. En efecto, como una reacción al conservatismo, la revolu

ción liberal de Ayutla del año de 1854, marca el inicio de una nueva 

etapa en nuestra historia y tiene, por ello mismo, una singuiarimpor

tancia en la evolución constitucional del pueblo mexicano".61 

En mayo de 1856, el presidente Ignacio Comonfort expidió el 

Estatuto Orgánico, que se convirtió en Ley fundamental de gobierno, 

en tanto se promulgaba la Carta Constitucional. 

El Estatuto Orgánico no influyó demasiado en el proyecto de 

la Constitución General expedido al año siguiente, pero resulta inte

resante, en este antecedente histórico, observar cómo, en el ¡)ansa-

60 Spenm Goodspeed. Stephen. E11 p10blt11UU .,ntoliu ' l""'1itiolt1 " Mbico, pp. 24-25 
61 Sayeg Helú Jorge. O,, CU., p. 98 
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miento de los· publicistas mexicanos, ya resultaba obligatorio preci

sar con toda concreción un catálogo de garantfas individuales. 

En esa razón, en dicho estatuto se senala, en la sección quin

ta, articulo 30, bajo el rubro de garantfas individuales, que la nación 

garantiza a sus habitantes la libertad, seguridad, propiedad e igualdad. 

Estas garantlas individuales son mencionadas 

especificamente en artlculos separados. Bajo el titulo de libertad se 

establecen, en los artlculos 31 al 39, la prohibición de la esclavitud, 

los servicios personales obligatorios o de menores, la privación del 

derecho de residenci.a o tránsito, las molestias por la expresión de 

opiniones, la violación de la correspondencia y papeles particulares, 

los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las profesio

nes, y se reconoce la libertad de enseñanza. 

Bajo el titulo de seguridad, los artlculos 40 al 61 señalan las 

garantlas que se otorgan a la libertad física, enumerando disposicio

nes sobre procedimientos para privar legalmente de libertad, sobre 

cateos y sobre instancias en los juicios. 

Bajo el titulo de Propiedad, los artlculos 72 al 76 preservan 

para los habitantes la garantla individual de la propiedad, que se 

establece contra los privilegios discriminatorios. 

En los debates del Congreso Constituyente, en lo referente a 
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los derechos· del hombre, prevaleció el criterio de la eomislón a la 

que le encargaron formular el proyecto de Constitución; la cual fue . 

aprobada en 1857. 

La Constitución de 1857 enumera un cuadro completo de 

derechos humanos, a los cuales da protección a través del Poder 

Judicial, consagrando los principios básicos del juicio de amparo. 

Asimismo, senala que las facultades que no quedan expresamente 

concedidas por la Constitución a la Federación, se entienden reser

vadas a los estados. 

La Constitución tiene, también, una serie de disposiciones 

que expresan las ideas reformistas: no se autoriza ningún tipo de 

contrato cuyo objeto sea la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de 

voto religioso; la educación es declarada libre y no sujeta al dogma 

religioso; la libertad de imprenta se concede sin cortapisa alguna, 

omitiéndose la prohibición de los ataques a la religión; se prohiben 

los fueros, los titulas de nobleza, prerrogativas y honores heredita

rios; y, la federación queda facultada para ejercer en materia de cul

to religioso y disciplina externa la intervención que designen las le

yes respectivas. 

De la sección 1 de los derechos del hombre que se compone 

de 29 artlculos, se puede mencionar los articulas 1º, 10º y 16° que 

establecen: 
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Articulo 1°. 

El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son 

la base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuen

cia, declara: que todas las leyes y todas las autoridades del 

pais, deben respetar y sostener las garantlas que otorga la pre

sente Constitución. 

Articulo 10°. 

Todo hombre tiene derecho a poseer annas para su seguridad 

y legitima defensa. La ley senalará cuáles son las prohibidas y 

la pena en que incurren los que las portaren. 

Articulo 16°. 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento. En el caso del delito infraganti, toda persona 

puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndo

los sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

A la muerte de Juárez, Lerdo de Tejada ocupa la vacante oomo · 

presidente interino y en las elecciones de 1876 se reelige, por lo que · ·. 

estalla una revuelta dirigida por Dlaz. 
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Como·consecuencia del triunfo del movimiento de Tuxtepec, 

llega al poder el General Porfirio Dlaz. Durante su primer mandato, 

Diaz asumió una polltica de consolidación, destruyendo con rigor las 

sublevaciones para asegurar el orden público; reformó la Constitu

ción para que ningún presidente o gobernador pudiera reelegirse en 

el periodo inmediato al del último ejercicio; prácticamente hizo a un 

lado los derechos fundamentales del ciudadano y canceló la vida 

democrática. 

Manuel González ocupa la presidencia de México durante el 

periodo 1880-1884, hombre de confianza de Dlaz, inició su gestión 

como una continuación de la administración anterior, au'.'que des

pués trato de limitar su influencia, pero sin conseguirlo. En el aspec

to de derechos ciudadanos, el gobierno de González promulgó un 

nuevo código civil y uno de procedimientos civiles en 1884, mismos 

que rigieron en el Distrito Federal y Territorio de Baja California has

ta 1932. Asimismo, expidió una nueva Ley de Amparo. 

La dictadura porfiriana estaba dando al pals una época de 

paz y aparente desarrollo, aunque se alentaban las ambiciones de 

poder de una minorla y sin pensar siquiera en el bienestar del pue

blo. Diaz, entre otros aspectos, otorgó toda clase de concesiones al 

capital extranjero; promulgó las leyes de Colonización y la de Terre

nos Baldios, despojando a los campesinos de sus tierras y fomen

tando el latifundismo; construyó una red ferroviaria de acuerdo a las 

necesidades del capital extranjero e impulsó diversas obras mate-
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riales, cuya atención se centró en las áreas urbanas. En el aspecto 

de impartición de justicia, únicamente cambió el sistema de la Ley 

de Amparo, pues la reglamentó con el respectivo Código de Proce

dimientos. 

b) CONSTITUCION DE 1917 

La represión y el despotismo agudo como normas en el go

bierno de Dlaz, además de la desesperada situación agraria del 

pals, tenlan que provocar, tarde o temprano, una agitación general y 

barruntos de una revuelta. El hambre y la miseria tanto en las comu

nidades rurales e indlgenas como en las ciudades; el malestar en la 

clase trabajadora, en los obreros y en los campesinos e indlgenas 

que vivlan bajo el sistema de peonaje, detonó los primeros slntomas 

de rebelión. Es asl que el clamor por la libertad y la justicia se extien

den en todo el pals. Como preludio a la revuelta surgen, en 1906 y 

1907, las huelgas obreras de Cananea y Rlo Blanco. 

En las elecciones de 1910 Dlaz se reeligió, por lo que Made

ro proclamó el Plan de San Luis, que convocaba a tomar las armas y 

derrocar a Dlaz; además, declaraba nulas las elecciones e insistla 

en los principios de sufragio efectivo y río reelección. En el Plan de 

San Luis, dice: 

"Tanto el Poder Legislativp como el Judicial ~stán 

completamente supeditados al Ejecutivo; la división de los 

poderes, la soberanfa de los Estados, la libertad de los ayun-
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tamientos y los derechos del ciudadano, sólo existen escri~ 

tos en nuestra carta magna; pero de hecho, en México casi 

puede decirse que reina constantemente la Ley Marcial; la 

justicia en vez de impartir su protección al débil sólo sirve 

para legalizar los despojos que comete el fuerte; los jue

ces, en vez de ser los representantes de la justicia, son 

agentes del Ejecutivo, cuyos intereses sirven fielmente; las 

Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del Dic

tador; los Gobernadores de los Estados son designados 

por él y por ellos, a su vez, designan e imponen de igual 

manera las autoridades municipales. 

De esto resulta que todo el engranaje administrati

vo, judicial y legislativo, obedece a una sola voluntad;ial 

capricho del general Porfirio Dlaz, quien en su larga admi

nistración ha demostrado que el principal móvil que lo gula 

es mantenerse en el poder a toda costa• .62 

Una vez iniciada la Revolución ésta va tomando sus 

idearios: un pueblo decidido a terminar con la estructura 

dictatorial y obtener mejores condiciones de vida; en sus 
1 

manifiestos claman, entre otras demandas, el sufragio efec-

tivo, la reforma agraria y una verdadera justicia social. 

62 Bojorqucz, Djed. Cr6nita di/ Conlliluy1n11, pp. 16·17 
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Con los tratados de Ciudad Juárez, en mayo de 1911, Dlaz 

dimitió a la presidencia y Francisco León de la Barra es nombrado 

presidente provisional para queoonvocara a elecciones constitucionale. 

En. octubre de 1911 es elegido como presidente Francisco l. 

Madero, quien no pudo organizar su gobierno, el cual inició en cir

cunstancias poco propicias. Al no tener confianza en sus hombres 

que lo ayudaron a hacer su revolución, Madero continuó utilizando a 

los allegados del porfirismo, entremezclándolos con familiares su

yos. Por ello, fue acusado de nepotista. Quizás éste sea el único 

cargo serio que se hizo a su administración. Lo demás fue ridiculi

zarlo y abusar de algunas libertades como la de imprenta, en des

prestigio del hombre que habla conseguido dichas libertades; 

En resumen, se puede decir que los tratados de Ciudad Juárez 

sellaban el fin de don Porfirio pero no el fin del porfiriato, especial

mente en algunas regiones ajenas al interés directo de los rebeldes 

maderistas. Los poderes Legislativo y Judicial no sufrieron altera

ciones, "tanto a nivel federal como estatal: muchos gobemadores 

permanecieron en el puesto, al igual que todos los diputados y fun-

. cionarios judiciales. El ejército federal, aunque vencido, fue manteni

do casi intacto. Obviamerite, tampoco se modificó la estructura so

cial del pals. Las promesas hechas al campesinado en el Plan de 

San Luis Potosi fueron olvidadas; ni siquiera se abolió la 

semiesclavitud del peoriaje pordeudas".83 

63 Gan:ladlcgo, Javier. li11 1rolati611 dll lill-4o Muic11110. lt11tn1MuDciÑ 1'10.lHO, p.44 
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"En el periodo comprendido entre 1913y1918 cul

minó el movimiento revolucionario al adoptarse una nueva 

constitución. Todo ese periodo fue de guerra civil encona

da y de disturbios. México tuvo que encararse al derrumba

miento completo de la estabilidad gubernamental y a la des

organización del país. La necesidad de una reforma agra

ria era evidente. La actividad general de la nación se halla

ba entorpecida por la pugna constante de facciones capi

taneadas por bandidos y jefes militares. La soluci6n par

cial de esos problemas fue resultado de los esfuerzos de 

Venustiano Carranza, el enérgico gobernador del estado 

de Coahuila. Con su ejército puso fin a buena parte del 

bandidaje, obligó a Huerta a abandonar la presidencia e 

introdujo muchas refonnas que se incluyeron después en 

sus proyectos para una nueva leyfundamental".64 

·Lo cierto es que tras siete años de guerra civil, mezclada con 

las maniobras imperialistas, la triunfante coalición Carranza-Obregón 

organizó, en la Carta del 17, un nuevo modelo capitalista, que incluía 

evidentes el.amentos de nacionalismo. 

Tomando como base el Plan de Guadalupe, Venustiano 

Carranza, en septiembre de 1916, convocó a un Congreso Constitu-

64 Spcncer Ooodspced, S1ephen. Op. Cit., p. 43 
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yente, el cual quedó instalado en Querétaro el 1º de diciembre de 

1916; y en ese mismo acto el primer jefe constitucionalista presentó 

a la Asamblea un proyecto de reformas a la Constitución de 1857. 

En los principios básicos de la Constitución de 1917, el capi

tulo 1 consagra las garantlas individuales del ciudadano; el antece

dente de estas garantlas se basa, inclusive textualmente, en los de

rechos del hombre plasmados en la Constitución de 1857. Es asl 

que, en los primeros 26 artlculos, se encuadra la libertad, igualdad y 

seguridad de los ciudadanos y los tres siguientes consagran sus 

garantlas sociales. 

Por otra parte, la fracción VI inciso 5° del articulo 73, institula 

la figura del Ministerio Público en el Distrito Federal y en los territo

rios, el cual estarla a cargo de un Procurador General, dependiendo 

directamente del presidente de la República. 

De esta manera, el Congreso Constituyente de 1917, integró 

una estructura constitucionalista que plasmó las garantlas individua

les del ciudadano. A los derechos del hombre se sumaron las garan

tlas sociales, referidas esencialmente a las cuestiones obreras y agra

rias, sin que ambas impliquen exclusión de ninguna especie sino, 

por el contrario, correlativa complementación. El sistema federalis

ta, cuyo rechazo nos trajera tan funestas consecuencias, fue confir

mado en 1917, con el obligado sistema de división de poderes; la 

separación entre la Iglesia y el Estado se estableció como franca 
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supremacla de éste sobre aquella; los principios democráticos fue

ron refrendados a través de la soberanla del pueblo, la forma repre

sentativa y el sufragio universal. 

En cuanto al aspecto judicial, una vez más, se conservó esa 

institución tan orgullosamente mexicana: el juicio de amparo, que 

representa no sólo una de las más grandiosas conquistas jurldicas 

de todos los tiempos, al resguardar y asegurar el respeto a los dere

chos fundamentales del hombre, sino la esencia misma del valor y 

de la dignidad humanos. 

"la Constitución mexicana de 1917 no viene a ser asl sino 

nuestra propia historia; la slntesis misma de su evolución; de la lucha 

multisecular de nuestro pueblo por alcanzar sus derechos; Pues si 

tan hondamente dramático ha sido el proceso en el que la patria ha 

logrado integrarse, no podemos menos que identificar lo que somos 

con lo que nos ha llevado a llegar a serlo; y la manera especial de ser 

conformarla, en nuestro caso, al propio ser".65 

la Constitución mexicana del 5 de febrero de 1917 consagra 

las garantfas individuales, que obligan a las autoridades guberna

mentales a obedecer y acatar en todo momento el contenido de las 

mismas, las cuales se han previsto, otorgado y establecido constitu-

65 Sayeg Helú, Jorge. Op. Cil., p.107 
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cionalmente; con el único fin de hacer vigentes los derechos funda

mentales mlnimos y básicos de todo hombre en esa materia y por 

medio de los cuales se protegen los bienes jurldicos más importan

tes y caros de que goza toda persona humana: la libertad, la igual

dad, la integridad y la seguridad. 

"Estos derechos tienen tal trascendencia en socie

dad, que a lo largo del devenir histórico se han resguarda

do y protegido por los diversos sistemas jurldicos mundia

les y en México se desprende una preocupación por ellos, 

que en todos los documentos fundamentales del pals se 

encuentran consagradas las garantlas por virtud de las cua

les se hacen válidos esos derechos ... 

De esta forma, se hacen constitucional y legalmente 

vigentes los derechos del hombre ante las autoridades pú

blicas, al protegérselas primeramente con la consagración 

de las garantlas individuales (potestades de que son titula

res todos los gobernados frente al Estado y sus autorida

des, mediante las cuales se resguardan y asegura el res

peto a los derechos humanos); y, posteriormente, a través 

del juicio de amparo, el que procede para invalidar, anular 

o dejar sin vigencia a toda actuación autoritaria que desco

nozca a las garantías individuales y, por ende, que inobserve 

los derechos del hombre, contenido básico de aquéllas".96 

66 Del Castillo del Valle, Alberto. Op. Cil., pp. 8-9 
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En el periodo de Alvaro Obregón, no hubo reformas constitu

cionales substanciales en materia de justicia y se fortaleció el pre

dominio del Ejecutivo sobre los otros poderes. 

La actividad legislativa con Plutarco Ellas Calles, fue más in

tensa: reforma la Constitución para ampliar el periodo presidencial 

a 6 años, apareciendo nuevamente la reelección; amplió la facultad 

presidencial al campo judicial a fin de nombrar a los jueces de la 

Suprema Corte; entre otras disposiciones legales, emitió la Ley Re

glamentaria del Articulo 123 Constitucional, la Ley de Cultos y diver

sos decretos sobre Hacienda Pública. En lo referente a la adminis

tración de la justicia reformó el Código Penal. 

Del periodo comprendido de 1928 a 1934 se pueden citar 

los siguientes cambios legislativos en materia de justicia: con Por

tes Gil, se expide un nuevo Código Penal que abolió la pena de muer

te; con-Ortiz Rubio, el Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal y territorios, el Código Penal Federal y Código de Pro

cedimientos Penales y la Ley Orgánica de Justicia Federal; y, con 

Abelardo L. Rodríguez, no se legisló sobre justicia; sin embargo, pre

senta el hecho de que se reformó la Constitución para terminar con 

la reelección. 

En la administración de Lázaro Cárdenas, en el aspecto le

gislativo, hizo reformas constitucionales para que los miembros del 

Poder Judicial le fueran leales a su gobierno; eliminó el carácter vita-
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licio de los magistrados de la Suprema Corte y estipuló que en el 

cargo durarían 6 anos y serian nombrados por el Presidente. Pro

mulgó la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y entre otras 

reformó el Código Penal, el Código de Procedimientos Civiles y los 

procedimientos de los tribunales judiciales del Distrito Federal y te

rritorios. Al asumir con tal amplitud la función legislativa, Cárdenas 

propuso una reforma al articulo 49 constitucional, a efecto de elimi

nar tal práctica en el futuro. 

Durante la segunda guerra mundial, Avila Ca macho suspen

dió las garantías constitucionales, restituyó el carácter vitalicio a los 

magistrados de la Suprema Corte, reformó la Ley Orgánica del Mis

terio Público Federal y la legislación que promulgó mediante decre

tos, fue aprobada por el Congreso. 

Los gobiernos de Miguel Alemán, Adolfo Ruiz Cortinas, Adol

fo López Mataos y Diaz Ordaz no se caracterizaron por innovacio

nes importantes en materia de justicia. 

Echeverrla Alvarez promulgó varias leyes sobresaliendo la Ley 

de Reforma Agraria y la Ley Federal de Educación. Además, en el 

capitulo de los derechos individuales de la Constitución, fusiona los 

contenidos respectivos de los artículos 4º y 5º; y en la reforma al 4º 

se sel'ialó lo siguiente: 

Artlculo4º 
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El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organización el desarrollo de la familia. Toda persona tie

ne derecho a decidir de manera libre, responsable e infor

mada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Para apoyar su programa de gobierno, su sucesor, José López 

Portillo, construyó un gran aparato legal: 

Propuso 27 reformas a la Constitución y promulgo las leyes: 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Federal de Organi

zaciones Politicas y Procesos Electorales y la de Responsabilida

des de los Funcionarios y Empleados Públicos de la Federación. 

La Constitución de 1917 consagró los derechos públicos fun

damentales del ciudadano a través de las garantias individuales; por 

lo cual, las diversas gestiones gubernamentales, hasta el inicio de la 

década de los ochenta, han emitido una serie de diversas disposi

ciones ]uridicas, encaminadas esencialmente a mejorar la impartición 

de la justicia y con ello salvaguardar dichos derechos fundamenta

les. 

No obstante, se puede decir que dejó mucho qué desear la 

aplicación de esos derechos, pues las prioridades de los respecti

vos gobiernos estuvieron definidas con base al cumplimiento de las 

principales demandas de la población: empleo, crecimiento econó

mico, desarrollo social y conducción del desarrollo polltico, pero nunca 

fue el sistema de seguridad pública del ciudadano, un asunto priori-
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tario que diera lugar a modificaciones profundas en la impartición 

de ese servicio a la población, a efecto de proteger debidamente 

los derechos supremos del ciudadano· en la Constitución y garanti

zar asi la vigencia de ellos, desde siempre, en la vida de cualquier 

gobernado. 

En este sentido, el servicio del sistema de seguridad pública 

como garante de los derechos fundamentales del ciudadano, fue 

evolucionando, a partir del inicio de la década de los ochenta, con

forme a las caracteristicas y a los niveles de desarrollo de cada co

munidad; se privilegió más la administración de justicia pero esca

samente se le dio importancia a la organización de los cuerpos poli

ciacos, tanto de los municipios como de los estados y a los de la 

federación, poca o casi nula atención al servicio preventivo de segu

ridad pública. 

· Una vez plasmados los antecedentes y la evolución de los 

derechos fundamentales del hombre, desde un punto de vista histó

rico-jurídico, en el siguiente capitulo se analizarán los diversos 

ordenamientos legales que fundamentan la naturaleza del sistema 

de seguridad pública; es pertinente aclarar que, en el cuarto capitu

lo, se aborda el importante papel que este tema comenzó a cobrar 

durante los últimos tres sexenios. 

117 



UNWERSIDAD NAC/ONALAllTONOMA DE MEXICO 

CAPITULO 111 

ANALISIS JURIDICO·PENAL Y NATURALEZA 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA 

A) FUNDAMENTO LEGAL 

En materia penal, la Constitución mexicana otorga garantlas 

individuales que obligan a las autoridades gubernamentales (fede· 

rales, estatales y municipales), a acatar en todo momento y hacer 

cumplir el contenido de las mismas. Las garantlas se han consagra· 

do constitucionalmente, con el fin de hacer vigentes los derechos 

naturales del gobernado en esa materia y, por consiguiente, prote· 

ger los bienes jurldicos mas importantes de que goza todo ciudada

no y que son: la vida, la libertad humana y la seguridad. 

1. CONSTITUCION POLITICA 

Al triunfo de la Revolución constitucionalista se reafirma el 

liderazgo politice de Venustiano Carranza, quien ratifica como obje

tivos fundamentales: la independencia y soberanla de México. 
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Carranza, con el deseo de cumplir decididamente el progra

ma revolucionario delineado en el Plan de Guadalupe, expidió el 14 

de septiembre de 1916, el decreto en el que convocaba a eleccio

nes al Congreso Constituyente para hacer reformas y adiciones a la 

Constitución de 1857. 

El 1 º de diciembre del mismo ano, el Congreso Constituyen

te abre el periodo de sesiones; acto seguido, Carranza presenta su 

propuesta de Constitución reformada y da lectura a su proyecto. En 

su mensaje considera que lo primero que debe asegurar la Constitu

ción de la República es la efectividad y el pleno goce de los dere

chos fundamentales de todos los habitantes del pals, para que éstos 

se desarrollen en sociedad cabalmente, al seftalar que se requiere 

la independencia del Poder Judicial, para que éste pueda hacer efec

tivas las garantlas individuales contra los atentados y excesos del 

poder público, dado que el recurso de amparo, con alto fin social, 

prontrrse desnaturalizó hasta quedar, primero, convertido en arma 

politica; y, después, en medio apropiado para acabar con la sobera

nla de los estados. 

Refiere que el proyecto que presenta no es una obra perfec

ta, ya que ninguna que sea hija de la inteligencia humana puede as

pirar a tanto; pero seftala, a los diputados, que las reformas que pro

pone son hijas de una convicción sincera, son el fruto de su personal 

experiencia y la expresión de sus deseos hondos y vehementes, 

porque el pueblo mexicano alcance el goce de todas sus libertades, 
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la ilustración·y el progreso que le den respeto en el extranjero, asl 

como paz y bienestar en todos los asuntos domésticos. 

Se refiere, enseguida, a la manera de asegurar en el nuevo 

código la libertad humana, estableciendo un verdadero pacto social 

entre el Estado y los individuos, y dice: "lo primero que debe hacer la 

Constitución política de un pueblo, es garantizar, de la manera más 

amplia y completa posible, la libertad humana, para evitar que el 

gobierno, a pretexto del orden o de la paz que siempre alegan los 

tiranos para justificar sus atentados, tenga alguna vez que limitar el 

derecho y no respetar su uso Integro, atribuyéndose la facultad ex

clusiva de dirigir la iniciativa individual y la actividad social, esclavi

zando al hombre y a la sociedad bajo su voluntad omnipotente".67 

La Constitución mexicana proclamada en Querétaro el 5 de 

febrero de 1917, fue modelada sobre la ley fundamental que habla 

sido adoptada 60 años antes, en 1857; y por consiguiente se ase

meja a ella en muchos aspectos. Básicamente, se estatuyó la mis

ma estructura del aparato gubemamental; pero el documento de 1917 

incorporó un esplritu y un concepto diferentes del Estado en relación 

con el individuo y con el bien de la comunidad; el gobierno debla 

proveer en lugar de mantener la base económica y social de la na

ción. 

67 Bojórquez Djed. OrJnica di/ Constilll]tnlt, p. 95 
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De esta forma, la Constitución de 1917 plasma en el capitulo 

1 sus primeros veintinueve artlculos referidos a las garantlas Indivi

duales; los iniciales veinticinco sef'ialan las garantias de igualdad, 

libertad, seguridad y propiedad; del 26 al 28 contemplan las garan

tlas sociales y el 29 establece la forma en que el Presidente de la 

República puede suspender las garantlas individuales. 

En la Constitución de 1917 también se define la organización 

del Poder Judicial, aparte del sistema de tribunales. El articulo 102 

establece: que se organizará, de acuerdo con la Ley, un Ministerio 

Público de la Federación, cuyos funcionarios sólo serian nombrados 

o destituidos por el Ejecutivo, el cual estarla presidido por un procu

rador general con las mismas atribuciones que las de un Ministerio 

de la Suprema Corte; detalla la jurisdicción del Ministerio Público y 

sus procedimientos para administrar los asuntos jurldicos del go

bierno, se le reconoce la función de asesor jurldico y se estipula que 

el procurador general actuará como el asesor para el gobierno. 

El articulo 73 se refiere también al Ministerio Público de Jus

ticia del Distrito y Territorios Federales y estipula que el procurador 

de este ministerio dependerá directamente del presidente de la Re

pública, quien lo nombrarla o destituirla libremente. 

Ahora bien, la Carta Magna de 1917 impone nuevas cargas y 

responsabilidades administrativas, tanto en esplritu como en la le

tra, y son compartidas por otras ramas del gobierno, en algunos ca-
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sos el papel administrativo es más impllcito que explicito. Por ello, 

plasma la base legal para la organización y funcionamiento del po

der Ejecutivo, del poder Legislativo y del poder Judicial; para asegu

rar su mejor aplicación se complementa con diversas disposiciones 

juridicas como: Leyes, Códigos, Decretos, Acuerdos y Reglamen

tos. 

Es de hacer notar que el articulo 14 transitorio de la Constitu

ción de 1917, suprime a la Secretarla de Justicia, la cual se puede 

considerar como la antecesora de la Procuraduría General de la 

República. 

La Constitución de 1917 se reformó en diversas ocasiones, 

sucediendo esto mínimamente durante el régimen de Luis Echeverrla. 

A partir de 1976 se dan un gran número de reformas a la Constitu

ción: López Portillo propuso 27, De la Madrid 15 y Salinas presenta 

48 modificaciones y adiciones a la Carta Magna. 

A inicios de la administración de Zedilla, el 30 de diciembre 

de 1994, se publican en el Diario Oficial reformas a 27 artículos cons

titucionales, a efecto de hacer más eficiente la impartición de justi

cia y brindar una mayor seguridad pública a las personas e institu

ciones. 

Entre las reformas destaca la del articulo 21, en el que se 

hace referencia a la seguridad pública, por primera vez en mucho 

tiempo, como un sistema nacional; en el articulo 73 fracción XXIII, 
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que señala la·facultad del Congreso para expedir leyes, se consagra 

la potestad de que en ellas se establezcan las bases de coordina

ción entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Muni

cipios, en materia de seguridad pública. 

2. ARTICULOS CONSTITUCIONALES SOBRE SEGURIDAD 

Durante el desarrollo de la presente investigación, se ha visto 

la transformación que los derechos fundamentales del hombre han 

sufrido en la sociedad mexicana, llegando a su máxima expresión 

con las garantías individuales plasmadas en la Constitución de 1917. 

Después de analizar estas garantías y por conveniencia del estudio, 

únicamente se expondrán aquellos artículos constitucionales que se 

considera hacen referencia a las garantías de seguridad; dichos ar

tículos son el 1º, 10, 11, 14, 16, 17, 18, 19, 73 y 115. Además, se 

hará un breve comentario de cada uno; en caso de que algún articulo 

plasme más de una garantia individual, sólo se comentará lo refe

rente a dichas garantias de seguridad. 

Articulo 1 º. 

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garantlas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con las condi

ciones que ella misma establece. 
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Media'nte la consagración de las garantias individuales, de

rechos de que son titulares todos los ciudadanos frente al Estado y 

sus autoridades, los constituyentes protegieron y garantizaron su 

salvaguarda; por lo tanto, el gobierno y la sociedad deben respetar

los. Asimismo, las autoridades publicas del gobernado, a través de 

la observancia de dichas garantias, deben actuar para respetar y 

cumplir con la aplicación de estos derechos. 

Articulo 10. 

Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen dere

cho a poseer armas en su domicilio para su seguridad y legiti

ma defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y 

de las reservadas para uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuer

za Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los 

casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autori

zar a los habitantes la portación de armas. 

En la actualidad, este articulo cobra una vigencia relevante; 

ante los signos de la inseguridad que se vive en el pals, se puede 

considerar como una necesidad que por su protección y para su 

legitima defensa, el ciudadano posea armas no solamente en su 

domicilio, sino que las puede portar; en cuyo caso, deberlan ser 

reconsiderados los requisitos para portarlas, sobre todo en aquellas 

ciudades con mayor Indice de criminalidad. 
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Articulo 11. 

Todo hombre tiene derecho para entraren la República, salir de 

ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, sin necesidad 

de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requi

sitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordi

nado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de la 

responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad adminis

trativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las le

yes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el pais. 

Al analizar el articulo de referencia, se observa lo relativo ex

clusivamente a la libertad de tránsito; sin embargo, se puede afirmar 

que en la actualidad también se considera la garantla de seguridad, 

debido a la inseguridad creciente en los caminos del pals; por lo 

cual el gobernado no puede viajar con seguridad por el pals, por ello 

se considera necesario un programa efectivo de coordinación entre 

las autoridades federales y estatales para asegurar el pleno goce 

de este derecho. 

Artículo 14. 

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en pe~uício de per

sona alguna. 
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Nadie pÓdrá ser privado de fa vida, de fa libertad o de sus pro

piedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio segui

do ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan fas formalidades esenciales del procedimiento y con

forme a fas leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogfa y aun por mayoria de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que 

se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a fa letra o a fa interpretación juridica de la ley, y a falta 

de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

-Este articulo contiene garantias de libertad, seguridad y pro

piedad; en cuanto a fas garantias de seguridad del ciudadano, plas

ma que los actos de las autoridades judiciales y administrativas de

ben ser apegados a derecho y conforme a las leyes vigentes sobre 

la materia o, en su caso, a los principios generales de derecho. Por 

lo tanto, queda a favor de los gobernados, el exigimiento jurfdico a 

todas las autoridades gubernamentales del respeto y cumplimiento 

de los derechos fundamentales del ciudadano, a través de fa obser

vancia de esta garantia. 
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Articulo 16. · 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandato escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del pro

cedimiento. 

No podrá ordenarse orden de aprehensión sino por la autori

dad judicial y sin que preceda denuncia, acusación o querella 

de un hecho determinado que la ley señale como delito, sancio

nado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 

que acrediten los elementos que integren el tipo penal y la pro

bable responsabilidad del indiciado ... 

Este articulo contribuye a la seguridad de los individuos, por

que nadie puede ser molestado en su persona o propiedades, sin 

una orden expresa que funde las causas legales del procedimiento. 

Para salvaguardar esta garantia y a fin de ajustarse a los requeri

mientos jurídicos, en 1993 se reformó este articulo; no obstante, exis

ten lagunas, pues sólo incluye el plazo máximo de la detención de 

una persona, sin incluir el plazo para la averiguación. En este senti

do se hace necesario, para consolidar esta garantla de seguridad, 

modificar ya sea este precepto constitucional o reformar la legisla

ción sobre la materia. 
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Articulo 17. · 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de ma

nera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, que

dando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesa

rios para que se garantice la independencia de los tribuna!es y 

la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramen

te civil. 

En 1987 y para reafirmar que en nuestro pais se diera una 

verdadera impartición de la justicia, se reformó el presente articulo. 

Sin embargo, se puede afirmar que poco se cumple este precepto; 

dado que las resoluciones que emite la autoridad, no las hace de 

manera pronta, completa e imparcial, pues en la mayor parte de los 

casos la persona está condicionada a su capacidad económica. 
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Articulo 18. · 

Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare 

para la extinción de las penas y estarán completamente sepa

rados. 

Los gobiernos de la Federación y de los estados organizarán el 

sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base 

del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente. Las muje

res compurgarán sus penas en lugares separados de los desti

nados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los estados, sujetándose a lo que esta

blezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la 

Federación convenios de carácter general, para que los reos 

sentenciados por delitos del orden común extingan su condena 

en establecimientos dependientes del Ejecutivo federal. 

La Federación y los gobiernos de los estados establecerán ins

tituciones para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 

compurgando penas en paises extranjeros, podrán ser trasla

dados a la República para que cumplan sus condenas con base 
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en los sistemas de readaptación social previstos en este articu

lo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por deli

tos del orden federal en toda la República, o del fuero común en 

el Distrito Federal, podrán ser trasladados al pais de su origen 

o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se 

hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los es

tados podrán solicitar al Ejecutivo federal, con apoyo en las le

yes locales respectivas, la inclusión de reos del orden común en 

dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse 

con su consentimiento expreso. 

En este articulo se norma la reclusión, readaptación y sepa

ración de los sentenciados, tanto los adultos como los men.ores 

infractores. Sin embargo, se puede decir que no existe un programa 

de readaptación para los reos, pues al compurgar sus penas y salir 

de prisión, la mayorla sigue delinquiendo. En cuanto a la separación 

de sentenciados, en muchos de los estados y municipios no existe 

un establecimiento para los menores infractores, por lo que sus sen

tencias las cumplen con los demás delincuentes. Por otra parte, el 

presente articulo se debe reformar a fin de incluir al municipio y esta

blecer los requerimientos para formular un programa nacional de 

readaptación social. 

Articulo 19. 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del tér-
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mino de' setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea 

puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 

formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito 

que se impute al detenido y hagan probable ta responsabilidad 

de éste. La prolongación de la detención en perjuicio del incul

pado será sancionada por la ley penal. Los custodios que no 

reciban copia autorizada del auto de formal prisión dentro del 

plazo antes sei'ialado, deberán llamar la atención del juez sobre 

dicho particular en el acto mismo de concluir el término, y si no 

reciben ta constancia mencionada dentro de las tres horas si

guientes pondrán al inculpado en libertad. 

Para evitar detenciones prolongadas y con ello aplicar efecti

vamente esta garantía de seguridad, en 1993 se reformó este articu

lo, para hacer énfasis en que et juez debe emitir una resolución en 

setenta y dos horas como máximo. Sin embargo, su aplicación si

gue siendo incorrecta, pues se tiene conocimiento de algunos ca

sos en los que no se toma en consideración los fines de semana o 

días festivos, por lo que serla conveniente que se modificaran las 

leyes para poner en claro que tas setenta y dos horas, deben correr 

sin importar si son o no hábiles. 

Articulo 21. 
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la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respec

tivas competencias que esta Constitución señala. la actuación 

de las instituciones policiales se regirá por los principios de le

galidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, 

se coordinarán, en los términos que la ley señale, para estable

cer un sistema nacional de seguridad pública. 

Este articulo se reformó en diciembre de 1994; obliga al Es

tado a velar por la seguridad pública de los gobernados; señala una 

nueva concepción de la profesionalización de los cuerpos de seguri

dad pública; asimismo, establece los mecanismos de coordinación, 

entre tos tres niveles de gobierno, señalando las acciones que de

berán realizar conjuntamente para preservar la seguridad de la co

munidad, para lo cual deberán tomar medidas e integrar los instru

mentos que finquen las bases del sistema nacional de seguridad 

pública. 

Artículo 73. 

El Congreso tiene facultad: 
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XXI 11. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordi

nación entre la Federación, el Distrito Federal, los estados y los 

municipios, en materia de seguridad pública; asl como para la 

organización y funcionamiento de los integrantes de las institu

ciones de seguridad pública en el ámbito federal. 

Este articulo recoge las facultades otorgadas al Congre

so de la Unión; desde 1917 ha sido reformado en diversas ocasio

nes. En diciembre de 1994, se reformó en concordancia con el ar

ticulo 21, estableciendo los fundamentos legales para aplicar, en todo 

el país, una politica nacional de seguridad pública que, de manera 

integral, combata frontal y sistemáticamente la delincuencia e inten

te responder a una de las demandas más sentidas de la sociedad. 

Articulo 115. 

Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial yde su organización politica y ad

ministrativa, el Municipio libre ... 
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111. Los municipios, con el concurso de los estados cuando asi 

fuese necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo 

los siguientes servicios públicos: 

h) seguridad pública en los términos del articulo 21 de esta Cons

titución, policia preventiva, municipal y tránsito; y seguridad pú

blica. 

Este precepto constitucional le otorga al municipio la función 

para prestar el servicio de seguridad pública; en diciembre de 1999 

es reformado para que esté en concordancia con el articulo 21; sin 

embargo, las contribuciones otorgadas a la mayoria de los muniCi

pios del pais son tan intimas, que se encuentran innumerables obs

táculos para cumplir dicha función. Por otro lado, en este articulo se 

otorga al Ejecutivo estatal el mando de la fuerza pública en la sede 

del gobierno del estado, lo que hace que intervenga constantemente 

en los municipios en detrimento de su autonomia. 

B)LEYES 

1. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDE· 

RAL 

En diciembre de 1976, el entonces presidente José López 
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Portillo, envió al Congreso de la Unión una iniciativa de ley, a efecto 

de reestructurar el aparato gubernamental. 

En ese mismo mes y af'io se promulgó la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, que abrogó la Ley de Secretarlas y 

Departamentos de Estado de 1958; en la ley se establecen las ba

ses de organización del gobierno federal en los sectores central y 

descentralizados. 

Para cumplir con su proyecto de descentralización de la vida 

nacional, Miguel de la Madrid reforma la Ley Orgánica en diciembre 

de 1982. 

También Salinas de Gortari modificó la Ley Orgánica, para 

hacer realidad el proyecto de transformación y de modernización del 

Estado mexicano. 

En diciembre de 1998, y en concordancia con el Programa 

Nacional de Seguridad Pública, el presidente Ernesto Zedilla propu

so reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El dla 30 de noviembre de 2000, como último acto de gobierno, re

formó dicha Ley, para crear la Secretarla de Seguridad Pública, de 

conformidad con el proyecto de la administración de Vicente Fox 

Quesada. 

Porque se considera de interés para el estudio, se hará refe- · 
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rencia a los artlculos 8, 11, 22, 27 y 30 Bis relativos a las disposicio

nes y competencias de los órganos coparticipes en la prestación del 

servicio de seguridad pública. 

Artículo S. 

El presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con las 

unidades de asesorla, de apoyo técnico y de coordinación que 

el propio Ejecutivo determine, de acuerdo con el presupuesto 

asignado a la presidencia de la República. 

Articulo 11. 

Los titulares de las Secretarlas de Estado y los Departamentos 

Administrativos ejercerán las funciones de su competencia por 

acuerdo del Presidente de la República. 

Articulo 22. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar 

convenios de coordinación de acciones con los gobiernos Es

tatales, con su participación en los casos necesarios, con los 

Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada 

caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las 

propias entidades federativas. 
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Articulo 27. · 

A la Secretarla de Gobernación corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

XIII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 

por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que 

se refiere a las garantias individuales y dictar las medidas ad

ministrativas necesarias para tal efecto; 

Artículo 30 Bis. 

A la Secretarla de Seguridad Pública corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

l. Desarrollar las pollticas de seguridad pública y proponer la 

polftica criminal en el ámbito federal, que comprenda las nor

mas, instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la 

comisión de delitos; 

11. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la 

congruencia de la politica criminal entre las dependencias de la 
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administración pública federal; 

111. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema Na

cional de Seguridad Pública; 

V. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública la de

signación del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Se

guridad Pública y, en su caso, removerlo libremente; 

VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, politicas, acciones y estrategias de coordinación en 

materia de prevención del delito y politica criminal para todo el 

territorio nacional; 

VII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de 

planes y programas de prevención en materia de delitos fede

rales y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Públi- · 

ca, en los delitos del fuero común; 

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal 

Preventiva, asi como garantizar el desempeno hon·esto de su 

personal y aplicar su régimen disciplinario; 
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XI. Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 

nombramiento del Comisionado de la Policía Federal Preventi-

va; 

XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, 

prevenir la comisión de delitos del orden federal, asi como pre

servar la libertad, el orden y la paz públicos; 

XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estu

diar y procesar información para la prevención de delitos, me

diante métodos que garanticen el estricto respeto a los dere

chos humanos; 

XIV. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísti

cas sobre el fenómeno delictivo; 

XV. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de la 

República, estudios sobre los actos delictivos no denunciados 

e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en mate

ria de prevención del delito; 

XVI. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención 

a las victimas del delito y celebrar acuerdos de coordinación 

con otras instituciones del sector público y privado para el mejor 

cumplimiento de esa atribución; 
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XVII. Organizar, administrar y dirigir el servicio civil de carrera 

de la policfa a su cargo; 

XVIII. Regular y autorizar la portación de armas para empleados 

federales, para lo cual se coordinará con la Secretarla de la 

Defensa Nacional; 

XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su 

competencia y en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, con otras autoridades federales, estatales, municipa

les y del Distrito Federal, asf como establecer acuerdos de co

laboración con instituciones similares, en los términos de los 

tratados internacionales, conforme a la legislación; 

XXI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguri

dad Pública, con otras autoridades federales, estatales, muni

cipales o del Distrito Federal competentes, en la protección de 

la integridad ffsica de las personas y en la preservación de sus 

bienes, en situaciones de peligro cuando se vean amenazadas 

por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo 

inminente; 

XXII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la 

Procuradurla General de la República, cuando asl lo requieran, 
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para el debido ejercicio de sus funciones; 

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y adminis

trar el sistema federal penitenciario; asl como organizar y dirigir 

las actividades de apoyo a liberados; 

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el tras

lado de los reos a que se refiere el quinto párrafo del articulo 18 

constitucional; 

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de me

nores infractores, en términos de la politica especial correspon

diente y con estricto apego a los derechos humanos; y 

2. LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDI· 

NACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Ernesto Zedilla presenta esta iniciativa de ley el 2 de octubre 

de 1995 y es publicada el 11 de diciembre de 1995. En la exposi

ción de motivos se plasman los considerándos que definen a la ley, 

la cual se aboca a las siguientes tareas: 

Establece fundamentos jurldicos claros para aplicar en todo 

el pals, una polltica de seguridad publica que, de manera integral, 
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combata frontal y sistemáticamente la delincuencia e intente respon

der a una de las demandas más sentidas de la sociedad. 

SeHala la necesidad de integrar el Sistema Nacional de Se

guridad Publica (SNSP), a través de la coordinación entre la Fede

ración, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios. 

Menciona las atribuciones del Consejo Nacional de Seguri

dad Pública, como instancia superior de coordinación del Sistema 

Nacional y la creación de los Sistemas Locales y Regionales de 

Coordinación para la Planeación y Supervisión del SNSP. Este Con

sejo tendrá la facultad de designar, a propuesta de su Presidente, a 

un Secretario Ejecutivo, quien, en términos generales, ejecutará y 

dará seguimiento a los acuerdos y resoluciones del propio Consejo. 

La Ley también señala que para conseguir los objetivos prin

cipalés de la coordinación, los Estados y Municipios se incorporan 

al SNSP con la responsabilidad de inducir la creación y aplicación 

de normas que hagan compatible la actuación y funcionamiento de 

sus corporaciones y de sus instituciones locales. 

Se menciona que, conforme al artículo 21 Constitucional, las 

autoridades encargadas de la seguridad pública alcanzarán sus fi

nes mediante la prevención, persecución y sanción de las infraccio

nes y delitos, así como la reinserción social del delincuente y menor 

infractor. 
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Dichas funciones se realizarán en los diversos ámbitos de 

competencia, por conducto de las autoridades de la policla preventi

va, del ministerio público, de los tribunales, de las responsables de 

la prisión preventiva, ejecución de penas y tratamiento de menores 

infractores, de las encargadas de protección, de las instalaciones y 

servicios estratégicos del pals, etc. 

La coordinación y aplicación de esta ley se hará con respeto 

absoluto de las atribuciones constitucionales que tengan las institu

ciones y autoridades que intervienen en el SNSP. Cuando las accio

nes conjuntas sean para perseguir delitos, se cumplirán sin excep

ción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y 

legales. 

Asimismo, señala que las autoridades deberán establecer 

los mecanismos eficaces para que la sociedad participe en la 

planeación y supervisión de la seguridad pública. 

En cuanto a la coordinación de los tres primeros niveles de 

gobierno, indica las acciones que deberán realizar conjuntamente 

para preservar la seguridad de la comunidad, para lo cual deberán 

de tomar medidas y realizar operativos conjuntos; suscribir conve

nios, acuerdos y/o resoluciones para tal propósito. 

La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Munici

pios integrarán los instrumentos de información del Sistema Nacio-
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nal, para cuyo efecto se establecerán las bases de datos sobre se

guridad pública. 

La necesidad de crear el Sistema de Información Nacional 

sobre Seguridad Pública, es obligación del SNSP, con el propósito 

de que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Munici

pios suministren, intercambien y sistematicen la información sobre 

seguridad pública, mediante los instrumentos tecnológicos que per

mitan acceso rápido y fácil a los usuarios. Dentro de este sistema, 

se obliga a la creación de cinco Registros Nacionales: del personal 

de seguridad pública, de armamento y equipo, de la estadlstica de 

seguridad pública, de la información de apoyo a la procuración de 

justicia, de las reglas generales sobre la información. 

El dla 30 de noviembre de 2000, Zedilla reformó la Ley Gene

ral que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, a efecto de estar en concordancia con la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual crea la Se

cretarla de Seguridad Pública, cuyo titular será el encargado de pre

sidir el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3. LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 

Para garantizar la seguridad, primera obligación del Estado 

con la sociedad, el Presidente Zedillo, en diciembre de 1998, pro

pone la Ley de la Policla Federal Preventiva. 
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En los considerándos de la Ley se senara que la vigencia del 

Estado de Derecho es el prerrequisito fundamental de la democra

cia, impone limites al ejercicio de la autoridad y confiere seguridad a 

los ciudadanos. 

En este sentido, resulta indispensable no sólo la efectiva apli

cación del orden jurldico sino su constante revisión, a fin de perfec

cionarlo y actualizarlo, para que su contenido y los instrumentos de 

defensa social de que disponen las autoridades encargadas de su 

ejecución, respondan a las demandas de seguridad pública. 

Dado que cuando no se actualiza el orden jurldico al que es

tán sujetas las autoridades que deben garantizar la seguridad públi

ca y se mantienen los supuestos normativos del pasado, puede con

vertirse en un impedimento que favorece el ensanchamiento de la 

brecha entre una criminalidad que avanza sin ataduras y un aparato 

de prevención y persecución de los delitos, que se mueve pesada

mente con normas superadas por la realidad. 

Con base en estas consideraciones, se reformaron los ar

tículos 21 y 73, fracción XXIII de la Constitución Polltica de los Esta

dos Unidos Mexicanos, en diciembre de 1994. Esta reforma permi

tió definir con precisión los distintos ámbitos de la seguridad pública 

y corresponsabilizar a la Federación, entidades federativas y a los 

municipios en la tarea preventiva. 
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El Sistema Nacional de Seguridad Pública, creado desde 

entonces, ha permitido que el problema de la seguridad pública sea 

examinado y diagnosticado con una perspectiva nacional y 

replanteado en términos de una concurrencia de atribuciones, de las 

que deben derivar objetivos y programas coincidentes, apoyos recf

procos, decisiones conjuntas y acciones congruentes. 

Con similares propósitos de actualización y modernización 

de nuestro sistema penal, en diciembre de 1997, el entonces Presi

dente Ernesto Zedilla envió al Honorable Congreso de la Unión las 

iniciativas para reformar varios preceptos de la Constitución Gene

ral, de dos códigos y de dos leyes, asf como para la expedición de 

dos nuevos ordenamientos legales, relacionados todos ellos con la 

seguridad pública y la procuración y administración de justicia. · 

Esta nueva legislación confirma el compromiso compartido 

por los tres Poderes de la Unión, de velar por los intereses superio

res de la sociedad, asediada por los crecientes fenómenos delictivos 

que hoy aquejan a todos los mexicanos. Con ella se pretende hacer 

más dificil a los delincuentes evadir la ley; y facilitar la depuración de 

las procuradurías de justicia. 

En concordancia con la creación de la Secretarla de Seguri

dad Pública, también el 30 de noviembre de 2000, Zedilla reformó la 

Ley de la Policfa Feder¡:il Preventiva, a fin de que este cuerpo poli

ciaco dependiera del titular de la secretarla referida. 
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4. LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Como respuesta a las demandas expresadas por la ciuda

danla de contar con un mejor y más efectivo servicio de seguridad 

pública, el Congreso de la Unión propuso una iniciativa de Ley de 

Seguridad Publica del Distrito Federal. 

En la exposición de motivos de la Ley se señala que el con

cepto de seguridad publica requiere de una precisa connotación para 

los efectos de la propia Ley; es por ello que en las disposiciones 

generales de la misma se define el objeto del servicio en cinco frac

ciones; asimismo, se encomienda su prestación al Distrito Federal y 

a la Procuraduría de Just!cia del Distrito Federal, como la institución 

en la cual se integra el Ministerio Público; dichas dependencias, a 

su vez, tienen bajo su mando a la policía del Distrito Federal y a la 

policía judicial respectivamente. 

En las funciones a desarrollar están las preventivas y 

persecutorias como dos medios para alcanzar un mismo fin; dado 

que contribuye a la seguridad pública tanto el que previene como el 

que persigue; por otra parte, la persecución del delincuente también 

guarda un carácter preventivo en la medida que se evita la comisión 

de subsecuentes delitos al combatir el crimen organizado o perse

guir al criminal patológico o reincidente. 

Asimismo, se afirma que se requiere de un proceso de 
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planeación para pensar mejor los resultados y resalta la importancia 

de que las legislaturas locales tomen como ejemplo o modelo la le

gislación sobre la materia. 

El 19 de julio de 1993, fue promulgada la Ley de Seguridad 

Pública del Distrito Federal. Conforme al decreto, la Ley de referen

cia es de orden público e interés general, teniendo por objeto esta

blecer las bases para la prestación del servicio de seguridad públi

ca, asi como regular los servicios de seguridad privados, en el Dis

trito Federal. 

5. LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

En virtud de que con más frecuencia se realizaban delitos por 

varias personas que se organizaban para cometerlos y con ello iba 

en aumento la inseguridad en la población, se hizo necesario com

batir sus diversos ilicitos con sanciones y castigos más severos en 

contra de la delincuencia organizada. 

Por ello, se presenta ante el Congreso de la Unión la iniciati

va de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, buscando 

reducir los espacios que aprovechan los delincuentes para evadir la 

acción de la justicia y dar cumplimiento a la primera obligación del 

Estado con la sociedad: darle seguridad. 

La Ley fue publicada el 7 de noviembre de 1996 y tiene por 
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objeto establecer reglas para la investigación, persecución, proce

samiento, sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometi

dos por algún miembro de la delincuencia organizada. Sus disposi

ciones son de orden público y de aplicación en todo el territorio na

cional. 

Para su aplicación, la Procuraduría General de la República 

deberá contar con una Unidad especializada en la investigación y 

persecución de delitos cometidos por miembros de la delincuencia 

organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la Fe

deración, auxiliados por agentes de la Policia Judicial Federal y pe

ritos. 

C) CODIGOS 

1. CODIGO PENAL FEDERAL 

El Código Penal Federal se ubica en lo que llega a ser el 

derecho penal sustantivo; es la parte estática o imagen sin movi

miento; se refiere a las normas relativas al delito, al delincuente y a la 

pena o medida de seguridad. También se le conoce como derecho 

material. 

El prime.r proyecto de código penal que comenzó a regir para 

toda la República en materia federal y para el Distrito Federal y terri

torio de Baja California en materia común, fue aprobado el 1º de 
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abril de 1872; aunque en Veracruz ya habfa sido elaborado un códi

go penal en 1835. 

Un segundo código se expidió el 15 de diciembre de 1929, el 

cual tuvo una vigencia effmera, pues sólo rigió al 16 de septiembre 

de 1931. 

Una nueva codificación penal fue promulgada por el presi

dente Pascual Ortiz Rubio, el 16 de septiembre de 1931, con el nom

bre de Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en mate

ria del fuero común y para toda la República en materia del fuero 

federal. 

En diciembre de 1974 se reformó el nombre del código al 

quedar erigidos como estados de la federaCión los territorios de Baja 

California y Quinta Roo. 

A inicios de 1999 se reformó la codificación penal, 

modificándose su denominación y ciertos preceptos, habiéndose 

creado el Código Penal Federal, separándose el aspecto federal 

marcado para toda la República, del común que era para el Distrito 

Federal. El decreto se dio el dfa 29 de abril de 1999 y se publicó el 

18 de mayo de 1999. 

Tanto el Distrito Federal como las entidades federativas han 

fijado su codificación penal, adoptando principalmente la base del 

Código Penal Federal. 
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2. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El Código Federal de Procedimientos Penales, se ubica en 

el llamado derecho penal adjetivo, en la parte dinámica o en movi

miento; se refiere al conjunto de normas que se ocupan en señalar la 

forma de aplicar las normas jurídico-penales en los casos concretos. 

También se llama derecho procesal o instrumental y es el comple

mento necesario del derecho sustantivo. 

La expedición de este Código obedeció a la necesidad de 

adaptar la ley procesal federal a los preceptos de la Constitución de 

1917 y al Código Penal de 1931. El Código de referencia fue publi

cado y corregido el 30 de agosto de 1934. 

Los procesos que comprende el Código son: 

a) El de la averiguación previa.- La averiguación debe realizar

se a la consignación a los tribunales y comprende las diligen

cias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pue

da resolver si ejercita o no la acción penal. 

b) El de preinstrucción.- Comprende las diligencias practica

das por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los 

delitos. Las circunstancias en que hubiesen sido cometidos y la 

responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados; o bien 

la libertad de éstos por falta de elementos para procesar. 
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c) El de instrucción.-Abarca las diligencias practicadas ante y 

por los tribunales con el fin de averiguar la existencia del delito, 

las circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiari

dades del inculpado, asi como la responsabilidad o irresponsa

bilidad de éste. 

d) El de primera instancia.- El Ministerio Público precisa su pre

tensión y el procesado su defensa ante el Tribunal y éste valora 

las pruebas y pronuncia sentencia definitiva. 

e) El de segunda instancia.- Ante el Tribunal de Apelación, se 

efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recur

sos. 

f) El de ejecución.- Comprende desde el momento que cause 

ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las 

sanciones aplicadas. 

g) El de imputabilidad.- Consiste en la imputabilidad a menores 

y a quienes tienen el hábito y la necesidad de consumir estupe

facientes o psicotrópicos. 

Como se ha observado, en el desarrollo de este apartado, 

nuestro pais cuenta actualmente con leyes y códigos con un conteni

do sobre seguridad publica; algunos de ellos ya no acordes en sus 

articulos a su realidad social, polltica y económica. Sin embargo, si 
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a este grupo de leyes se le da una aplicabilidad concreta y objetiva, 

aunada a una impartición imparcial por parte de los juzgadores, es

taremos tocando la puerta jurldica de una verdadera impartición de 

justicia tanto equitativa, como de tipo social, pronta y expedita. 

En el siguiente capitulo, se plasma la estructura del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, el escenario contemporáneo de su 

problemática y el marco de actuación de los niveles federal, estatal y 

municipal, en materia de seguridad pública. 
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CAPITULO IV 
EL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA 

La independencia, consolidación -dada a partir de la Revo

lución Mexicana-y la institucionalización del Estado mexicano, pro

cesos que quedaron plasmados en la Constitución mexicana; hacen 

que el país esté sustentado formalmente por un pleno Estado de 

Derecho, en donde se pone especial énfasis en las garantias indivi

duales de los gobernados y la seguridad jurldica a la que éstos tie

nen derecho, con respecto a la división de poderes y al cumplimien

to de las atribuciones de cada uno de ellos. 

Por ello, y entendida la seguridad como primera obligación 

del Estado con la sociedad, resulta necesario e indispensable no 

sólo la efectiva aplicación de los ordenamientos jurídicos sino su 

constante revisión y actualización, a fin de mejorar su contenido, 

medios e instrumentos de que disponen las autoridades encarga

das de su ejecución y responder a la demanda de la población de 

garantizar su seguridad pública. 

En este sentido, se han realizado diversas refonnas para crear 
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el Sistema Nacional de Seguridad Pública y con ello definir con pre

cisión los distintos ámbitós de competencia y concurrencia de la Fe

deración, el Distrito Federal, las Entidades Federativas y los Munici

pios, en la prestación del servicio de seguridad pública a la socie

dad. 

A) ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

En el devenir histórico del Estado mexicano, las diversas ad

ministraciones gubernamentales, han creado instituciones que de

ben salvaguardar los derechos fundamentales del gobernado y se 

ha esforzado en establecer leyes, códigos y programas de protec

ción y seguridad juridica a la población mexicana. 

En los inicios de la década de 1850, se empezaron a deli

near los cimientos estructurales del sistema, con el nombramiento 

de un Procurador General de la Nación. Aunque su función original 

era la defensa del fisco, después se constituyó en un promotor de la 

justicia contra los delincuentes, iniciándose de esta forma, el ger

men para el desarrollo de la institución del Ministerio Publico y el 

establecimiento de leyes, códigos y programas de protección y se

guridad juridica del ciudadano. 

En este sentido, las Bases para la Administración de la Re

pública, promulgadas el 22 de abril de 1853, establecian en su ar

tfculo 90: 
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"para que los intereses nacionales sean convenien

temente atendidos en los negocios contenciosos que se 

versen sobre ellos, ya estén pendientes o se susciten en 

adelante, promover cuanto convenga á la hacienda pública 

y que se proceda en todos los ramos con los conocimien

tos necesarios en puntos de derecho, se nombrará un pro

curador general de la nación, con los mismos derechos de 

un ministro de la Corte Suprema de Justicia, en la cual y en 

todos los tribunales superiores, será recibido como parte 

de la nación, y en los inferiores cuando lo disponga asl el 

respectivo ministerio, y además despachará todos los in

formes en derecho que se le pidan por el gobierno. Será 

amovible á voluntad de éste, y recibirá instrucciones para 

sus procedimientos de los respectivos ministerios". 

La Ley Lares establecida el 16 de diciembre de 1853, señala 

la organización del Ministerio Público como dependiente del Poder 

Ejecutivo. El Procurador General de la Nación representaba los inte

reses del Gobierno. Claramente se explicita que es el encargado de 

defender o cuidar los intereses nacionales en los siguientes casos: 

en los negocios que se sigan ante la autoridad judicial; en los con

tenciosos administrativos; en los asuntos de expropiación, asl como 

en todos los que tenga interés la hacienda pública o se afecte su 

jurisdicción especial, y en todos los demás que prescriban las leyes. 

En la Constitución de 1857 se incorpora la existencia del Fis-
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cal y la del Procurador General en el Poder Judicial. En el articulo 91 

relativo a la división de poderes, en la sección dedicada al Poder 

Judicial, se declara que la Suprema Corte de Justicia estarla com

puesta poronce ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un 

fiscal y un procurador general. 

El articulo 92 del texto constitucional determina que la dura

ción de todos los cargos se limita a seis anos y en el articulo 93 se 

equipara jerárquicamente a los ministros, al fiscal y al procurador 

general, estableciendo como requisitos para poder ser electo en 

cualquiera de estos cargos, los siguientes: tener instrucción en la 

ciencia del Derecho a juicio de los electores; ser mayor de treinta y 

cinco años y ciudadano mexicano (por nacimiento) en ejercicio de 

sus derechos. 

En el artículo 95 se hace referencia a la renuncia a todos los 

cargos, la cual se permitla sólo por causas graves, calificada como 

tal por el Congreso ante quien debla presentarse o, en los recesos 

de éste, ante la diputación permanente. 

El 29 de julio de 1862 se dicta el Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia, en donde se determinan como funciones del Pro

curador General las de intervenir en todos los negocios que siendo 

ventilados en la Corte, implicaran algún interés de la Hacienda Pú

blica y se establece que el fiscal de la Corte debla ser o Ido en todos 

los asuntos en materia penal o de responsabilidad; en conflictos de 
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jurisdicción ..¡competencia de los tribunales y en consulta sobre du

das de ley, siempre que él lo pidiera y la Corte lo considerase conve

niente. 

Desde la Constitución de Apatzingán hasta la Constitución 

de 1857; 

" ... la función original del ministerio público, ha sido 

la defensa del fisco y de ahl el nombre de procurador o 

promotor fiscal, que se dio antiguamente al apoderado que 

se encargaba de la defensa de sus intereses patrimonia

les. Cuando el peculio del soberano se confundla con el 

del Estado, y el delito se extendla como ofensa a la majes

tad del soberano, por confundirse también el interés del 

Estado con el interés de la sociedad, el procurador fiscal o 

fiscal simplemente, se constituyó en promotor de la justicia 

cóntra los delincuentes, iniciándose en germen en esas fun

ciones las atribuciones que con el desarrollo del derecho 

ha venido a tener la institución del ministerio publico".68 

El articulo 91 de la Constitución de 1857, que establece por 

primera vez la figura del procurador general, es modificado median

te reforma constitucional que se promulgó el dla 22 de mayo de 1900, 

68 Mijares Palencia, José. El Gabitma Mt:r1itana, ru Otr11111:At16n 1 Fun<lonlJJllirnto, pp. 164-165 
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eliminando de su seno al fiscal y al procurador general; de igual for

ma se modifica la composición de la Suprema Corte de Justicia al 

dejarla integrada por.15 ministros. Asimismo, es modificado el ar

ticulo 96, a efecto de reglamentar las atribuciones de los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, ordenándose que la ley reglamen

taria estableciera y organizara al Ministerio Público de la Federa

ción; a los tribunales de Circuito y a los juzgados de Distrito. Ade

más, la reforma estableció que los funcionarios del ministerio públi

co y el Procurador General de la República, que tenla que presidirlo, 

deberlan ser nombrados por el Ejecutivo. 

Con la reforma constitucional fue necesario, posterionnente, 

modificar el Código de Procedimientos Federales, que existla des

de 1897, en el cual se comprendlan todos los aspectos orgánicos y 

procedimientos de la justicia federal. 

-En esa razón, el 18 de septiembre de 1900 el Ejecutivo Fe

deral presentó, ante la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, una iniciativa de reforma al Código de Procedimientos Fede

rales, para adecuarlo al nuevo texto de los articulas 91 y 96 de la 

Constitución Federal. Después de satisfacer los trámites legislati

vos pertinentes, el Presidente de la República, por Decreto del 3 de 

oc~ubre del mismo año, promulgó las reformas y ad.iciones al citado 

Código, con lo cual culminaba la reforma judicial de 1900 y se crea

ba la Procuradurla General de la República. 
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"Antes de analizar a fondo la esencia, la naturaleza 

y las funciones de la Procuradurla General de la República, 

habrá que tener en cuenta que la Procuradurla es de hecho 

la sucesora de la Secretarla de Justicia ... Al respecto, 

Garcla Ramlrez expresó: ante todo, es debido recordar que 

el articulo 14 transitorio de la Constitución de 1917 supri

mió, enfáticamente, la Secretarla de Justicia. No es este el 

lugar para discutir acerca de la conveniencia o inconve

niencia de tal supresión; baste con referir el hecho, cuyos 

motivos son de sobra conocidos. Consecuentemente, las 

tareas que corresponden a una Secretarla de Justicia, se

gún los antecedentes nacionales o conforme a referencias · 

institucionales ext~anjeras, se han distribuido entre órga

nos del Poder Ejecutivo: La propia Procuradurla de la Re

pública, desde luego; además, la Secretarla de Goberna

ción, el Departamento del Distrito Federal y la Procuradurla . · 

General de Justicia de esta circunscripción polltico- territo

rial".69 

En el proyecto de Constitución ~e Carranza, éste propone 

modificaciones a los artlculos 21 y 102, a efecto de reorganizar a la 

Procuradurla General de la República. 

El articulo 21 de la Constitución de 1917 establece que la 

69 Castro, Juvcntino V. Lo Praturatl6n de Jullitla FedrraJ, p •• 3 
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imposición dé las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi

cial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, a la 

policla judicial y compete a la autoridad administrativa el castigo de 

las infracciones de los reglamentos gubernamentales y de policla. 

El artículo 102 constitucional establece que el Procurador 

General de la República presidirá al Ministerio Público Federal e 

intervendrá personalmente en todos los negocios en que la Federa

ción fuese parte; en los casos de los Ministros, Diplomáticos y Cón

sules Generales, y en aquellos que se suscitaran entre dos o más 

estados de la Unión, entre un estado y la Federación o entre los 

poderes de un mismo estado. Además, el procurador general será 

Consejero jurldico del gobierno. 

Es necesario mencionar aqul, en cuanto a la institución del 

Ministerio Público surgida de la Constitución de 19~ 7, el articulo 107 

de tal !Jrdenamiento. Este precepto establece las bases generales 

que regulan el juicio de amparo. En la fracción VIII del mencionado 

articulo se incluyó, desde el proyecto presentado por Venustiano 

Carranza, una referencia al Ministerio Público que no habla apareci

do en disposiciones constitucionales anteriores. 

Las bases de la organización funcional del Ministerio Público 

Federal, c~mo consecuencia de las disposiciones de la Constitu

ción de 1917, se precisan en su Ley Orgánica y la reglamentación 

de sus funciones, emitida el 14 de agosto de 1917 y reformada en 

los ai'los de 1934, 1942y1955. 
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Comó consecuencia de la reforma constitucional Introducida 

a los articulos 21 y 102 de la Constitución Polltica de la República, 

de 1917, la institución del Ministerio Público quedó organizada de la 

siguiente manera: 

a) El monopolio de la acción penal corresponde exclusivamen

te al Estado, y el único órgano estatal a quien se encomien

da su ejercicio es el Ministerio Público. 

b) De conformidad con el Pacto Federal, los Estados que in

tegran la República deben ajustarse a las disposiciones 

constitucionales estableciendo en sus entidades la institu

ción del Ministerio Público. 

c) El Ministerio Público, como titular de la acción penal, tiene 

las funciones de acción y de requerimiento, persiguiendo y 

acusando ante los tribunales a los responsables de un de

lito; el juez de lo penal no puede actuar de oficio, necesita 

. que se lo pida el Ministerio Público. 

d) La Policia Judicial tiene a su cargo la investigación de los 

delitos, la busca de las pruebas y el descubrimiento de los 

responsables, debiendo estar bajo control y vigilancia del 

Ministerio Público y entendiéndose que dicha policla cons- · 

tituye una función. 
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e) · Los jueces de lo penal pierden su carácter de Policla Judi

cial, no están facultados para buscar las pruebas por ini

ciativa propia y sólo desempeflan en el proceso penal, fun

ciones decisorias. 

f) Los particulares no pueden ocurrir directamente ante los 

jueces como denunciantes o querellantes, lo harán ante el 

Ministerio Públicé> para que éste, dejando satisfechos los 

requerimientos legales, promueva la acción penal corres

pondiente. 

g) En materia federal, el Ministerio Público es el consejero 

jurídico del Ejecutivo, el promotor de la acción penal que 

debe hacer valer ante los tribunales, y el jefe de la Policla 

Judicial en la investigación de los delitos. 

h) El Ministerio Público interviene en los asuntos en que se 

interesa al Estado, y en los casos de los menores e inca

pacitados. 

En lo que respecta a la Procuraduría General de la Repúbli

ca, la ley que rige a la institución data de 197 4; en ese año, el Presi

dente Luis Echeverrfa presentó una Iniciativa de Ley de la 

Procuradurfa General de la República, la cual substituirla a la deno

minada Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, y pretendla 

coordinar y armonizar las actividades del Procurador General y del 
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Ministerio Público, con las unidades administrativas que, sin inmis

cuirse en las atribuciones constitucionales y legales, significaban un 

importante apoyo para cumplir mejor con sus funciones. 

La Ley de la Procuradurla, en 1983 se reforma y se le domina 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de la· República, la cual se 

encuentra vigente y señala la organización y funciones .de la 

Procuradurla. El 26 de diciembre de 1988, se expidió el Reglamen

to de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, en 

el que se contemplan los principios constitucionales que determinan 

la competencia y atribuciones de la institución, asl como de sus ór

ganos auxiliares para la pronta, expedita y debida procuración de 

justicia; se determina como principio general el vigilar la observa

ción de los principios de constitucionalidad, ser representante de la 

Federación en los negocios en que ésta sea parte, proporcionar 

consejo jurídico al Gobierno Federal, previo acuerdo con el Presi

dente de la República, en actos en que intervenga la Federación 

ante los estados de la República y en asuntos de carácter interna

cional. 

Durante 1989, Salinas de Gortari, promovió la revisión yac

tualización del Sistema Jurldico Nacional a fin de reducir interpreta

ciones, fortaleciendo la congruencia entre la norma y la acción jurldi

ca. En materia de procuración e impartición de Justicia, se constitu

yen prioridades acordes al Plan Nacional de Desarrollo, para lo cual 

se aprobaron y publicaron modificaciones a diversos ordenamientos 
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jurldico-penales, entre otros, al Código Federal de Procedimientos 

Penales, al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral y al Código Penal en Materia de Fuero Común y para toda la 

República en Materia de Fuero Federal. 

En el ámbito de la competencia de la Procuraduria General 

de la República, se realizaron mejoras al sistema de seguridad pú

blica y la procuración de justicia, modernizando el Ministerio Público 

Federal, con el propósito de estar en capacidad de responder con 

eficiencia y oportunidad a los requerimientos actuales de la sociedad. 

En el marco de la estrategia de modernización para la demo

cracia y dentro del programa de Simplificación Administrativa, se 

elaboraron documentos normativos, principalmente relacionados con 

los Agentes del Ministerio Público Federal; se desconcentraron fun

ciones y recursos económicos a las Delegaciones de Circuito, entre 

otras acciones, propiciando con ello el mejoramiento de los servi

cios que proporciona la Procuraduria. Asimismo, se llevó a cabo 

una intensa profesionalización y actualización delos Agentes encar

gados de la Procuración e lmpartición d~ Justicia Federal. 

En la camp¡¡¡ña permanente contra el narcotráfico, se redo

blan esfuerzos en razón de soberania, seguridad interna y de salud 

pública, con el auxilio incondicional de diversas instituciones y de

pendencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, asl como or

ganismos del sector privado. 
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Al iniCio de la administración de Ernesto Zedillo, fueron modi· 

ficados 26 artrculos constitucionales; los cuales fueron publicados 

en el mes de diciembre de 1994, dando inicio al proceso de rees

tructuración del Sistema Nacional de Justicia. 

Destacan, por su importancia, las reformas a los artículos 21 

y 73, que disponen de la coordinación y vinculación de todas las 

instancias que intervienen en la prevención y combate a la delincuen

cia. 

En lo que a procuración de justicia se refiere, con la reforma 

se consolidó la función de la Procuraduria General de la República 

como protectora de los intereses de la Fede_ración, se fortaleció su 

carácter de representante de la sociedad y su capacidad para per

seguir los delitos. Se modificó el sistema de designación del Procu

rador General de la República, haciéndose necesaria la ratificación 

del Senado. La reforma previó, también, la creación de un recurso 

ante las autoridades jurisdiccionales para controlar la legalidad de 

las resoluciones de no ejercicio de la acción penal. 

En cuanto a la seguridad pública, el nuevo texto constitucio

nal sentó las bases de un Sistema Nacional de Seguridad Pública 

en el que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Munici

pios deberán garantizar una polltica coherente en la materia. 

La reforma, por otra parte, otorga una nueva dimensión a la 
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Procur¡¡duria General de la República y en concretó al Ministerio 

Público Federal. 

El Ministerio Público debe ser un órgano apegado a criterios 

estrictamente técnicos para que, en consecuencia de una labor pro

fesional, la sociedad pueda confiar plenamente en él. La previsión 

en la reforma, de legislar un procedimiento de impugnación de las 

resoluciones de no ejercicio de la acción penal del Ministerio Públi

co, va precisamente en este sentido. 

Por otro lado, el nombramiento de procurador general de la 

República que el presidente haga, al ser ratificado por el Senado, 

contribuye, sin duda, no sólo al fortalecimiento de nuestro nuevo . 

federalismo, sino también a la independencia de quien encabeza el 

Ministerio Público. 

· La Procuraduria General de la República, dentro de la cual 

está integrada la institución del Ministerio Público, es órgano esen

cial del sistema federal de justicia y, en representación de los indivi

duos, de la sociedad y del Estado, promueve y vigila el cumplimiento 

del orden constitucional, y procura justicia en el ámbito de su compe

tencia. Asimismo, participa en acciones de prevención del delito para 

garantizar la seguridad pública. 

Esta misión debe realizarse con estricto apego a los princi

pios constitucionales y a las leyes que la rigen, asl como con plena 
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observancia' de los derechos humanos, requisitos indispensables 

para la vigencia del Estado de Derecho. 

La actuación del Ministerio Público Federal y de sus auxilia

res, se orientará y regirá, además, por los criterios de honestidad, 

profesionalismo, imparcialidad, lealtad y eficiencia, siempre de buena 

fe y con sentido humano. 

La estructura funcional de la Procuraduría se encuentra dise

ñada en su Ley Orgánica de 1983, y en el respectivo reglamento de 

esa Ley de 1988 y reformada en 1991 y 1995, que dispone que la 

propia Procuradurla funcionará con su titular, el Procurador General 

de la República; la Subprocuradurla de Procedimientos Penales 

Regionalizada A, B y C; la Subprocuradurla de Asuntos Jurldicos e 

Internacionales; la Subprocuradurla de Coordinación Regional y 

Desarrollo Tecnológico; la Subprocuraduria Especial; la Fiscalía para 

la Atención de Delitos Electorales; el Instituto Nacional para el Com

bate a las Drogas; el Centro de Planeación para el Control de Dro

gas; la Visitaduria General; la Oficialía Mayor; la Contraloria Interna y 

diversas Direcciones Generales, que conforman las autoridades 

centralizadas de la propia institución. 

"Debe subrayarse que todo este cuerpo centraliza

do, se complementa con otro grupo desconcentrado for

~ado i>or delegaciones Estatales y Metropolitana, que des

empeñan en forma permanente esa delegación de faculta-
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des del Procurador, y que actúan en cada Estado y en ef 

Distrito Federal para apoyar las atribuciones del Procura

dor General, auxiliando en el cumplimiento de su~ debe

res. Como toda desconcentración el principal problema al 

cual se enfrenta la Procuradurla General de la República, 

es que las delegaciones actúan con tal autosuficiencia, para 

descargar satisfactoriamente las labores de las Unidades 

Centralizadas, pero al propio tiempo vinculándose con es

tas, de tal manera que las Delegaciones Estatales no se 

comporten como si fueran pequeñas Procuradurlas".7º 

Las atribuciones del Procurador General de la República, se 

plasman en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla de 

la República. Los artlculos 3º y 4 º señalan que sus facultades son no 

delegables y conforme a los términos de la Constitución Polltica, a la 

Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República y a las 

demás disposiciones legales sobre la materia 

Sus Objetivos son: 

• Lograr una procuración de justicia pronta, expedita y efi

caz. 
• Hacer vigente el principio constitucional de que la policla 

70Castro, Juventioo V. Op. Cit., pp. IS·l6 
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judicial federal esté subordinada al Ministerio Público Fe

deral. 

• Profesionalizar a los funcionarios y servidores públicos de 

la Procurad u ria General de la República. 

• Modernizar a la institución. 

• Combatir frontalmente al narcotráfico y crimen organizado. 

• Combatir permanentemente la corrupción. 

• Establecer firmemente una cultura institucional sustentada 

en valores éticos. 

• Humanizar a la institución. 

• Disminuir el Indice delictivo. 

• Abatir la impunidad. 

• Lograr la aceptación y vinculación de la sociedad, y 

• Optimizar la coordinación con instituciones nacionales e 

internacionales. 

- Por otra parte, las entidades federativas yel gobierno del Dis

trito Federal, adoptan en su régimen interior la división de poderes, 

la organización política y administrativa del Estado mexicano. 

En este sentido y a efecto de cumplir con los objetivos previs

tos en la Constitución Polltica, tienen su propia estructura y organiza

ción especifica. Para cumplir con el compromiso de atender la segu

ridad pública cuentan con su Procuradurla de Justicia, a la cual está 

integrada el Ministerio Público, sus cuerpos de seguridad y sus res

pectivos tribunales. 
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En la administración zedillista y a fin de establecer un siste

ma nacional de seguridad pública, el presidente presentó una ini

ciativa para reformar los artículos 21 y 73 fracción XXIII de la Consti

tución General; en concordancia con estas reformas, en diciembre 

de 1995, se publica en el Diario Oficial la Ley General que Estable

ce las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

En la Ley mencionada se señala la necesidad de integrar el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través de la Coordina

ción entre la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Fe

deral y los Municipios. Crea un Consejo Nacional de Seguridad Pú

blica como instancia superior de Coordinación.del Sistema Nacio

nal y Sistemas Locales y Regionales de Coordinación para· la 

planeación y supervisión de dicho sistema. Además, señala que las 

autoridades de seguridad pública realizarán sus funciones en los 

diversos ámbitos de competencia, por conducto de sus cuerpos de 

policía preventivos, del ministerio público y de sus tribunales. 

El 30 de noviembre de 2000, últi!flO día de su gobierno, Er

nesto Zedillo reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, para crear la Secretarla de Seguridad Pública. Derivada 

de esta reforma también modifica la Ley General que Establece las 

Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

y la Ley de la Policía Federal Preventiva, a efecto de que el secreta

rio de seguridad pública, presida el Consejo Nacional de Seguridad 
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Pública y de que la policía federal preventiva dependa del mismo. 

Es de hacer notar que las anteriores reformas se dan en 

concordancia con el proyecto de gobierno de Vicente Fox; y las ade

cuaciones estructurales a la recién creada Secretaria de Seguridad 

Pública, deberán hacerse en el término de un año y se deberá expe

dir el reglamento interior de la Secretaria en un plazo no mayor a 6 

meses. 

La Procuraduría General de la República, las Procuradurías 

de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, dentro de las 

cuales está integrada la institución del Ministerio Público y la Secre

taria de Seguridad Pública, son órganos esenciales del Sistema Na

cional de Seguridad Pública; en representación de los individuos, 

de la sociedad y del Estado, promueven y vigilan el cumplimiento del 

o.rden constitucional, y procuran justicia en el ámbito de su compe

tencia. Asimismo, participan en acciones de prevención, persecu

ción y sanción de las infracciones y delitos, con el objeto de garanti

zar la seguridad pública y la plena observancia de los derechos fu n

damentales del ciudadano, requisitos indispensables para la vigen

cia del pleno Estado de derecho. 

B) PERIODO 1982·2000 

A partir de 1982 la prestación del servicio de seguridad pú· 

blica se vuelve más complejo. Podemos distinguir entre otros facto

res, los siguientes: 
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• Las crisis económicas surgidas de 1976 en adelante. 

• La impunidad del delito. 

• La corrupción desmedida de los cuerpos de seguridad. 

• La inobservancia de la ley por parte de las autoridades. 

• El crecimiento del crimen organizado. 

• El abuso de autoridades 

Con todo lo anterior, la falta de seguridad a la ciudadanía y a 

sus bienes, se vuelven cotidianos en la vida diaria de la población. 

Por ello, la seguridad pública se empieza a entender como un grave 

problema en el ámbito nacional, el cual va a repercutir en la planeación 

del nuevo modelo de desarrollo del Estado mexicano. 

A efecto de enfrentar la problemática de la seguridad públi

ca, las administraciones gubernamentales de Miguel de la Madrid, 

Carlos Salinas y Ernesto Zedillo instrumentan una serie de medidas 

para garantizar la seguridad de la población. 

Sin embargo, aumentan los Indices de inseguridad, dado que 

las estrategias, como veremos más ad~lante, no contemplaron una 

óptica integral del problema, en el que se dieran previsiones y accio

nes simultáneas para enfrentar dicha problemática. 

Al inicio del sexenio de Miguel de la Madrid, éste reconoce 

que toma las riendas de un pals económicamente destruido y pollti

camente desgastado. Habla, pues, que empezar de cero. 
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El prÓblema era complejo y la estrategia para solucionarlo 

tenla que ser complicada. Por un frente habrla que atacar el desas

tre económico. Por otro, el desprestigio heredado. 

·En el económico, Miguel de la Madrid reconoce que México 

se encuentra en una grave crisis, con una inflación que casi alcanza 

el cien por ciento; un déficit sin precedente del sector público la ali

menta agudamente y se carece de ahorro para financiar su propia 

inversión; el rezago de las tarifas y precios públicos pone a las em

presas del Estado en situación precaria, encubre ineficiencias y 

subsidia a grupos de altos ingresos; el debilitamiento de la dinámi

ca de los sectores productivos nos ha colocado en crecimiento cero. 

El ingreso de divisas se ha paralizado, salvo los provenientes 

de la explotación del petróleo y algunos otros productos del sector 

público y sus créditos. La deuda pública y privada alcanza una pro

porción desmesurada, cuyo servicio impone una carga excesiva al 

presupuesto y a la balanza de pagos y desplaza recursos de la inver

sión productiva y de los gastos sociales. La recaudación fiscal se ha 

debilitado acentuando su iniquidad. El c:rédito externo se ha reduci

do drásticamente y se han demeritado el ahorro interno y la inver

sión. En estas circunstancias están seriamente amenazadas la planta 

productiva y el empleo. Se confronta asl él más alto desempleo abier

to en los últimos años. 

En el aspecto poHtico, y con el fin de restaurar la legitimidad, 
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confianza y credibilidad de los sectores sociales, instrumenta una 

serie de medidas para la reordenación nacional. Para ello, De la 

Madrid presenta al Poder Legislativo una serie de modificaciones a 

quince artículos de la Constitución, asi como un decreto de reformas 

y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

las cuales servirían como base para conformar su proyecto nacional. 

Las modificaciones hechas_ a la Constitución, si bien respe

tan su espíritu original, proponen cambios en términos del proyecto 

de 1917 y del pacto social imperante desde Cárdenas. El nuevo 

proyecto de De la Madrid hace explicito que la responsabilidad de la 

dirección, de la rectoría del desarrollo nacional, recae en el Estado. 

En la exposición de motivos del decreto de reformas y adi

ciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, De 

la Madrid justifica las enmiendas al afirmar que la administración 

pública debe adecuarse para hacer frente a los retos que planea la 

evolución dinámica de un Estado moderno y dar respuesta a las 

demandas ciudadanas recogidas en el marco de la consulta popu

lar, con especial énfasis en la descentralización de la vida nacional, 

a fin de alcanzar un desarrollo integral, e igualitario en la sociedad 

mexicana. 

Las reformas a la Constitución y a la Ley Orgánica, 

reordenarian estructuralmente al gobierno federal e impulsarlan un 

proceso de planeación democrática en todos los aspectos de la vida 

nacional. 
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El proceso de reestructuración de la Administración Pública 

Federal propuesto, pretende que ésta actúe con eficacia y agilidad; 

aprovechar lo mucho que se ha logrado, rectificar lo que no ha fun

cionado y hacer las innovaciones indispensables. El aparato público 

se conducirá conforme a la previsión, al orden y a la más estricta 

responsabilidad de los funcionarios públicos. Asimismo, en la revi

sión de las atribuciones que se propone modificar, se busca que 

desde su expresión se atienda a los criterios de la polltica sustantiva 

que esta Administració_n imprimirá a su gestión. 

Una vez aprobadas las reformas por el Poder Legislativo, las 

siete tesis básicas que conformaron la plataforma politico-electoral . 

de Miguel de la Madrid, se convirtieron en las directrices politico

administrativas que enfrentarían el desajuste económico y recupera

rían parte del consenso de la ciudadanía en el sistema polltico mexi

cano .. 

La crisis económica del inicio de los ochenta y la corrupción 

policiaca imperante, inciden en altos indices de inseguridad ciuda

dana; por ello, De la Madrid en su tesis de renovación moral, esta

blece el propósito fundamental del Ejecutivo Federal de eliminar las 

irregularidades de la administración pública y los actos de corrup

ción que éstos generaban; adecuando y modernizando la legisla

ción sobre la materia, a fin de resarcir los derechos de la ciudadanía 

que fueron afectados. 
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Asimismo, se emprende una consulta nacional sobre Admi

nistración de Justicia y Seguridad Pública, que pretende promover 

un nuevo método de renovación jurldica, el cual debla otorgar mayo

res garantlas a los ciudadanos, definir el limite para la acción de las 

autoridades, favorecer el equilibrio entre los Poderes de la Unión, 

preservar la soberanla de los estados y modernizar el sistema de 

procuración y administración de justicia. 

Las medidas propuestas por De la Madrid, articularlan el pro

yecto polltico nacional de su administración, el cual responderla al 

proceso de transformación del Estado mexicano. 

"Con ellas se intenta poner fin a más de una década 

de discusiones sobre el papel, en el futuro y fuerza de cada 

uno de los sectores social y productivo del pals, todos.ellos 

b~jo la rectorla económica del Estado. Pareciera que los 

sectores social, paraestatal y privado, con su flamante man::o 

legal, lograrlan encamar un papel definitivo en su actuar so

cial y, asl, terminarla una larga lucha de y por posiciones en 

el escenario polltico y económico de la nación. Esto se pre

vala en diciembre de 1982-enero de 1983".71 

71 ~rez, Clennán y Mirón Rosa Maria, 111 B~ucid11 dtl Blfodo Muktmo, Co111ol1Ucidlt IHO. 
1983. p. 263 
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Sin embargo, para fines del sexenio las cosas se complican. 

Muchas pollticas no fructificaron, el pals tuvo fuertes sacudidas en lo 

político y en lo económico y numerosos objetivos de gobierno que

dan rezagados, particularmente el de la seguridad pública que no 

alcanzó los niveles de eficacia, coordinación y apoyo que se hablan 

trazado. 

En función de lo anterior, la Procuraduría General de la Repú

blica y la Secretaria de la Defensa Nacional presentan, en 1987, 

incrementos en sus presupuestos para luchar en contra del aumento 

de la delincuencia. la Procuradurfa General de la República solicitó 

el aumento para fortalecer, en forma preponderante, las acciones de 

la ejecución· de la campaña contra el narcotráfico. Mientras en la 

Secretaría de la Defensa Nacional se prevén dificultades al señalar

se en un informe que: "la problemática nacional presenta una serie 

de medidas de austeridad que implican restricciones diversas y que, 

por lo tanto, originan inquietud en diferentes sectores del pais, mani

festación básica de la grave crisis por la que atraviesa. Aunado a 

esto, las presiones externas y la recesión económica mundial, han 

agudizado en forma gradual este problema que se puede traducir en 

cualquier momento en acciones violentas, tanto en el ámbito interno 

como procedentes del extranjero". 72 

72 Robles, Manuel. tn Prott10, p. S 
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Ar respecto Garcfa Ramfrez comenta: 

"En el informe del Presidente, el 1º de septiembre 

de 1988, hubo referencia a la seguridad pública. Se reco

noció el problema. Pero no quedó ahf el análisis, ni se limi

tó a marcar copia a la policla, para la atención y solución 

procedentes, según se indica en el leguaje burocrático. Ese 

informe reconoció los factores económicos y demográfi

cos de la inseguridad pública. Se hizo alusión directa a la· 

crisis económica y al proceso de urbanización, abrumador 

en México durante las últimas décadas. 

Nadie de buena fe puede suponer que una severa 

crisis económica y una urbanización desordenada y verti

ginosa son hechos irrelevantes para la seguridad pública. 

Por el contrario, están en su cimiento. En la seguridad re

percutirá cuanto se haga u omita en aquéllas. El manejo de 

estas cuestiones influirá en determinada medida, pero in

fluirá sin duda, en la protección de la vida, la salud, los bie

nes de todos. 

No caigo en la quimera de creer que un orden justo 

suprime a los delitos, ni mucho menos en la torpeza que 

todo el mundo es culpable, menos el delincuente. Nada de 

eso. Pero cada sistema produce, incrementa, reduce, mo

difica la delincuencia. Cada criminalidad avanza o retroce-
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de en determinado caldo de cultivo. Esto es el ABC de la 

criminologla. Debe saberlo el conductor de la vida colecti

va, el administrador de los intereses sociales". 73 

El 1º de diciembre de 1988, Carlos Salinas de Gortari asu

mió el cargo como Presidente de la República, en circunstancias 

por demás dificiles. Al final de los ai'los ochenta, entre otras circuns

tancias, el desequilibrio económico, el endeudamiento externo, los 

paros, las huelgas y movilizaciones de los trabajadores, del magis

terio y de los estudiantes universitarios; asl como el conflicto 

poselectoral, trajeron consigo no solamente una _crisis económica, 

sino también una aguda crisis del sistema polltico mexicano. 

Salinas de Gortari reconoce que asume el poder en medio 

de escollos y desaffos, diflciles y complejos; al asumir la primera 

magistratura de la Nación refiere: 

Que toma posesión como Presidente de la República en una 

hora compleja; entre la esperanza colectiva y el precio de los sacrifi

cios acumulados; entre la necesidad de construir para el futuro y la 

premura de realizaciones inmediatas. Es este un momento singular 

de nuestra historia, cargado de riesgos pero rico en oportunidades. 

Refiere su fe en que los vientos del cambio le serán favora-

73 García Ramlrez, Sergio. Nartolr4fito u hlllO a WU. Mult11110, p. 70 
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bles, porque el esfuerzo que se realizará tiene rumbo, pues existe un 

proyecto histórico que se ha configurado generación tras genera

ción. Cada uno respondió a la necesidad de su tiempo; cada uno 

enfrentó sus propios retos. Ha sido una tarea que nos ha dado ros

tro, estatura histórica y una vocación de justicia y libertad. Asimismo 

señala que la Independencia, la Reforma y la Revolución, expresan 

la determinación del pueblo para darse, a si mismo, un destino origi

nal e instituciones y organizaciones propias. Nuestra capacidad de 

transformación ha permitido sortear los má~ duros embates y adap

tamos constantemente a nuevas realidades. Nuestros problemas no 

vienen por el fracaso de nuestro esfuerzo, sino por el tamaño de la 

adversidad. 

Ante la crisis de la economla, la polltica y la sociedad, se hizo 

evidente la necesidad .de dar una respuesta concreta y de realizar 

cambios estructurales al sistema polltico. Para enfrentar los retos 

nacioñales, la administración de Salinas de Gortari, propuso como 

condicionante, una estrategia de modernización para la democracia 

integral del país; y refiere que la modernización de México es indis

pensable, para poder atender las demandas de los 85 millones de 

mexicanos de hoy, a los que se sumarán 1 O millones más en los 

próximos seis años. Todos demandarán alimentos, servicios urba

nos, vivienda, educación y un modo honesto de vida. En su adminis

tración, ingresarlan al sistema educativo nacional 9 millones de es

tudiantes adicionales con la legitima esperanza de una mejor cali

dad de vida que la de sus padres. Un millón de jóvenes anualmente 
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aspirarla a un empleo digno, a un futuro cierto, a un pals soberano y 

justo. Para enfrentar estos retos, se necesitaba crecer con equidad, 

hacer más efectivo el Estado, aumentar la productividad general, 

desatar la energla de la comunidad, enraizar la participación popu

lar. Se necesitaba, en pocas palabras, modernizar la polltica, la eco

nomía yla sociedad. 

En cuanto al aspecto de seguridad, la administración salinista 

encauzaría los cambios de modernización hacia una transformación 

del Estado mexicano, que garantizarla la seguridad de la población; 

refiere: 

El Estado moderno es aquél que garantiza la seguridad de la 

Nac!ón y, a la vez, la seguridad a sus ciudadanos; aquél que respeta 

y hace respetar la ley; reconoce la pluralidad polltica y recoge la cri

tica; alienta a la sociedad civil; evita que se exacerben los conflictos 

entr~ grupos; mantiene transparencia y moderniza su relación con 

los partidos politicos, con los sindicatos, con los grupos empresaria

les, con la Iglesia, con las nuevas organizaciones del campo y en las 

ciudades. 

la tarea primaria, básica, irrenunciable de un buen gobierno 

es ofrecer seguridad en la vida cotidiana a las personas, a sus fami

lias y a sus bienes. la seguridad de los mexicanos, a lo largo de 

toda la República, es empeño en el que su gobierno no va a transigir. 

Salinas señala que la población está cansada de la impunidad del 
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delito, de la árrogancia de algunas autoridades, de la no observan

cia sistemática de la ley por muchos de nuestros ciudadanos. Por 

ello y con pleno respeto a la autonomla y dignidad, estableciendo los 

medios para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cumpla 

con su responsabilidad de Tribunal Constitucional, se prestarla todo 

el auxilio al Poder Judicial de la Federación. Se renovarian las cor

poraciones policiacas del pals y se reorganizarla su estructura a fin 

de garantizar su control, honestidad y eficacia. Se combatirlan los 

delitos con rapidez y con equidad. 

Para enfrentar los retos y para lograr la modernización y el 

cambio por la vla institucional, legal y pacifica, el presidente propuso 

tres acuerdos nacionales: 

a) Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra Vida De

mocrática. - Este acuerdo engloba la realización de una re

forma democrática, con la cual habrla una efectiva partici

pación ciudadana que, con libertad, respeto y el concurso 

de todos, lleve al pals por caminos de progreso. 

b) Acuerdo Nacional para la Recuperación Económica y la 

Estabilidad.- En este acuerdo se fincan las bases estructu

rales para una nueva época de crecimiento y desarrollo 

económico, sien~o el motor fundamental para alcanzarlo el 

ahorro interno y la renegociación para disminuir la deuda 

externa. 
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c) Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Productivo del 

Bienestar Popular.- Este acuerdo contempla la prosperi

dad y la seguridad de la población, concentrando su aten

ción en cuatro temas: erradicar la pobreza extrema; garan

tizar la seguridad pública; dotar suficientemente de servi

cios básicos y restablecer la calidad de vida en la ciudad 

de México. 

En este contexto, en la administración de Salinas, se presen

taron reformas y adiciones a 48 artículos constitucionales; modifica

ciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 

instrumentaron una serie de medidas para hacer realidad el proyec

to de transformación y modernización del Estado mexicano. 

i;=n lo referente a .la seguridad pública se emitió la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, con su respectivo programa; 

la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Fe

deral; y, se decretaron reformas y adiciones a otras leyes y a diver

sos códigos. Además, se creó la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. 

Hasta 1993, en el discurso oficial, de alguna forma, la socie

dad se expresa en los términos clásicos de la administración salinista, 

la polltica neoliberal. Pero apenas llegó 1994, el l'.lltimo ai'lo del 

sexenio, todo empezó a complicarse. Para·e1 pals y para el presi-
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dente Salinas. Ano de problemas pollticos, asesinatos de personas 

prominentes de la vida polltica nacional, y de desequilibrios de la 

economla. Para parte de la opinión pública todo comenzó en mayo 

de 1993 con el asesinato del cardenal Posadas Ocampo. 

"El conflicto armado en Chiapas, las acciones de Manuel 

Camacho (comisionado para la paz en Chiapas), el secuestro del 

banquero Alfredo Harp y el asesinato de Luis Donaldo Colosio y sus 

secuelas tienen al país en el pasmo, la incertidumbre y la descon

fianza que en el ámbito de la economla se han traducido en una cre

ciente inestabilidad ... ".74 

Por ello, el 26 de abril de 1994 se creó la Coordinación de 

Seguridad Pública de la Nación. En su considerando se afirma, que 

las circunstancias por las que actualmente atraviesa nuestro pals, 

hacen patente la necesidad de que los cuerpos de seguridad públi

ca en el orden nacional se encuentren debidamente coordinados a 

efecto de lograr una mayor eficacia en sus acciones, tanto en mate

ria preventiva, como en la persecución de los delitos. 

Las funciones asignadas a la Coordinación son las siguien-

tes: 

• · Definir los lineamientos y acciones que deben seguir la 

74 Acosta Córdoba, Carlos. tn Prot110 (Nº 110), p. 6 
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Pro·curaduria General de la República (PGR), la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

(PGJDF) y las procuradurías de justicia de los estados. 

• Proponer los canales adecuados de comunicación con las 

secretarias de Gobernación, Defensa Nacional y de Mari

na, asi como el Departamento del Distrito Federal. 

• Coordinar las acciones que en materia de seguridad de

termine el presidente de la República. 

• Proponer medidas y celebrar convenios con las 

procuradurías de justicia de los estados. 

• Pedir información oportuna a las dependencias y entida

des de la administración pública federal, y 

• Las demás funciones que le encomiende el titular del Eje

cutivo Federal. 

Inmediatamente a la creación de la Coordinación se dieron 

diversas opiniones sobre su sustento jurídico, su creación y sus fi

nes. Esta coordinación influyó poco en el mejoramiento de la seguri

dad, se vio envuelta en polémicas y nunca ejerció una real coordina

ción entre las instituciones del sector. 

1994 puso como nunca en evidencia la fragilidad de los sis

temas de seguridad nacional y seguridad pública del Estado mexi

cano, y creó en los mexicanos un mayor sentimiento de vulnerabili

dad, de desamparo y una gran demanda de mayores y mejores ser

vicios de seguridad pública en todos los niveles, acrecentando los 
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servicios de seguridad privada a lo largo y ancho del país. La segu

ridad pública apareció como la demanda más sentida de la pobla

ción después del empleo y el bienestar económico. 

C) DEMANDAS CIUDADANAS 

En los últimos años, el problema de la seguridad pública a lo 

largo y ancho del pais, ha sido percibido por todos sus habitantes 

como uno de los más importantes a que tiene que enfrentarse en su 

vida cotidiana. Los ciudadanos están hartos de promesas de la au

toridad gubemamental frente a la creciente inseguridad. Es cotidia

no presenciar que familiares, vecinos o amistades sean vejados, 

asaltados, asesinados o robados en su salario o patrimonio. 

Pero lo que es peor, en muchas ocasiones los abusos son 

cometidos por los propios cuerpos policiacos encargados de velar 

por la-seguridad pública de la ciudadania. 

Los constantes abusos contra los ciudadanos requieren de 

una mayor eficiencia en la aplicación de las leyes, basados en el 

absoluto respeto de los derechos humanos consagrados en las ga

rantias individuales y sociales previstas en la Constitución Polltica; 

así como el respeto de las autoridades frente a las garantlas de 

libertad e igualdad del individuo, que se brinde la certeza y la oportu

nidad que en materia de aplicación de justicia y seguridad pública 

ya contemplan nuestras leyes. 
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El recramo permanente de la ciudadania, se orienta principal

mente a la aplicación de la verdadera simplificación en el ejercicio 

de la impartición de justicia en los procesos judiciales; asi éomo el. 

respeto pleno al goce de sus derechos fundamentales. 

Las principales demandas de la ciudadania se pueden resu

mir en tres aspectos: 

a) Por abusos de autoridad.- Dilación en la Procuración de 

Justicia; detención arbitraria; detención por acusación falsa; arbitra

riedad por parte de las autoridades que ordenan y las que realizan la 

investigación; falta de atención apropiada y abuso de autoridad en 

reclusorios; retardo en la aplicación de la sentencia o laudo, asi como 

lo referente a las resoluciones administrativas; desconfianza y temor 

de los ciudadanos hacia los cuerpos de seguridad e instancias le

gales en la administración y procuración de justicia; agresión corpo

ral o psicológica de los cuerpos policiacos a presuntos infractores; 

tortura; corrupción entre policías y ministerio publico al ser presenta

do ante éste el presunto infractor; frecuente robo de los cuerpos po

liciacos a los ciudadanos; incumplimiento por parte de los cuerpos 

policiacos a sus labores por estar frecuentemente en estado de ebrie

dad; abuso de los cuerpos de seguridad vial, para obtener dádivas 

de los automovilistas infractores; incumplimiento y desconocimiento 

de leyes y reglamentos por parte de las autoridades que las aplican 

(vicios en los procedimientos); contrabando, venta y utilización de 

los automóviles robados por los cuerpos de seguridad; falta de aten-
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ción a las dt\!mandas públicas de la ciudadanla; y, pugnas entre cuer

pos policiacos que derivan en el incumplimiento de sus labores con

traldas. 

b) Contra inseguridad de bienes y personas.- Por la existen

cia de bandas de narcotraficantes; secuestro a empresarios e in

dustriales; robos y asaltos en casa habitación; robo a vehlculos, prin

cipalmente con violencia, de todas las caracterlsticas; inseguridad 

en las carreteras; creciente uso de annas de fuego de alto calibre; 

falta de elementos que cubran la seguridad pública en zonas 

habitacionales; e, impunidad de comerciantes ambulantes dentro y 

fuera del sistema de transporte colectivo, asl como el robo en el mis

mo. 

c) Nula orientación y difusión de procedimientos para recurrir 

a la autoridad.- Desconocimiento por parte de la población para re

curri~ a instancias judiciales a poner sus denuncias; desconocimien

to por parte de la población en lo referente a sus derechos sobre 

seguridad pública; y, prepotencia por parte de las autoridades en

cargadas de proporcionar información y atención al público que re

curre a las diferentes oficinas de seguridad pública. 

D) SITUACION ACTUAL 

Una demanda frecuente que le hicieron al entonces candida

to a la presidencia de la República Ernesto Zedilla, fue la de garanti-
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zar la seguridad de la población. Ante ello, en el discurso de toma de 

posesión, Zedilla ofrece que atenderá el reclamo sobre la seguridad 

de las personas y reconoce que en los últimos anos, sobre todo en 

los últimos meses, se ha vivido un creciente clima de zozobra e inse

guridad. 

Refiere que se han sufrido grandes crimenes públicos que no 

han sido del todo esclarecidos, que se ha padecido violencia coti

diana y un deficiente desempei'lo de las instituciones encargadas 

de la seguridad pública y de la procuración de justicia, sei'lala que 

nuestra indignación es mucho mayor cuando los actos ilicitos son 

cometidos por quien deberla vigilar el cumplimiento de la ley. Asi

mismo, indica que en breve enviará a la Cámara de Diputados una 

iniciativa de reforma constitucional que dé paso a una profunda trans

formación del sistema judicial. Dado que no se pueden fincar las 

expectativas en la certidumbre de la ley y vivir en la .incertidumbre de 

sli cumplimiento, pues los mexicanos necesitan, quieren y deman

dan un sistema de justicia eficaz. 

"La gravedad de los indices de inseguridad requeria que se 

actuara, con gran firmeza, en el combate a la delincuencia y a la 

impunidad. El empei'lo de las autoridades se dirigió a lograr una 

mejor coordinación y organización de los cuerpos encargados de la 

seguridad pública, asl como sancionar estrictamente cualquier vio

lación a los derechos humanos•.15 

15 Gamboa de Buen, Jorge. Cilldod d1 Múi'o .,.. Yuid•, p. 93 
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Porell.o, Zedillo propone reformas a los artlculos 21 y 73 frac

ción XXIII de la Constitución General, en diciembre de 1994. Esta 

reforma permitirla definir con precisión los distintos émbitos de la 

seguridad pública y corresponsabilizar a la Federación, el Distrito 

Federal, entidades federativas y a los municipios en la tarea preven

tiva, la cual se organizarla bajo los principios de la legalidad, hones

tidad, eficiencia y eficacia. También, permitirla a las autoridades 

encargadas de la seguridad pública alcanzar sus fines mediante la 

prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, asl 

como la reinserción social del delincuente y menor infractor. 

En diciembre de 1995, se publica la Ley General que Esta

blece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguri- . 

dad Pública, la que determina fundamentos jurldicos claros para 

aplicar en todo el pals, una politica de seguridad pública que, de 

manera integral, combata frontal y sistemáticamente la delincuencia 

e inten!e responder a una de las demandas més sentidas de la po

blación. Asimismo, señala la necesidad de integrar el sistema na

cional de seguridad pública, a través de la coordinación entre la Fe

deración, las entidades federativas, el Distrito Federal y los munici

pios. 

Con similares propósitos de actualización y modernización al 

sistema penal, en diciembre de 1997, Zedillo envla al Congreso de 

la Unión varias iniciativas para reformar cinco preceptos de la Cons

titución General, tres leyes y do.s códigos. En términos gen~rales, 
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las iniciatiVE!S están relacionadas con la seguridad pública, la 

procuración y administración de justicia, y buscan reducir los espa

cios que aprovechan los delincuentes para evadir la acción de la 

justicia. 

A finales de 1998, al presentar el Programa Nacional de Se

guridad Pública, Zedillo señala que la seguridad es la primera obli

gación del Estado con la sociedad; que ya son muchos, muchisimos 

los mexicanos y las mexicanas que han sido victimas de la delin

cuencia que se ha desatado sobre México. Por lo cual la lucha con

tra la inseguridad, contra el crimen y contra la delincuencia es una 

lucha de todos, que entre todos ganaremos si unimos nuestras fuer

zas. 

No obstante, a pesar de los programas y acciones gubema

mentales y los crecientes recursos presupuestares para combatir I~ 

delinc~encia, los esfuerzos gubernamentales por brindar seguridad. 

a la población, han sido superados, pues los indices de inseguridad 

pública en las ciudades del pais toman sesgos cada vez más 

preocupantes y, por el momento, no hay visos de que cambie el pa

norama. 

La crisis económica y la explosión demográfica también han 

provocado un aumento en la inseguridad del ciudadano, manifestán

dose en varios niveles que van desde delitos comunes contra el pa

trimonio y la integridad flsica de la población hasta el crecimiento del 
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crimen organizado, vinculado al narcotráfico, al contrabando, al tráfi. 

co de armas y a los secuestros. Existe también intranquilidad por el 

incremento de la violencia en general y preocupación por la integri· 

dad flsica de la población. Junto con ello, podemos ver que el gasto 

destinado para la justicia y la seguridad en 1990, correspondió al 

O. 72 por ciento del Producto Interno Bruto y que sólo existla un poli

cía porcada 204 habitantes. 

Según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en 1999 

el gobierno federal erogó 41 mil millones de dólares que equivalen ' 

al 9% del PIB. 

"La mayor parte del presupuesto se destinó a la ca

pacitación de cuerpos policiacos tanto federales como es

tatales y a programas contra el delito; particularmente el 

secuestro. Sin embargo, esto no se refleja en el apoyo a 

industrias, como en el caso de la SONY, que en sus cuatro 

plantas cada año duplica los gastos destinados a la segu

ridad, lo que resulta incosteable para la empresa por lo que 

su director, Shin Taragi amenazó con retirar los más de 65 

mil empleos en el territorio nacional". 76 

"Afirmó Taragi que los principales funcionarios de la 

76 Anmda, Humbe"º· 1n La 1'rrn10, p. 9 
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firma nipona viven en San Diego, California, y se requiere 

de 1 millón de dólares al afta para darfes protección duran

te su traslado diario a Tijuana, donde se localiza su 

maquiladora. 

Tijuana, famosa por el paso de indocumentados y 

por la floreciente industria de la prostitución, hoy también 

es cuna de narcos, de toda clase de hampones y, en estos 

años, ha recibido un baño de sangre. Las mafias se aniqui

lan entre si y decenas de jefes policiacos ~misionados de 

la PGR y agentes del Ministerio Público son muertos, por 

relacionarse con las drogas". 11 

Las cifras de la Procuradurla General de la República, sobre 

la criminalidad de México, indican que la frecuencia con que se CO· 

mete algún tipo de delito en el pals es de aproximadamente 1.6 por 

minuto, siendo principalmente dos grupos de delitos los más fre

cuentes. Los patrimoniales como robo, despojo, daños, allanamien

to y abigeato que representan el 56.9% y los delitos contra la vida y 

la integridad como homicidios, lesiones, secuestros, amenazas y 

corrupción de menores, que representan el 36%. Siendo estos dos 

rubros donde se concentra el 92.9% de la criminalidad de la nación. 

n Fuentes, FElix. 1n El Un/Hnal, p.29 
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El aumento de la violencia se ha dado sobre todo en aquellos 

estados que presentan grandes desigualdades sociales como 

Chiapas, Guerrero y Oaxaca, donde los rezagos no sólo son en ma

teria económica sino en impartición de justicia; asl como en aque

llos donde existe una gran concentración de población como el Es

tado de México o el Distrito Federal, que registran un alto grado de 

inseguridad. 

Paralelamente al aumento de la violencia, se evidencia el cre

cimiento del crimen organizado: el narcotráfico y los secuestros. Los 

medios y recursos de que disponen estas organizaciones delictivas . 

son más peligrosos que los de la delincuencia tradicional. "México 

pudo mantenerse durante varias décadas al margen de la creciente 

violencia mundial producto de la incomprensión, el terrorismo y el 

tráfico ilegal de armamentos y narcóticos. Desafortunadamente en 

los últimos años las evidencias indican que la actividad de redes 

criminales organizadas ha aumentado. Este tipo de criminalidad 

contamina a la sociedad e indica procesos de descomposición so

cial".78 

Por otra parte, existe una franca desconfianza hacia las ins

tituciones, programas y personal responsables de la seguridad pública. 

"El tema de la inseguridad personal trasciende el 

78 Gamboa de Buen, Jorge. Op. Cil., p. 93 
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sistema de procuración de justicia y se agrava con el de la 

inseguridad legal para insertarse en la problemática de la 

administración de justicia. 

La administración de justicia enfrenta también gra

ves problemas; el principal es, sin duda, la falta de confian

za de la ciudadania en el sistema de solución de controver

sias. Motivados por la escasa profesionalización del per

sonal adscrito a los tribunales, procedimientos legales in

tenninables por la facilidad para interponer recursos, la 

actual extensión de los términos establecidos en las leyes 

y el rezago en la solución definitiva de los expedientes, son 

algunos de los muchos pro~lemas que enfrenta la adminis

tración y procuración de justicia. 

Las debilidades del sistema jurldico mexicano, se 

manifiestan desde la propia Constitución Polltica, columna 

v~rtebral del sistema politice y juridico mexicano, y pasan 

por innumerables contradicciones de reglamentos y leyes 

para terminar hasta el más insignificante de los actos con
tractuales". 79 

El día 30 de noviembre de 2000, último dla de gobierno de 

Zedillo, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, para crear la Secretaría de Seguridad Pública. Esta reforma 

79 Dlaz Abrego, Carlos. tn Epota (N•. 112), p. 24 
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permitirla al gobierno de Vicente Fox contar con las condiciones ne

cesarias para cumplir sus promesas de campaña y con ello abatir la 

creciente inseguridad de la población. 

Garantizar la seguridad pública y jurldica de la población, fue 

una demanda reiterativa que la población solicitó a Vicente Fox, quien, 

en su mensaje de toma de posición como Presidente de la Repúbli· 

ca Mexicana, hizo múltiples compromisos con los mexicanos. En 

cuanto a la seguridad pública y jurldica señaló que propondrla una 

reforma que abata la inseguridad y cancele la impunidad, a efecto 

de recuperar la seguridad en la ciudad y en el campo. 

Después de un año de gobierno es dificil evaluar a la actual 

administración, pues no es posible pensar que se pueda cambiar 

radicalmente la realidad que vive la seguridad pública; ya que ésta 

se ha venido incubando durante muchos años. 

No obstante, al presidente Fox, su primer año de gobierno ya 

le debe haber servido para conocer el tamaño del problema que 

está enfrentando, pues a pesar de las cifras que ha dado a conocer, 

de que ha detenido y enviado a los centros penitenciarios tanto a 

exservidores públicos, como a infinidad de delincuentes y de que los 

decomisos de drogas han sido mayores de lo que fueron en el pri

mer año de gobierno de Zedilla, lo cierto es que el problema que 

tiene que enfrentar es para apabullar a cualquiera. 
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Los re'zagos son de tal magnitud que no solamente se reque

rirla un afio, sino por lo menos 20 6 30 al'ios para empezar a resolver 

el problema; 

"No sólo las policias son corruptas: el sistema judi

cial es un verdadero desastre. Sólo un porcentaje minimo 

de los casos se resuelve con una sentencia. Más del 90% 

de los crimenes terminan en la impunidad. Con estas ci· 

fras, los teóricos de la elección racional tienen una tarea 

dificil: como explicar que la mayoria de los mexicanos no 

nos dediquemos a delinquir cuando claramente eso es lo 

más racional. En fin, en la seguridad pública no es que se. 

haya llegado a la gota que derramó el vaso; el vaso estaba 

derramado desde hace años y es probable que hasta ten

ga ya grietas·serias".80 

E) ACTUACION DE LOS NIVELES DE GOBIERNO 

El federalismo ha sido el modelo de organización politica de 

nuestro pais, ratificada y enriquecida por.la Constitución de 1917. El 

federalismo ha sido decisión política fundamental de los mexicanos 

en los momentos criticas y destacados de nuestra historia. El Esta

do Federal tiene las siguientes caracterlsticas: 

80 Chaba1, Jorge. en El Unirrnol, p. 24 
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1 º) Existe un gobierno central, común a tocio el territorio. 

2º) Está compuesto de varias entidades federativas que han 

cedido su soberanla al Estado Nacional, lo cual les hace 

·perder personalidad juridica internacional. Estas entidades 

ejercen su jurisdicción local en las materias que no atribu

yeron a la competencia de la Federación. 

3º) Intervienen las entidades federativas y el Distrito Federal a 

través de sus legislaturas locales y de sus representantes 

al Congreso de la Unión, para la formación de las leyes a 

las que han de someterse. 

El federalismo tiene su máxima expresión en el articulo 40 de 

la Constitución que establece la existencia de una República repre- . 

sentativa, democrática y federal compuesta de estados libres y so

beranos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos 

eri una Federación, con diferentes potestades o competencias deri

vadas "de la propia Constitución. 

La distribución de competencias del sistema federal mexica

no está consagrado en el articulo 124 de la Constitución, al señalar 

que las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 

los estados; es decir, el actuar que corresponde a la Federación es 

conforme a las facultades expresas y limitadas y el actuar de las 

entidades federativas es conforme a las atribuciones impllcitas e 

indeterminadas. 
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Asimismo, la Constitución General reconoce facultades con

currentes, o de interés común a Federación y a entidades fed~rativas, 

y que son ejercidas bajo diversas circunstancias, ya conjunta ya se

paradamente, por rubro o por materia, pero invariablemente con la 

intervención de los dos ámbitos de poder. En este sentido, se han 

dado diversos esfuerzos descentralizadores y, por supuesto, los 

mecanismos legales de coordinación derivados del derecho de la 

planeación, que supone la concurrencia de un contrato público, de 

dos partes idénticas entre si: la Federación y el estado respectivo. 

En el caso del Distrito Federal, el articulo 122 constitucional 

establece su naturaleza juridica y la distribución de competencias 

entre su gobierno y la Federación. 

En esa razón; 

"podemos concluir que ahora existen espacios del 

accionar constitucional que tienen una naturaleza dual. No 

son facultades exclusivas de la Federación; no son, tampo

co, explicitas o implicitas de los estados, y no son atribu

ciones concurrentes. 

Son, en rigor, facultades concernientes a cada nivel 

soberano de gobierno -Federación o estado- que actúa 

respecto de ellas con imperio de origen, a partir de repro

ducciones o concepciones iguales, pues poseen un tronco 

común: La Carta Magna . 
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Asl encontramos dentro de este género de actos pl'.l

blicos y facultades, que en su ejercicio, ya federal, ya esta

tal, son enteramente autónomas, soberanas e independien

tes; las relativas a la administración y procuración de justi

cia; a las que conocen de la prevención del delito, a la re

adaptación social. En ámbitos más genéricos caen en esta 

clasificación los quehaceres mismos de gobierno o la acti

vidad legislativa".ª' 

Lo anterior significa que la seguridad pública en el Distrito 

Federal, los estados y los municipios, es uno de los principales ser

vicios que sus gobiernos deben proporcionar de manera directa a la 

población, con un presupuesto integrado en su mayor parte, con sus . 

propios recursos. Pero al no contar con recursos suficientes y debi

do al retraso organizacional en la planeación y diseño de los dispo

sitivos de sus cuerpos de seguridad, a la concentración de decisio

nes y funciones en las capitales de los Estados y a la falta de un 

programa profesional de formación policiaca, se ha originado que 

en el Distrito Federal y en la mayor parte de los estados y munici

pios, se tengan resultados casi nulos en los programas y operativos 

de gobierno para frenar la violencia existente y que los aparatos de 

seguridad sean rebasados por los problemas que traen aparejados 

el crimen organizado y el quebrantamiento de la ley. 

81 Gondlcz de la Vcp, Re~. JIUtitia,,,,. 11 l'u161#, p. 47 
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Es importante destacar que, en algunos estados, la facultad 

del nombramiento de responsables de la seguridad pública munici

pal le corresponde a los gobernadores, creando con esto proble

mas mayores que los que se pueden resolver; ejemplos: municipios 

donde se observa con toda crudeza la realidad de los servicios de 

seguridad: personal sin formación, sin equipo, sin planes y progra

mas de trabajo y con grandes deficiencias de operación. 

Es ahi, también, donde se observa la falta de coordinación 

entre policfa municipal, policia del estado y policfa federal, más aún • 

en aquellos municipios fronterizos o de gran dimensión, donde a esas 

corporaciones se les agregan los cuerpos privados de seguridad y 

la pólicia federal preventiva, lo que provoca e incide en fenómenos 

de confusión por esa falta de coordinación. 

1. FEDERAL 

El gobierno de la Federación está constituido por los pode

res de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y Judicial y es un gobierno de 

tipo presidencial; se ejerce a través de dichos poderes federales 

previstos en los articules 39,40.41 y49. 

El Ejecutivo, que reside en el presidente de la República, pre

visto en el articulo 80 y es auxiliado en el ejercicio de sus funciones 

_ por los secretarios y jefes de departamentos de Estado previstos en 

los articulas 90 y 92, y por el procurador general de justicia de la 
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nación previsto en el articulo 102 constitucional. Asi como por los 

titulares de los organismos descentralizados, desconcentrados y 

empresas de participación estatal. 

El Legislativo, integrado por un Congreso Federal que se di

vide en dos cámaras: la de diputados, que representa a la población 

ciudadana, previsto en los artículos 50, 51 y 52, y la de Senadores 

que representa a las entidades federativas y al Distrito Federal, pre

visto en los articulas 50, 56 y 57. 

El Judicial, deposita su ejercicio en una Suprema Corte de 

Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unita

rios de Circuito y en Juzgados de Distrito. La administración, vigilan

cia y disciplina, de este poder, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatu

ra Federal, previsto en el articulo 94 constitucional. 

2. ESTATAL 

Los estados son entidades de d!3recho público que por su 

grado de descentralización politica poseen personalidad jurldica para 

adquirir derechos y obligaciones frente a la Federación y ante otros 

estados miembros. Además, tienen el poder para otorgarse un or

denamiento jurldico propio, a partir de la Constitución local y sobre 

la base de la distribución de competencias realizadas entre el poder 

federal y el estatal. 
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Previsto en los artlculos 41 y 115 a 122 de la Constitución, los 

estados adoptarán, para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su divi

sión territorial y de su organización politice y administrativa: el muni

cipio libre. 

El modelo de división de poderes determinado para el ámbi

to federal, también lo es para el ámbito estatal. Asimismo, el princi

pio de colaboración entre los poderes que se da en al ámbito fede

ral, se da además en el estatal. 

Por ello, el poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

a} El Ejecutivo, que se deposita en un gobernador, quien cuen

ta con diversos órganos administrativos que lo auxilian. 

b) El Legislativo, lo constituye el Congreso Local integrado 

sólo por diputados. 

c) El Judicial, integrado por un Tribunal Superior de Justicia 

que puede tener salas colegiadas o unitarias y juzgados 

de primera instancia, menores, civiles y penales. 
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3. MUNICIPAL 

El municipio, como una realidad social, es la base de la divi

sión territorial y de la organización polltica y administrativa de las 

entidades federativas. La competencia municipal, está prevista en 

el articulo 115 constitucional, que establece que el gobierno está a 

cargo del Ayuntamiento, cuerpo colegiado que realiza funciones ad

ministrativas, en algunos casos tiene facultad de iniciativa de leyes y 

en algunos otros cuenta con juzgados municipales. No se puede pre

cisar en detalle esta competencia, porque la legislación local muni

cipal es muy dispersa. 

El Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, está formado por 

regidores, síndicos, municipes o ediles, que de todas estas formas 

se les designa. El presidente municipal, llamado también alcalde, 

forma parte de este cuerpo. 

Los munlcipes son electos popularmente y duran en su encar

go tres años. El número de ellos es muy variable, pues depende de 

la importancia del municipio. Serán pocos en los pueblos y numero

sos en las grandes ciudades. 

Con el desarrollo de este capitulo concluye la presente inves

tigación, por lo cual en el siguiente apartado se precisan las conclu

siones a las que se arriba en dicha investigación y se emiten las 

propuestas de la misma. 
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CONCLUSIONES 

De confonnidad con el planteamiento central del presente tra

bajo, el análisis juridico-penal en tomo a la situación que guarda ac

tualmente el sistema de seguridad pública, es el punto de partida 

para diseñar e instrumentar propuestas a la problemática de la se

guridad y de la justicia que demanda la sociedad mexicana y que 

debe cumplir el Estado, como primera obligación de proporcionar 

seguridad a la propia comunidad y con ello salvaguardar sus garan

tias fundamentales. 

Es asi que se presentan consideraciones sobre el estado que 

guardan los cuerpos de seguridad del Estado, encargados de aten

der la seguridad pública de la población; asi como, las causas de los 

altos incrementos en las conductas delictivas y antisociales de la 

misma población. En este sentido se puede destacar: 

1. El Programa Nacional de Seguridad Pública no contem

pla una visión estructural del problema de la inseguridad pública y 

juridica de los ciudadanos, implicando que el gobierno sea incapaz 

de garantizar los derechos fundamentales d~ la ciudadanla. 
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2. La falta de una atención eficiente al problema de seguri

dad pública, es una cuestión que afecta y preocupa a los mexicanos 

de todas las clases sociales y de todo el territorio nacional. La inse

guridad pública, es un problema generalizado y de consecuencias 

muy negativas para el pais. 

3. En el ámbito nacional, se escucha constantemente que la 

delincuencia y la seguridad pública han empeorado 

significativamente en los últimos años. Se observa que han aumen

tado los asaltos y robos a mano armada; además, de que la existen

cia de demasiadas armas sin control en el pais, crea un clima de 

temor e incertidumbre. 

4. El temor e incertidumbre, aumentan el clima de inseguri

dad pública y jurídica que vive la ciudadanla, la que se siente inde

fensa ante los embates del crimen organizado y de la delincuencia 

común; además, se encuentra el hecho de que la ciudadanla, en su 

mayorta, se abstiene de acudir a solicitar ayuda a los cuerpos de 

seguridad del gobierno, dado que éstos, con toda impunidad, son 

los que con frecuencia cometen robos e infinidad de atropellos con

tra la población. 

5. Existe un gran deterioro en las instituciones de Seguridad 

Pública, pues casi nadie cree ni confla en las personas encargadas 

de ellas. La honestidad y honorabilidad de los cuerpos policiacos y 

sus autoridades, está por los suelos, acorde a la percepción social 

ciudadana. 
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6. El deterioro en las instituciones de Seguridad Pública, vie

ne a constituir un riesgo para la propia seguridad del Estado mexi

cano, pues implica un desgaste en los mecanismos e instrumentos 

con qüe cuenta el gobierno, para preservar la convivencia social de 

la ciudadania, propiciando de esta manera un clima de inseguridad 

pública y una violación a las garantías individuales de la población. 

7. El no plantear con seriedad e integralmente la problemáti

ca de la inseguridad pública, aunado a la mala imagen de las institu

ciones encargadas de preservar la seguridad pública y juridica de la 

ciudadania, hacen que por un lado se incremente la criminalidad y, 

por el otro, siga aumentando la desconfianza ciudadana hacia los 

órganos del Estado, encargados de prevenir la seguridad de· la po

blación. 

8. La sociedad ha estado demandando poder contar con una 

seguridad que le permita convivir armónicamente y progresar sin 

sobresaltos; demanda generar condiciones de paz pública que siem

bren la confianza, que exista una acción oportuna, suficiente y hono

rable del Estado, ya que si no hay seg~ridad, entraria en crisis y 

desaparecerian las posibilidades de propiciar soluciones para fre

nar la problemática social. 

Es asi que el principal problema que preocupa a la pobla

ción, es la falta de seguridad pública, pues, se puede decir, que en 

los tres últimos sexenios y en lo que va de la actual administración, la 
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demanda de seguridad se ha convertido en auténtico clamor en todo 

elpais. 

9. En los diferentes niveles de gobierno, se han llevado a cabo 

reformas, programas, acciones y estrategias encaminadas a mejo

rar el Sistema Nacional de Seguridad Pública; se han incrementado 

notablemente los recursos, se han derramado y distribuido millones 

de pesos destinados a la seguridad, principalmente en la infraes

tructura (más policias, más equipo, más vehiculos, más cárceles, etc.). 

Los resultados no han sido los esperados, se han 

incrementado los actos delictivos, la corrupción e impunidad; inclu

so, Ernesto Zedilla en su último informe de gobiemo,.reconoce el 

fracaso en esta materia. 

10. Se observa que, casi en todo el pals, la paz social se 

conseiva, pero algunos sectores de la sociedad mexicana conside

ran que nos encontramos ante una situación de inseguridad, 

propiciatoria de fenómenos de inestabilidad social y polltica. 

Entre las causas que se señalan y que han incrementado los 

indices de inseguridad pública están: 

a) El desempleo creciente, vinculado al deterioro de los sala

rios, que hace que la ciudadanla se disperse en el cam~ y 

las ciudades, cultivando el ocio, que promueve vicios y ge-
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nera delincuencia en potencia. 

b) La desintegración familiar y la debilidad de los valores mo-. 

ralas familiares. 

c) El rezago educativo y la deficiente calidad en la educación. 

d) La pobreza, injusticia y opresión, caracterlsticas de la insa

tisfacción de necesidades elementales, suscitan inevitable

mente ciertas formas de delincuencia común que van des

de el robo, el asalto a mano armada, la violación y la provo

cación de lesiones, hasta el homicidio. 

e) La explosión demográfica, vinculada a la concentración ur

bana, principalmente en las zonas metropolitanas, en don

de se degrada la calidad de las relaciones sociales. 

f) El aumento en el consumo de drogas y alcohol. 

g) Las cifras contradictorias que se dan a conocer para en

frentar el problema de la seguridad, lo que no permite sa

ber la magnitud del problema. 

h) El crecimiento del crimen organizado, vinculado al 

narcotráfico, al contrabando, al tráfico de armas y a los se

cuestros, disponiendo de enormes recursos que lo hace 
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más peligroso que la delincuencia común. 

i) La creciente corrupción y prepotencia de las autoridades y 

de los cuerpos policiacos encargados de impartir justicia y 

velar por la seguridad de la población. 

j) El deterioro del sistema de administración e impartición 

de justicia. 

k) La corrupción de los mandos superiores de los cuerpos 

policiacos, que inician largas cadenas de explotación de 

subalternos, incidiendo finalmente en el pueblo en general. 

1) La falta de uniformidad de la legislación en la materia. 

m) La heterogeneidad de las corporaciones; hay infinidad de 

cuerpos policiacos, sin que existan posibilidades de una 

adecuada supervisión. 

n) Inexistencia de programas de rehabilitación de los 

infractores. 

ñ) Escasas posibilidades de reinserción social del infractor, 

lo que le «obliga» a volver a delinquir. 

o) La displicencia de la sociedad ante conductas ilegales, 
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pues muy fácilmente perdona y acepta a exfuncionarios que 

hicieron su fortuna robando, o a personas que piratean las 

obras de otros en beneficio personal. 
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PROPUESTAS 

No es fácil la solución del problema de la inseguridad públi

ca, se reconoce que ha venido siendo atacado con reformas y/o crea

ción de diversos instrumentos legales. Se creó el Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y se han dado mejoras en los aspectos es

tructurales de las instituciones encargadas de impartir justicia; se 

han mejorado los sueldos de los cuerpos policiacos, encaminándo

los hacia su profesionalización; se han reformado, formulado y esta

blecido leyes y códigos. Sin embargo, lo evidente es que hasta hoy 

no han sido acertadas las medidas para resolver el problema, ya 

que subsiste y se agrava. 

Frente a este panorama, para poder mejorar los sistemas de 

impartición de justicia y que ésta sea pronta, completa e imparcial y 

se imparta dentro de los plazos y términos que señalan las leyes; 

que la sociedad tenga una garantia en la integridad flsica de sus 

miembros, una eficaz salvaguarda de sus bienes y valores y evitar la 

impunidad de los delincuentes; en el corto plazo, aunque es dificil 

esperar cambios espectaculares que abatan los altos Indices de in

seguridad, el gobierno de Fax debe reconocer y enfrentar los proble

mas y causas que dan origen a la inseguridad, impunidad y corrupción. 
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En el mediano plazo se debe hacer una reforma institucional 

a partir de los reclamos de la sociedad sobre la impartición de justi

cia, seguridad pública y protección juridica, debiendo considerarse 

una propuesta integral del gobierno, la que debe comprender tareas 

que satisfagan la actuación del Estado y las demandas de la socie

dad mexicana. Hay que considerar lo siguiente: 

a) El programa de seguridad pública, debe abarcar desde la 

prevención del delito, hasta la readaptación y reinserción 

en la sociedad, del delincuente. 

b) Se deben formular programas de rehabilitación del delin

cuente, que abarquen desde el auto de formal prisión has

ta la libertad del infractor. 

c) La reforma debe restablecer el orden público y la seguri

dad individual, familiar y patrimonial de la ciudadania; bus

cando nuevos instrumentos que modernicen 

estructuralmente el sistema de impartición de justicia, en el 

cual todos los ciudadanos deben tener igualdad y el mismo 

acceso a la justicia y la equidad. 

d) El proyecto debe partir no solamente de los principios bá

sicos de la Constitución, sino que, además, se debe ga

rantizar el pleno respeto a las garantias individuales de la 

sociedad. 
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e) La actualización, uniformidad y sistematización de la legis

lación debe responder a las necesidades sociales y a los 

reclamos actuales. 

f) Una reforma a los procedimientos judiciales, permitirá a 

los jueces actuar con mayor independencia para aplicar la 

norma jurldica y enriquecerá las posturas de los litigantes. 

g) La modernización al sistema de procuración de justicia 

debe considerar que, en su estructura y organización, se 

introduzcan recursos tecnológicos que apoyen a la institu

ción para impartir justicia de manera pronta y expedita. 

h) Revalorizar y dignificar a los servidores públicos encarga

dos de velar por la seguridad de la población, asegurándo

les un régimen de prestaciones económicas e incentivos 

para el desarrollo de su actividad y congruente con el papel 

que desempeñan, y asi fortalecer su posición ante la socie

dad. 

i) Es importante, en el ámbito de la impartición de justicia, 

que las personas encargadas de ella mantengan un con

tacto permanente con la sociedad, buscando la compren

sión de los cambios estructurales en el sistema. 

De lo anterior se desprende que resulta inaplazable garanti-
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zar a la sociedad mexicana las condiciones necesarias para que 

pueda vivir y convivir en un ambiente de seguridad pública, de paz 

social. 

Las reformas, acciones y medidas que se tengan que tomar, 

para resolver el problema estructural de la seguridad pública, no 

deben quedarse en simple discurso, pues los reclamos y demandas 

de la ciudadania deben atenderse inmediatamente; en virtud de que 

la razón principal de la existencia de un Estado organizado, es la de 

asegurar el pleno goce de las garantfas constitucionales de la socie

dad que lo compone y, consecuentemente, garantizarle su seguri

dad pública. 

Por ello, la urgencia de contar con un auténtico Sistema Na

cional de Seguridad Pública que asegure al ciudadano el disfrute 

del servicio y que lo ubique como un derecho reconocido constitu

cionalmente; es decir, que sea una garantfa más que un servicio y 

que se traduzca en una real y efectiva coordinación de las autorida

des encargadas de atender a dicho servicio. 

Con independencia del nivel de desarrollo alcanzado por las 

naciones, ninguna está exenta de los problemas de seguridad, el 

terrorismo, los actos vandálicos, los atentados y los fenómenos vio

lentos de diverso tipo, se dan lo mismo en los paises en alto nivel de 

desarrollo, como en los paises pobres o con mediano nivel de desa

rrollo. 
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En México, las generaciones forjadas en el largo periodo de 

estabilidad politica y social del pals están viviendo hechos inéditos 

que no vieron antes. La sofisticación, lo inesperado, la magnitud y 

los alcances de la nueva situación social que han sembrado hechos 

de violencia registrados tanto en el Distrito Federal como en las en

tidades federativas en los últimos años; hacen que persista en la 

población un sentimiento de permanente inseguridad e insatisfac

ción que ha puesto en evidencia los mecanismos nacionales de pro

tección a los ciudadanos y que hace de la seguridad pública una 

demanda fundamental para el fortalecimiento de la credibilidad de 

la sociedad hacia el gobierno. 

Si la inseguridad, el crimen organizado y los hechos violen

tos, han rebasado la capacidad institucional del régimen guberna

mental para hacerles frente, aún está a tiempo para corregir defi

ciencias, cambiar sistemas, vencer intereses creados y generar las 

instituciones modernas y eficaces que la sociedad demanda en la 

prestación del servicio de seguridad. 

En México, se ha llegado ya a la etapa en donde no se puede 

perder tiempo ni recursos, cada dla perdido y cada recurso mal utili

zado pesan ante el avance sorprendente de los fenómenos de inse

guridad ydesprotección ciudadana. 

Una de las medidas que deben tomarse para mejorar la se

guridad pública, es lograr una mayor coordinación entre Federación, 
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Distrito Federal, Estados y Municipios, con el objeto de identificar 

con claridad el gran inventario del personal de seguridad, sus ante

cedentes, su experiencia, su formación y sus limitaciones, evitando 

asi, que un elemento dado de baja con malos antecedentes en una 

región, sea contratado en otra, por desconocimiento. 

El Gobierno Federal debe de apoyar al Distrito Federal, a 

Estados y Municipios, brindándoles mayores recursos y a partir de 

ahi ejercer la normatividad sobre el tipo, la calidad, la organización y 

la eficacia que le demanden a los cuerpos de seguridad en la pre

vención de los delitos. 

La creación y fortalecimiento de nuevas leyes e instituciones 

de seguridad y el bienestar de la población, deben ser los ejes fun

damentales por los que debe transitar la aspiración que los mexica

nos tienen de un mejor sistema de seguridad pública, modernizando 

por un-lado y atacando a fondo los problemas y eliminando de la 

realidad unos de los factores principales de la inseguridad: la pobre

za y la desigualdad. 

En nuestro pais, se insiste, aún se está a tiempo, las institu

ciones de la seguridad pública, las instituciones de la sociedad, las 

organizaciones políticas y sociales, la sociedad en su conjunto y fun

damentalmente el Gobierno, deben de hacer el mayor de los esfuer

zos para enfrentar al desafio. 
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